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MEMORANDUM
srr-DGCV-0445-2026

PARA; ABOG. MANUEL RO NÚ

Comprador Pú

l7cn'
MSc.ING. É

Directora General de

REFERENCIA: Solicitud
Documentación Contractual del Contrato de Supe rvisión CD-DCPV-

5-21-2021 que excede el zjllo- __ _ ___!..
"ACTUALIZACIÓN DEL ESTUDIO, DISEÑO Y SUPERVISION DEL

PROYECTO: MEJORAMIENTO DEL ACCESO Y OBRAS

coMPLEMENTARIAS AL MUNICIPIo DE LA CEIBA, DEPARTAMENTo

DE ATLÁNTIDA".

FECHA: 24 de Enero de2026

rltr¡i¡t¡¡t¡l¡r!I.Itt!r¡ltl.¡¡¡ttt.tl¡!1.¡.I¡lt¡¡tt.tl¡ll.t¡ll¡tr¡¡¡..!lll

Estimado Abogado Núñez:

En atención al Memorándum SIT-UATI-No.236-2026 de fecha 14 de Enero del año en curso y con fundamento

en el artículo 4+-C, inc¡io [b, c, d, e,f, g, h, i] del Reglamento de la Ley de Contratación {91 Estado, por el

presente se solicita et aieglrá*1enlo'0" á calioáo y el córrespondiente Visto Bueno de la Modificación No'5 del

Contrato de Supervisión No. CD-DCPV-S'21':2O2L, poi el monto de OCHENTA Y NUEVE MILLONES

CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO LEMPIRAS CON 16/100

(1.89,053,988.16).

Se acompaña los documentos de respaldo, básicos para la certiflcación solicitada:

. Dictamen Legal

. Lista de Aseguramiento de la Calidad de la solicitud

. PAO y PresuPuesto

. Aviso de Publicación

. Publicación ONCAE

. Publicación ONCAE Contrato

. Dictamen Técnico

. Acta de RecePción de Ofefta

. Adjudicación

. Contrato No. CD-DCPV-S-21-2021

. Orden de Inicio

. Modificación No.1, No.2, No.3, No'4 y No'5

. Garantías Bancarias con sus respectivas Aceptaciones'

Cabemencionarqueel Contratoenmenciónexcede el 25o/odel Montooriginal del Contratoydadoqueesun

piov".to migrado de INVEST_H, no contamos con la Nota de prioridad.

o

O

Sin otro particular, me suscribo de usted

Atentamente,
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Cc: SuMirección General de Conseruación V¡al - SIT

Unidad de Rehabil¡tación Red Vial Fondos Externos / Nacion¿les - DGCV - SIf
Archivo.
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MEMoRÁNnuu No. sIT- GA-0i.59-2026

PARA: ING. GEISEL PAMELA }IEZA
SUB-DIRECTORA GENERAL DE CONSERVACION
VIAL ACUE EGACION MINISTERIAL NO
1

DE: DIVAR
ADMINISTRATIVA

ASUNTO: REMISION DE DOCUMENTACION PARA EL
ANTEPROYECTO AL CONGRESO NACIONAL AL
CONTRATO DE CONSULTORIA No. CD-DCPV-S-21-
2021

FECHA: 24DE ENERO DEL 2026

Reciba un corclial saludo y mis mejores deseos de éxito en sus funciones, en
respuesta al Memorándum DGCV No. 0317-2026, relacionado con la
,,ACTI.]ALIZACIÓN DEL ESTUDIO, DISEÑO Y SUPERYISIÓN OT,t PROYECTO:
¡\tEloRAAtrENTO DEL ACCESO Y OBRAS COMPLETARÍAS AL, MUNIC\?IO DE
LA CEIBA, DEPARTA,{E¡/TO DE ATLÁNTIDA", y considerando que la
Modificación No.S del referido contrato deberán ser remiticlas a1 Congreso
Nacional para su aprobación conforme a lo dispuesto en e1 Artículo 123 de la Ley
de Contratación del Estado, rrre permito remitir la siguiente documentación
solicitada en el memorándum antes citado:

1) Dictamen Técnico Administrativo firmado por Ia Gerente Adminiskativa.
2) Dictamen Presupuestario firmado por el Subgerente de Presupuesto.
3) Constancia de Disponibiliclad Presupuestaria correspondiente al ejercicio

fiscal 2025.

G

Atentamente,

C.C: Alchivt¡
D.G.
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PARA:

MEMORANDO
srr-sGP-039-2026

ABOG. IRIS PATRICIA ZALDIVAR
GERENTE ADMINI STRATI VA

O

DE: LIC. ANGEL MARTINEZ
SUBGERENTE DE PRESUPUESTO

ASUNTO: DISPONIBILIDAD PRESIJPLJESTARIA

FECHA: 23 DE ENERO DEL 2026

Deseándole éxitos en el desempeño de sus funciones, en respuesta al MEMORANDUM SIT'
CA-01 39-2026 y de acuerdo Dictamen Técnico Administrativo No. SIT-GA-002-2026, me

permito remitir Dictamen Presupuestario SIT-SGP-003-2026 y la Constancia de

Disponibilidad Presupuestariacorrespondiente al Ejercicio Fiscal 2025, para su revisión, del

Proyecto "ACTUALIZACION DEL ESTUDIO, DISENO Y SUPERVISION DEL
PROYECTO MEJORAMIENTO DEL ACCESO Y OBRAS
COMPLEMENTARIAS AL MUNICIPIO DE LA CEIBA, DEPARTAMENTO
DE ATLÁNTIDA ".

En virtud de lo anterior, remito la documentación enviada a esta Subgerencia de Presupuesto,

con el propósito que sea revisada y dar continuidad al respectivo proceso.

Agradeciendo de antemano su atención, me suscribo de usted.

Atentamente,

cc. Archtto
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Barrio la Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A. Teléfono (504)2232-1200 Ext. 1135, 1136



DICTAM EN TÉCNICO ADMINISTRATIVO NO. SIT-GA.OO2 .2026

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE INFRAESTRUCTURA Y

TRANSPORTE (SIT). - GERENCIA ADMINISTRATM. - Comayagüela, Municipio del

Distrito Central, a los veintitrés (23) días del mes de enero del año dos mll veinticinco (2026).

En atención al memorándum SIT-DGCV-0317-2026 de fecha 20 de enero del año 2026 y en

cumplimiento con lo establecido en la Ley de Contratación del Estado, su Reglamento, la

Ley General de la Administración Pública, la Ley de Procedimiento Administrativo, las

Disposiciones Generales del Presupuesto de la República para el Ejercicio Fiscal 2025, su

reglamento y de conformidad con la Constitución de la República de Honduras, se procede

a emitir el presente Dictamen Técnico Administrativo, relativo a las " LA MODIFICACIóN
NO. 5 AL CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA ¡¡O. CD.DCPV.S-2f..2O2L
PARA LA: ACTUALIZACIóN DEL ESTUDIO, DISEÑO Y SUPERVISIÓN DEL
PROYECTO: MEJORAMIENTO DEL ACCESO Y OBRAS COMPLETARÍAS AI
MUNTCIPIO DE LA CEIBA, DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA. adjudicada a la empresa

ASOCIACIóN DE CONSULTORES EN TNGENIERÍA, S. de R. L. (ACI)., para llevar a

cabo la supervisión de la obra.

Nombre del Proyecto: AcTuALrzACrón o¡l ESTUDIo, DISEÑO Y suPERVrsróN DEL
PROYECTO MEJORAMIENTO DEL ACCESO Y OBRAS
COMPLEMENTARIAS AL MUNICIPIO DE LA CEIBA, DEPARTAMENTO
DE ATLÁNTIDA''

Ubicación: Municipios de La Ceiba, Departamento de Atlántida

PREÁMBULO

EI presente Dictamen Técnico tiene por objeto detallar y justificar las modificaciones y

ajustes efectuados al contrato de supervisión CD-DCPV-S-21-202L, correspondiente a la

Contratación de Obras para el Mejoramiento del Acceso y Obras
Complementarias en e! Municipio de La Ceiba, Depaftamento de Atlántida,
Fn cumplimiento de la normativa vigente y de las atribuciones establecidas para la

supervisión de obras, se describen las razones que fundamentan la ampliación del contrato,

origlnada por la incorporación de actividades generales necesarias para la adecuada
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Contrato de Supervisión: CD-DCPV-S-21-2021

Fuente de Financiamiento: Fondos Nacionales

Monto Modificación 1

L.54,839,027.5t

Monto de Contrato

L.39,584,205.97

Monto Modiflcación No.2

L. 68,881,386.31

Monto Modificación No,5

L,89,053,988.16

Monto Modificación No.3:

L.82,729,233.39

Monto Modificación No.4:

L. 86,101,603.32

Ejecutor: AsocIAcIóN DE CONSULTORES EN TNGENTERÍA, S. de R. L. (ACr)

Monto Ejecutado: L. 86,101,603.32

Orden de Inicio: 16 de septiembre de 2O2l

Modalidad de Ejecución: Supervisión de Obra
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3ürricr Lü Botso, Comoyogüek
M.D.C., Honduros c.A,

Teléfono: (504) 2232'7200
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Duración del Contrato: 1,037 días
calendario



ejecución de la consultoría, las cuales no fueron contempladas en su totalidad en el alcance
contractual original. Asimismo, se incluyen los ajustes financieros requeridos para cubrir
costos adicionales y la prestación de servicios complementarios indispensables para
garantizar el desarrollo técnico y administrativo del proyecto.

Entre los principales factores que motivaron dichas modiflcaciones se destacan:

1, Atraso en la obtención del permiso de explotación del banco de materiales
secos, lo cual generó la necesidad de extender el plazo contractual con el fin de
mantener la supervisión técnica, el control de calidad y la dirección de las actividades
constructivas.

2. Continuidad en la implementación del Plan de Reasentamiento
Involuntario (PRI), cuyas acciones se prolongaron más allá de las estimaciones
iniciales.

3. Incorporación de obras adicionales y mejoras al diseño en el año 2023, así
como otros eventos que implicaron ajustes de costos y variaciones en los plazos
contractuales, todos ellos no imputables al CONTRATISTA.

Con fundamento en el Decreto Ejecutivo No. 005-2022, especÍficamente en su artículo 15,
el proyecto fue transferido a la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT) para su
administración, asignándose su gestión directa a la Dirección General de Conservación
Vial (DGCV). A partir de mayo de2023,la DGCV asumió la responsabilidad de revisión,
aprobación y trámite de pago de los informes y solicitudes presentadas por EL CONSULTOR
hasta la culminación del proyecto.

Este dictamen expone los antecedentes técnicos, administrativos y financieros que
respaldan las modificaciones introducidas al contrato de supervisión. Asimismo, presenta un
análisis sobre la viabilidad, pertinencia y necesidad de su aprobación, con el propósito de
asegurar la continuidad, eficiencia y correcta ejecución del proyecto en concordancia con la
normativa vigente. En la Cláusula Segunda [Monto del Contrato y Forma de Pago] de la

Modificación No.4 del Contrato de Servicios de Consultoría No. CD-DCPV-S-21-2021,
establece que el costo será cancelado con cargo a la Estructura Presupuestaria siguiente:
Institución 411, Programa 11, Sub-Programa 00, Proyecto 000, Act/Obra 001, Objeto 47220,
Fuente 11.

ANTECEDENTES:

En fecha 23 de junio de 2021, Inversión Estratégica de Honduras (Invest-H) y la sociedad

mercantil Asociación de Consultores en Ingeniería (ACI) suscribieron el contrato No. CD-

DCPV-S-21-2021, denominado "Actualización del Estudio, Diseño y Supervisión del
Proyecto: Mejoramiento del Acceso y Obras Complementarias al Municipio de La
Ceiba, Depaftamento de Atlántida". El contrato fue formalizado por un monto de

TREINTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL
DOSCTENTOS CrNCO LEMPTRAS CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS (1.
39,584,205.97) y contemplaba dos (2) etapas con órdenes de inicio independientes:

Etapa I: Actualización del Estudio y Diseños Finales, con un plazo de tres (3) meses.

Etapa II: Supervisión de las obras, con un plazo de once (11) meses.

Los productos correspondientes a la Etapa I fueron entregados a Invest-H el 12 de agosto

de 2021. Tras la revisión y aprobación de los estudios finales, Invest-H suscribió el Contrato

de Construcción con la empresa Eterna, S.A, de C,V, el 28 de septiembre de 2021, por un

monto de L. 502,870,959.12 y con un plazo de ejecución de dieciocho (18) meses, contados

a paftir de la emisión de la Orden de Inicio.
Con base en estos plazos, la ejecución de las obras debía finalizar el 19 de abril de 2023,

mientras que la supervisión asociada a la Etapa II concluia el 16 de agosto de 2022,

generándose así un desfase aproximado de ocho (8) meses entre el plazo de ejecución del

iontratista y el período originalmente establecido para la supervisión.
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Para corregir esta situación, el 12 de agosto de 2022se suscribió la Modificación No. 1 del
contrato de supervislón entre Invest-H, representada por su Liquidador, y EL CONSULTOR.
Mediante esta modificación se amplió el plazo contractual y los recursos necesarios para
extender la supervisión hasta el 20 de mayo de 2023, es decir, 30 dÍas después de la

finalización de las obras, garantizando así la cobetura completa del proceso constructivo,

JUSTIFICACIóN

Como parte de los compromisos establecidos en el contrato de supervisión y en estricto
cumplimiento del Artículo 217 "Atribuciones de los Supervisores", Reglamento de la Ley de
Contratación del Estado, EL CONSULTOR llevó a cabo una revisión exhaustiva y detallada
del diseño con el que fue licitado y, por ende, el contrato de construcción licitado. Durante
este proceso, se examinaron minuciosamente aspectos como el diseño geométrico, el

levantamiento y construcción de drenaje, y el análisis del diseño de la estructura de
pavimento, entre otros, donde se identificaron requerimientos adicionales en la obra que
implica la necesidad de recursos financieros suplementarios para su ejecución.

Resultado de lo descrito anteriormente se tuvo la necesidad de ampliar el plazo del
contratista por incidencias no contempladas inicialmente en el Contrato de Construcción No.
O-DCPV-224-2O2L, mediante la Modificación No. 1, modificando el plazo del proyecto a

veinticuatro punto un (24,1) Meses.

Por lo cual se hizo necesario modificar el contrato de servicios de consultoría CD-
DCPV-S-2021 con un valor adicional de Quince Millones Doscientos Cincuenta y
Cuatro Mil Ochocientos Veintiún Lempiras con 34/100 (L. 15,254,82L.34)
quedando el nuevo monto contractua! en Cincuenta y Cuatro Millones
Ochocientos Treinta y Nueve M¡l Veintisiete Lempiras con 5U100 (L.
54,839,027,31), y un plazo modificado en Veinte Meses y 4 Días (621 días
calendario); monto y plazo necesario para supervisar y garantizar la calidad en la ejecución
de las obras realizadas por parte de El Contratista, así como administrar el contrato por

medio del seguim¡ento del programa de trabajo, cronograma de desembolsos, presupuesto

del proyecto, control de cantidades de obra, certificación de estimaciones mensuales hasta

llevar a cabo el cierre contractual.

Con fecha 18 de octubre de2023, se suscribió entre El Contratante y El Contratista la

Modificación No. 2 al Contrato de Construcción No. O-DCPV'224'2O21, la cual amplía

el Monto de Construcción en Seiscientos Dieciocho Millones Seiscientos Sesenta y Un Mil

Setecientos Diez Lempiras con 261100 (1. 618,661,710.26) y un nuevo plazo de construcción

de Treinta (30) Meses en la ejecución, debido, a las obras adicionales por ejecutar, a las

mejoras al diseño y otros eventos que implicaron costos y variaciones en el tiempo del

contrato. A paftir de esta modificación la comisión liquidadora de Invest-H el proyecto fue
trasladado el proyecto para ser administrado por la SIT.

Por lo antes expuesto se hizo necesario modificar el contrato de servicios de consultoría No.

CD-DCPV-S-2021 con un nuevo valor Contractual de Sesenta y ocho Millones
Ochocientos Ochenta y Un MilTrescientos Ochenta y Seis Lempiras con 3U100
(L. 58,881,386.31), y un plazo modificado en Veintiséis Meses y 4 Días Calendario
(805 días calendario); monto y plazo necesario para supervisar y garantizar la calidad en

la ejecución de las obras realizadas por parte de El Contratista'

Con fecha 18 de abril de 2024, se suscribió entre El Contratante y EI Contratista la

Modificación No. 3 al Contrato de Construcción No. O-DCPV-224'2OZL, sin modificar el

rnonto establecido en la Modificación No. 2, en la presente modificación el plazo de ejecución

ie.iihptía el plazo de construcción en Treinta y Tres (33) Meses, debido a la redistribución

de lás cantidades de Obra del Contrato de Construcción.

A raÍz de la suscripción de la Modificación No. 3, se hizo necesario ampliar el Contrato No

CD-DCPV-S-2021 con un nuevo monto de Ochenta y Dos Millones Setecientos
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Veintinueve M¡l Doscientos Treinta y Tres Lempiras con 39/100 (L
82t729,233.39), y una ampliación del plazo modiflcado en Treinta y Dos Meses y 4
Días Calendario (987 días calendario); monto y plazo necesario para supervisar y
garantizar la calidad en la ejecución de las obras realizadas por parte de El Contratista.

Con fecha 16 de agosto de 2024, se suscribió entre E! Contratante y El Consultor la

Modificación No. 4 al Contrato de supervisión No CD-DCPV-S-2021, en la cual presenta

una propuesta económica para llevar a cabo las actividades generales en la ejecución de la

consultoría y para cubrir el pago de personal y recursos involucrados en la supervisión de la
obra, llegando a un acuerdo final después de su revisión, el monto negociado es de Seis
Millones Trescientos Veinticuatro Mil Setecientos Cincuenta y Cuatro Lempiras
con 75l100 (L,6,324,754.75) para continuar con la supervisión de la ejecución y calidad
de la obra y finalizar con la implementación del Plan de Reasentamiento Involuntario (PRI).

Este valor será incorporado en dos modificaciones, la presente Modificación No, 4 con un

monto de Tres Millones Trescientos Setenta y Dos Mil Trescientos Sesenta y Nueve
Lempiras con 90/100 (L.3,372,369.90) equivalente al 4.900/o y acumulado al25o/o del
monto del contrato cuando fue trasladado a la SIT. y dado que el Aticulo 123 de la Ley de
Contratación del Estado establece que no se requiere de la aprobación del Congreso
Nacional si el incremento total no supera el 25o/o de aumento al valor origlnal del contrato,
se acordó entre EI Contratante y EI Consultor en legalizar mediante la Modificación
No, 4. los L.3,372F69.90 y el complemento de Dos Millones Novecientos Cincuenta
y Dos Mil Trescientos Ochenta y Cuatro lempiras con 84/100 (L. 2,9521384.84)
mediante Modiflcación No. 5 y someterlo a la aprobación del Congreso Naclonal de la
Republica de acuerdo con lo establecido al Artículo 123 de la Ley de Contratación del Estado,
ya que este valor excede el 25o/o del monto del contrato,

Por tanto, de acuerdo con las ampliaciones de los tiempos otorgados a la construcción del

proyecto y los servicios adicionales de consultoría realizados en el tramo carretero, el monto

Modificado de la Supervisión se desglosa de la siguiente forma:

1. Modificación No. 1: Necesidad de la presencia de personal de EL CONSULTOR

durante el tiempo de ampliación establecido en la Modificación No. 1, para la correcta

Supervisión de las obras incluidas dentro de los alcances del proyecto, el costo por los

servicios de supervisión es por un monto de Cincuenta y Cuatro Millones Ochocientos
Treinta y Nueve Mil Veintisiete Lempiras con 51/100 (L. 54,839,027.51), en un

plazo ampliado de Veinte Meses y 4 días.

2. Modificación No. 2: Necesidad de la presencia de personal de EL CONSULTOR

durante el tiempo de ampliación establecida en la Modificación No. 2, para la correcta

Supervisión de las obras incluidas dentro de los alcances del proyecto, el costo por los

servicios de supervisión es por un monto de Sesenta y Ocho Millones Ochocientos
Ochenta y Un Mil Trescientos Ochenta y Seis Lempiras con 3U100 (L.

68,881,386.31), en Veintiséis meses y 4 días calendario (805) Días calendario.

3, Modificación No. 3: Necesidad de la presencia de personal de EL CONSULTOR

durante el tiempo de ampliación establecida en la Modificación No. 3, para la correcta

Supervisión de las obras incluidas dentro de los alcances del proyecto, el costo por los

servicios de supervisión es por un monto de Ochenta y Dos Millones Setecientos

Veintinueve Mil Doscientos Treinta y Tres Lempiras con 39/100 (L'

82,729,233.39), se consideró una ampliación por tiempo de Treinta y Dos Meses y

4 días Calendario (987) Días Calendario.

4. Modificación No. 4: Necesidad de la presencia de personal de EL CONSULTOR

durante el tiempo de ampliación establecida en la Modificación No. 4, para llevar a

cabo las actividades generales en la ejecución de la consultoría, para lo cual se revisó la

42Ñ vh
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5. propuesta económica presentada llegando a un acuerdo entre el Contratante y El

Consultor por un monto total final de Ochenta y Seis Millones Ciento Un Mil
Seiscientos Tres Lempiras con 32/100 (L. 86,101,603.32), Quedando pendiente
un complemento de la propuesta económica presentada por legalizar mediante la revisión
y aprobación del Congreso Nacional, en una siguiente Modificación No. 5, el valor de
Dos Millones Novecientos Cincuenta y Dos Mil Trescientos Ochenta y Cuatro
Lempiras con 84/100 (L2,952,384.84). ya que dicho valor excede el 25o/o de monto
del contrato y una ampliación de plazo de 50 días calendario para obtener un plazo de
33 meses con 22 días calendario (1037 días calendario)

6. Modificación No, 5: Necesidad de legalizar el valor de Dos Millones Novecientos
Cincuenta y Dos Mil Trescientos Ochenta y Cuatro Lempiras con 84/100 (L.
2t952,384,84) presentados en propuesta económica negociada con el contratante para

realizar los trabajos Supervisión de las obras incluidas dentro de los alcances del
proyecto, debido a que es potestad del Congreso Nacional su revisión y aprobación según
lo estipulado en el Artículo 123 de la Ley de Contratación del Estado.

Basados en el Aftículo 96 de la Ley de Contratación del Estado y en los Decretos No.

00470 de fecha 1 dejunio del 2001 y No. A-003-4-2010 del 20 de enero del 2010; es

necesarlo el reconocimiento de los pagos ofertados no legalizados debido a la

ampliación de monto en la Modificación No. 5 al Contrato de Servicios de
Consultoría No CD-DCPV-S-2021, por un monto de Dos Millones Novecientos
Cincuenta y Dos Mil Trescientos Ochenta y Cuatro Lempiras con 84/100 (1.
2,952F84,84),

a

Quedando el nuevo monto contractual en OCHENTA Y NUEVE MILLONES CINCUENTA

Y TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO LEMPIRAS CON DIECISEIS
CENTAVOS (L 89,053,988.16) y un plazo de ejecución de la obra en 33 Meses con
Veintidós días Calendario (1037 días Calendario). Por lo que según el Artículo 123 de

la Ley de Contratación del Estado se requiere la aprobación por parte del Congreso Nacional.

NORMATIVA JURÍDICA Y DESCRIPC¡óru O¡ CONTRATACIóN:

La Modalidad de Contratación del Proyecto se fundamenta en los ArtÍculos 127, t22y 123
de la Ley de Contratación del Estado.

Número de Contrato Inicial Fecha de
Inicio

Fecha de
Finalización Monto (1.)

cD-DCPV-S-2021 161091202t t910412024
89,053,988,1

6

Número
Modlflcación

Fecha de
Inic¡o

Fecha de
F¡nallzac¡ón

Incremento
en la

Modificación

15,254,821.54

Monto Total
Acumulado

Porcentaje
del

Incremento
Acumulado

1 1210812022 t910s12023 75,254,82t.54 54,839,027.51 38.53%

2 68,881,386.31 74.01o/o

3 t6ltLl2023 t910s12024 13,847,847,08 13,847,847.08 82,729,233.39 20.10o/o

4 1610s12024 0810t12024 6,324,754.75 6,324,754.75 86,101,603.32 24.99o/o

5 2,952,384.84 2,952,384.84 89,053,988.16 29.29o/o

Total 52,422,L67.Ot 52,422,L67.O1

€
ñ
\u
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irrio Lo Bolso, Comoy'lguelo
M.D,C., Honduro.s C.A

TetÉfonú: ¡§04) 2232-72ü0

Secretarío de lnfrnestructuro
y Trcnsporte

ESTATUS DEL PROYECTO:
EI monto total desembolsado y pagado para el Componente Supervisión desde la orden de

inicio el 16 de septiembre de 2021 es de Ochenta y Seis Millones Ciento Un Mil Seiscientos

Tres Lempiras con 32l100 (1. 86,101,603.32).

CONCLUSIONES:

PRIMERO: El procedlmiento para tram¡tar la presente modificación ha cumplido

estrictamente con los artículos tlg, lzt y 123 de Ia Ley de Contratación del Estado, su

Reglamento y las Disposiciones Generales del Presupuesto, observando en todo momento

los principios de legalidad, eficiencia y transparencia en la contratación pública.

SEGUNDO: La no aprobación de Ia presente Modificación No.5 al Contrato de Servlcios de

Consultoría, daría lugar al no cumpllmiento del Plan Nacional de Infraestructura Vial, y al no

cumplimiento a la Constitución de la República la cual establece que "El Estado debe
promover el desarrollo económico y social......", considerando que los proyectos de

Infraestructura Vial sean de construcción, rehabilitación, mejoramiento o de mantenimiento
periódico y rutinario del país, representan un factor imprescindible para el desarrollo

acelerado y equitativo de la población y para la generación de empleo, de mano de obra no

calificada. Lo antes descrito conllevaría a que la Administración indemnizará a las partes

involucradas por daños y perjuicios que se hubieren causado,

TERCERO: La competencia para suscribir esta adenda corresponde enteramente a la

Secretaría de Estado en el Despacho de Infraestructura y Transpofte, conforme al artículos

11 y 32 de la Ley de Contratación del Estado y al Reglamento de la Organizacíón del Poder

Ejecutivo, y la empresa contratista acredita plenamente su inscripción, solvencia y ausenc¡a

de inhabilidades conforme al artículo 15 de la misma Ley.

CUARTO: De acuerdo con el cuadro financiero contenido en el presente dictamen, se

determina la existencia de un monto pendiente de ejecutar de DOS MILLONES

NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO

LEMPIRAS CON 84/100, este saldo const¡tuye un compromiso presupuestario vigente,

cuya erogación deberá efectuarse conforme a Ia Ley Orgánica del Presupuesto, la Ley de

n del Estado y demás normativa aplicable. La adecuada administración de este

es indispensable para asegurar la continuidad del proyecto, evitando la
de deuda contingente o pasivos adicionales, y garantizando el uso eficiente y

de los recursos públicos.

É,
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Ext.11l5, 1136

PROYECTO Monto
Contratad
o Original

(1.)

Monto
Modificado

(1.)

Monto
Ejecutado

(1.)

Monto
pendiente de
Ejecutar (1.)Descripción

Tipo de
Contrato

Departamen
to

M u n icipi
o

Actualización
Del Estudio,

Diseño y

Supervisión del
Proyecto

Ivlejoramiento
del Acceso y

Obras
Complementari
as al Municipio
de La Ceiba,

Departamento
de Atlántida"

Inversión Atlántida La Ceiba
39,584,205.

97
89,0s3,988.1

6
86,101,603.32 2,952,384.84

? 4-
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QUINTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley Orgánica,del
Presupuesto y en el artículo 1, numeral 43, del Reglamento de las Disposiciones Generales
del Presupuesto General de la República para el Ejercicio Fiscal 2025, se establece que la
Unidad Ejecutora reviste la plena responsabilidad en la ejecución material y flnanciera del
proyecto, así como en la vigilancia del cumplimiento de los objetivos y metas programadas,
dentro de los límites de los recursos y costos autorizados. En el marco de la administración
presupuestaria, dicha Unidad se configura como la instancia con atribución administrativa
para adquirir, comprometer y ejecutar los recursos asignados, asegurando la observancia
de los principios de Iegalidad, eficiencia, transparencia y responsabilidad fiscal en la gestión
pública,

RECOMENDACIONES:

"...En virtud del análisis realizado por la Unidad de Rehabilitación de la Red Vial Fondos
Externos/Nacionales, dependiente de la Dirección General de Conservación Vial y la Gerencia
Administrativa ambas adscritas a esta secretaría de Estado; RECoMTENDA que ES
PROCEDENTE que el Honorable Congreso Nacional mediante la emisión de un Decreto
Legislativo APRUEBE en todas y cada una de las partes la ampliación al Contrato de
Servicios de Consultoría No CD-DCPV-S-2021.. "

Comayagüela lvl.D.C,, 23 de enero de2026,

ING.
Jefa Unidad de Rehabilitación Red Vial

Fondos Externos / Nacionales
(srr)

G

Sub Directora
Acuerdo

(Sil)

(srr)

Borrro Lo Bolsc, Comoyoguelo
M.D.C.. Honduros C.A.

Tetefono: {5041 2232-7200
Ext. 1135. 1'136
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DICTAMEN PRESUPU ESTARIO

sIT-SGP-003-2026

Rel'erencia: Modillcación No. 1 , 2. 3, 4, y 5 del Contrato de Supervisión CD-DCPV-S -21'2021

Unidad Ejecutora: Unidad de Rehabilitación de la Red Vial Fondos ExternosA,lacionaies

Entidad: Secretaría de Infraestructura y Transporte (SI1)

Fecha:23 de enero del2026

En el marco de las atribuciones conf-eridas a la Sub Gerencia de Presupuesto de la Secretaría

de Infraestructura y Transporte (SIT), y en observancia de 1o establecido en la Ley Orgánica

del Presupuesto, su Reglamento, las Disposiciones Generales del Presupuesto vigente y demás

normativa aplicable cn matcria dc administración financiera de1 Estado, se proccdc a cmitir cl

presente Dictamen Técnico Presupuestario, relativo al Cont¡ato de Supervisión No.

CD-DCPV-S-21-2021. suscrito originalmente entre esta Secretaría y la empresa ASOCIACIÓN
DE CONSULTORES EN TNGENIERIA, S. Dtr R.L. (ACI).

. FECHADEFINALIZACIÓNDELPROYECTOv
El Plazo de Supervisión del Contrato corresponde a 03 meses para la Etapa I y 1l meses para la

Etapa II, contados a partir de la Fecha de Orden inicio, por lo que en la Modiflcación No. I firmada

en fecha 12 de agosto de 2022, Modificación No.2 l'irmada en fecha 12 de abril del 2023,

Modificación No. 3 firmada en fecha 16 de noviembre de 2023, Modificación No.4 firmada en

fecha l6 de mayo de2024 y Modificación No.5 firmada en f'echa 05 de julio de2024, se requiere

incrementar en monto y plazo contractual, para cumplir con las obligaciones y correcta ejecución

de la actividades en el proyecto y elaborar el informe f,rnal para el cierre del mismo; por lo que

según el Artículo 123 de la Ley de Contratación del Estado se requiere la aprobación por parte del

Congreso Nacional.

ESTATUS DEL PROYECTO:

El monto total desembolsado y pagado para ei Componente Supervisión desde la Orden de Inicio

el 16 de septiembre de 2021 es de OCHENTA Y SEIS MILLONES CIENTO UN MIL
SEISCIENTOS TRES CON 321100 (L.86'101'603.32) lo cual representa un 96'68%.

PROYECTO Monto

Contratado
origlnal

lLemoiras)

Monto
Modlf¡Gdo
(Lemp¡ras)

Monto
Elecutado

(Lemplras)

Monto
Pendiente de

Eiecutar

lLem olrasl
Descripc¡ón

Tipo de

Contrato
Departamentos Munic¡p¡os

Supervisión de

obras de

Construcción y

Pa vi mentaci ón

de Ca rreteras

lnversión Atlantida [a Ceiba 39,584,205.97 89,053,988.16 86,101,603.32 2,952,384 84

FORMULACIÓN ANTEPROYECTO DEL PREST]PUESTO:

El Proyecto 'Actualización Del Estudio, Diseño y Supervisión del Proyecto Mejoramiento del

Acceso y Obras Complementarias al Municipio de La Ceiba, Departamento de Atlántida ".

fue formulado por la institución pala el Ejercicio Fiscal 2025. No obstante. dentro de los techos

presupuestarios asignados por [a Secretaría de Finanzas no se contemplaron recursos para la
ejecución de dicho proyecto.

y2,..

a

Barrio ls Bolss, Comáyagüela, M,D,C, Honduras C.A.'l'elélbno: (.5o4)2232-72iu0 Ext. ll35' lt36
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C

DISPON IBTLIDAD PRESUPUESTARI A:

Después de la revisión a la disponibilidad presupuestaria del Proyeoto'Actualización Del

Estudio, Diseño y Supervisión del Proyecto Mejoramiento del Acceso y Obras

Complementarias al Municipio de La Ceiba, Departamento de Atlántida ", correspondiente al

Ejercicio Fiscal 2025, se hace constar que mediante las solicitudes de modifhcaciones

presupuestarias presentadas por la Unidad Ejecutora y remitidas a 1a Secretaria de Finanzas, se

alcanzó un Presupuesto Vigente por un monto de DIECISIETE MILLONES TRESCIENTOS
VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE LEMPIRAS CON OO/IOO

(L17,322,277.00,) destinados para supervisión, bajo la siguiente estructura presupuestaria:

INST GA UE PG SP PY AO FTE ORG OG

411 00r 01r 11 00 000 001 ll 00t 47220

CONCLUSIÓN:

Esta Sub-Gerencia de Presupuesto hace constar que para el periodo fiscal 2025 hubo disponibilidad
presupuestaria, por lo que se recomienda a la Unidad de Rehabilitación de la Red Viat Fondos
Extemos/Nacionales, dependiente de la Dirección General de Conservación Vial de esta Secretaría
de Estado seguir con las gestiones conespondientes ante el Honorable Congreso Nacionai.

En fc dc lo cual, y para los cfcctos lcgalcs y administrativos pcrtincntes, sc firma el prcscntc

dictamen en la ciudad de Comayagüela, Municipio del Distrito Central, a los 23 días del mes de

enero del 2026
lartá¡

cc. Archivo

LIC. ANGEL
Sub Gerente de

Secretaría de Infraestructura y Transporte

2t2...

t

Barrio la Bolsa, Conrayagüela, M.D.C. Honduras C.A, Teléfono: (504) 2232-7200 Ext. 1135, l136
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CONSTANCIA
DISPONIBILIDAD PRESU PUESTARIA

La Subgerencia de Presupuesto de la Secretaría de lnfiaestructura y Transporte (SIT), en

el marco de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica del Presupuesto y demás

nonnativa aplicable. HACE CONSTAR que conforme al Dictamen Técnico
Presupuestario SIT-SGP-003-2026 ernitido el 23 de enero de 2026, en el Ejercicio 2025
existió disponibilidad presupuestaria para el proyecto "ACTUALIZACION DEL
ESTUDIO, DISEÑO Y SUPERVISIÓN DEL PROYECTO MEJORAMIENTO DEL
ACCESO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS AL MUNICIPIO DE LA CEIBA,
DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA ", eiecutado baio la responsabilidad de la Unidad
de Rehabilitación de la Red Vial Fondos ExtemosA.,lacionales de la Dirección Generai de

Conservación Vial de esta Secretaría de Estado.

Se extiende la presente constancia para los efectos legales y administrativos a que haya

lugar, en la ciudad de Comayagüela, Municipio del Distrito Central, a los 23 días del mes
dc cnero dcl año 2026.

^€r_r1
cc. Archivo

LIC. ANGEL MARTTNEZ
Sub Gerente de Presupuesto

Secretaría de Infraestructura y Transporte

]

Barrio la Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A. Teléfono: (504) 2232-?200 Ext. ll35' tl36

t/t..
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I'IEMORANDUM No SIT.US

PARA: MSc. ING. IESSICA IIOXANA CHAMALE .

Direccion General de Conservación Vial-SIT

DE: Abg. fosuÉ narurrl vrrLASEÑoR PADTLLA.
Unidad de Servicios Legales

ASUNTO: Remisión0piniónLegalSIT-USL-0L-004-2026
L

FECHA: 09 de enero de2026.

Sirva la presente para dar cumplimiento al Memorándum No, SIT-DGCV-No. 9732-2025 de

fecha treinta (30) de diciembre de dos mil veinticinco [2025J. Estoy remitiendo 0pinion Legal

SIT-USL-OL-004-2026, referente al proyecto: "ACTUALIZACION DEL ESTUDIO, DISEÑO Y

SUPERVISION DEL PROYECTO: MEIORAMIENTO DEL ACCESO Y OBRAS

COMPLEMENTARIAS AL MUNICIPIO DE tA CEIBA, DEPARTAMENTO DE ATLANTIDA".

inherente al proceso para revision y posterior aprobación ante el Honorable Congreso

Nacicrnal de las rnodiflcaciones cuyo monto supera e|250/o del monto original.

Sin otro particular, me suscribo de usted,

Atentamente.

llE t¡ R}ESI F.iICILRA T eañ9§'O p1€
5t c RÍ] rRl

ol.,i
RECCION a, ENE r) f: c or.l fi f. RV¡ cl

o

' 'il¿ '
,?..1:\.
.\41,; -/J "l-7t,

i€cHAi

}IOt{t)UP.AS
H ORA.
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Errrriu til [Sols;1, Conrayagriela, S,{"l)1,[]. l'flont{uras dl./},, ta,rlflttc¡trn,l i{í{}4} Í1,ü3e-7e0ü f;xt. 1?iif)
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Recibido el Memorándum No.SIT-DCCV-9732-2025, con procedencia de la DIRECCION

GENERAL DE CONSERVACION VIAL -
treinta (30J días del mes de diciembre

la, icipio del Distrito Central, a ios

cinco [2025)

.t

60f,
U

Acuerdo Ministerial de 0034-20?4

OPINIÓN LEGAL NO. USL.OL-004.2026

UNIDAD DE SERVICIOS LEGALES. .SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y

TRANSPORTE (slr), ha tenido a la vista el Memorándum No. - slr-DGCV-g732-zozs,

contentivo a solicitud de emitir Opinión Legal respecto al procedimiento a seguir para

remitir Ia Modificación No, 5 al Contrato CD-DCPV-S-21--2021, Proyecto: "Actualización del

estudio, Diseño y supervisión del Proyecto: Mejorarniento del Acceso y obras

Complementarias al Municipio de la Ceiba, Departamento de Atlántida; habiendo analizado

la misma y en estricto cumplimiento a lo solicitado; esta Unidad de Servicios Legales se

pronuncia de la forma siguiente:

CONSTA EN EL EXPEDIENTE DE MÉRITO:

1. Memorándum No.-SIT-DGCV-9732-2025 de fecha treinta [30) de diciembre de dos

mil veinticinco (2025), contentivo a solicitud de emitir Opinión Legal respecto al

procedimiento a seguir para remitir la Modificación No. 5 al Contrato CD-DCPV-21-

202L Proyecto: "Actualización del estudio, Diseño y supervisión del proyecto:

Mejoramiento del acceso y obras complementarias al Municipio de la Ceiba,

Departamento de Atlántida", en virtud de que esta supera el25o/o del monto original

de contratación.

DISPOSICIONES LEGALES:

Constitución de la República de Honduras:

"Artículo 321". Los servidores del Estado no tienen más facultades que las que

expresamente les confiere la Iey. Todo acto que ejecuten fuera de la ley es nulo e implica

responsabilidad.

Ley de Contratación del Estado:

"Artículo 119" Numeral 2,- Facultad para modificar el contrato por razones de

interés público. La finalidad de la Administración Púrblica, recae en la búrsqtteda del interés

público sin perjuicio de la protección y garantÍa de los derechos que ostenten los

Administrado. En tal sentido, la Contratación AdmÍnistrativa encargada de satisfacer las

necesidades colectivas, está sujeta a los cambios que puedan surgir según las circunstancias

que arnerite Ia búsqueda de Ia función pública.

Página 1 de 4
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"Artículo 123", Párrafo primero- Toda modificación deberá ser debitlamente

fundamentada y procederá cuando concLrrran circunstancias imprevistas al momento de la

contratación o necesidades nuevas, de manera que esa sea la única forma de satisfacer el

interés público perseguido; el valor de las modificaciones acumuladas no podrán exceder

del veinticinco por ciento (25%) del monto inicial del contrato o relerirse a objeto o materia

diferente al originalmente previsto, si excediese del veinticinco por ciento (25%]

requerirán aprobación del Congreso Nacional.

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado:

"Artículo 203". Procedencia de la modificación: La Administración solamente podrá

acordar modificaciones al contrato de obra cuando sean consecuencia de necesidades

nuevas o de causas técnicas imprevistas en el momento del diseño o de la contratación de

las obras, cuyas circunstancias deberán quedar debidamente acreditadas en el expediente

de contratación, respondiendo siempre a razones de interés público y previa opinión del

Supervisor designado. Cuando las modificaciones representen variaciones del presupuesto

de Ia obra, será reajustado su plazo de ejecr"rción, si así resultare de las circunstancias del

caso.

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutívo:

"Artículo 40" La Unidad de Servicios Legales, es coordinada por la Secretaría General, a la

que corresponde apoyar y asistir a las djferentes dependencias de la Secretaría de Estado

sobre asuntos legales, emitiendo opiniones y dictámenes, preparando proyectos de

cotrvenios, contratos, inÍciativas de ley o reglamenlos, así como prestando servicios de

representación Iegal y procuración cuando corresponda.

ANÁLISIS:

o

Después de realizar un análisis detallado de las diligencias que se encuentran incluidas en

la solicitud de mérito y exatninando las dÍsposiciones establecidas en la Ley de ContrataciOn O
del Estado y su Reglamento, podemos clestacar que, la AdminÍstración Pública tiene la

misión de garantizar el bienestar de la sociedad mediante mecanismos eficientes y
regulados. Uno de los aspectos clave dentro de este sistema es la contratación

administrativa, la cual debe responder tanto a las necesidades colectivas como a los

principios de transparencia y legalidad. En este contexto, la posibilidad cle modificar

contratos sLlrge como una herramienta necesaria para adaptar los compromisos adquiridos

a circunstancias imprevistas o nuevas necesidades.

El Artículo 119, Numeral 2 de la Ley de contratación del Estado, establece que la

contratación pública debe orientarse a la búsqueda del interés colectivo, permitiendo

modificaciones contractuales cuando sean necesarias. Esto implica reconocer la

importancia de la flexibilidad dentro de los acuerdos contractuales, de modo que las

condiciones iniciales de un contrato puedan ajustarse según las circunstancias emergentes.

Asirnisrno, el ArtÍculo L23 dela referida Ley, dispone límites y criterios para la modificación
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de los contratos, asegurando que cualquier cambio sea debidamente fundámréhlado y

responda a situaciones imprevistas o necesÍdades que no pudieron contemplarse al

momento de la contratación. Además, introduce un límite financiero del 250/o del valor

inÍcial del contraro, lo que busca evitar excesos administrativos y garantizar un marco de

previsibilidad, Si las modificaciones superan este umbral, requieren la aprobación del

Congreso NacÍonal, lo que refuerza la supervisión y la legitimidad de dichas alteraciones.

Es por ello que para el caso en cuestión en Io referente al procedimiento a seguir para

remitir la Modificación No. 5 al Contrato CD-DCPV-S-21-202l Proyecto: Actualización del

Estudio, Diseño y supervisión del proyecto: Mejoramiento del acceso y obras

complementarias al Municipio de la Ceiba, Departamento de Atlántida. Consta el Oficio

DIGNI-SDP-2082-2024, emitido por la SecretarÍa de Estado en el Despacho de la
Presidencia, en el cual destaca que en los casos que los contratos suscritos por la SecretarÍa

de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte [SIT), cuyo monto supera el

25o/o del monto origÍnal, se deberá de conformar un expediente que contenga la

documentación siguiente:

L. Contrato

2. Modificaciones del contrato.

3. Certificación del Acto administrativo mediante el cr"ral se autoriza la modificación

que se pretende sea autorizada por el Honorable Congreso Nacional, Ia cual deberá

ser expedida por el Secretario de la Junta Directiva de la Institución o del órgano de

administración superior, según fuese el caso y la naturaleza de la institucÍón

4. Dictamen Legal mediante el cual se recomiende al Honorable Congreso Nacional la

aprobación de las modificaciones al contrato.

5. Dictamen técnico, emitido por la Gerencia Administrativa, mediante el cual se

recomiende al Honorable Congreso Nacional la aprobación de las modificaciones al

contrato.

6. Exposición de motivos.

7. Borrador del Decreto Legislativo que habrá de emitir el Honorable Congreso

Nacional.

8. Dictámenes: legal, técnico, presupuestario, correspondientes a Ia modificación que

se pretende sea autorizada por el Honorable Congreso Nacional.

9. C,D. con la información antes referida y en formato Word editable la nominada en

los numerales6yT.

Dicha documentación deberá ser agregada de manera cronológica incluyendo por su

orden: contrato original, modificaciones (adendas), resolución o certificación de esta

mediante Ia cual se autorizó la modificación contractual de la que se pretende obtener

autorización conforme a lo señalado en el numeral 3), última modificación de la cual se

pretqnde obtener autorización, dictámenes nominados en el numeral 8l

correspondientes a la últirna modificación de la cLral se pretende obtener autorización ,
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dictámenes nominados en los numerales: 5) y 4) correspondientes ''a'lálltltima

modificación de Ia cual se pretende obtener autorización.

DE LO CITADO SE CONCLUYE:

Por Tanto, esta Unidad de Servicios Legales, de conformidad con el Artículo 40 del

Reglamento de 0rganización, Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo; emite

OPINIÓIV LEGAL: que, conforme a lo estipulado en la Ley de Contratación del Estado, su

Reglamento, y de acuerdo con las disposiciones establecidas en el Oficio DIGNI-SDP-2082-

2024, emitido por la Secretaría de Estado en el Despacho de la Presidencia, se recomienda

conformar el expediente con la documentación antes descrita a fin de dar cumplimiento

con los lineamientos establecidos, cuya finalidad es dar cumplimiento a lo establecido en el

ArtÍculo 1,23 de Ia Ley de Contratación del Estado que establece: "el valor de las

modificaciones acumuladas no podrán exceder del veinticinco por ciento (25%) del monto

inícial del contrato o referirse o objeto o materia diferente al originalmente prevísto, si

excediese del veinticinco por ciento (25%ü requerirán aprobación del Congreso Naciona!".Pot'

lo tanto, se recomienda seguir las instrucciones brindadas en el 0ficio DIGNI-SDP-2082-

2024, emitido por la Secretaría de Estado en el Despacho de la Presidencia. - Debidamente

cr-rmplirnentada, devuélvanse las presentes diligencias al lugar de su procedencia.

NOTA: Esta Opinión se elaboró úrnicamente con base a la documentación recibida y las

leyes aplicables por lo que no se analizaron aspectos técnicos, ni financieros (Art.72 dela

Ley de Procedimiento AdministrativoJ. Además, las opiniones emitidas por esta Dirección

no son vinculantes ni constituyen actos administrativos, tal como lo instaura la

jurisprudencia Nacional mediante la sentencia emitida por la Sala de lo Constitucional de

la Corte Suprema de Justicia en el expediente No. AP-836-2079. Sin perluicio de [o anterior,

El presente Dictamen Legal es un acto de carácter facultativo no vinculante, por lo que sirve

ilustrativamente para acredirar la existencÍa de hechos o situaciones jurídicas; en este

sentido, no someten al órgano decisor a lo contenido en la misma, dejándolo en libertad

para emitir el acto cónio juzgr,re conveniente.

Tal es mi opinión, susceptible de ampliación en los extremos que se estime oportuno, que

someto a cualquier otra opinión más autorizada que la mía y que firmo en Comayagüela,

Municipio del Distrito Central a los nueve [09) dÍas del mes de enero del año dos mil

)

o

veintiséis (2026).

Daniel Villas
ad de Servicios ES

Acuerdo Ministerial de Delegació n 0034-ZOZ4

ust-ot-004-2026

'fu-
"Í¡r*
si'{
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Lista para aseguramiento de la calidad de la solicitud de modificación de contrato mayor al 259ó

Numero de r€visión (del

m¡smo procsso): Versión 1.0FCPC-18

cD-DCOV-S-212021Códlgo de proceso:

ACTUALIZACIÓN DEL ESTUDIO, DISEÑO Y
SUPERVISIÓN DEL PROYECTO: MEJORAMIENTO
DEL ACCESO Y OBRAS COMPLETAR1AS AI
MUNICIPIO DE LA CEIBA, DEPARTAMENTO DE

ATLÁNTIDA

Visto bueno de expediente
Tlpo da aseguram¡ento:

lnst¡tuc¡ón: Sb,CRI, IARIA DE INT.KAESIKUUIUKA Y

TRANSPORTE

Obseruacionos:
CONTRATO MIGRAOO DE INVEST -I.I

Gerencla admlnlstratlva:
DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION VIAL

Proyecto Mifrado de Invest-H
ld de línea pacc en HonduCompras.

pacc X
en

proceso se encuentra en
publicado

El proceso t¡ene vinculación con el poa y

presupuesto.
POA y presupuesto.

x
Copia del diar¡o donde fué public8do.

xEl proceso y sus enmiendas fueron
public¿dos debidamente.

2.- Sol¡cltud de la unidad requirente

Espocificaciones y presupuesto r€mit¡das por

unidad técnica con visto bueno del jefe.
XD¡spone de especificaciones

fécnims y presupuesto.

Captura de pantalla. x
El proceso fue debidaménte
publicado en el módulo de difus¡ón de

HonduCompras

Captura de pantalla.

N/A

de

La tiene

el contrato en el

contratos de

N/AFue presentada la opinión fundada del

superv¡sor art.217 RLCE

rt lnforme sspec¡fico de opinión fundada del

supervisor sobre la modificacrón o

alteración que ind¡que que se refero a obras

accesorias o mmplementarias del proyecto y no

está relacionada con objBto o materia diferente dol
oñginalmente previsto.

N/A

lnformo tócnico de la unidad ej€cutora

iustif¡cando que no está solicitando cámbios en la

naturaleza y Gracteristicas s¡ no obras
accesorias o complementarias d€l proy€cto

original.

La modifcáción no está relacionada con

objeto o materia d¡f8rente del
originalmente pr€visto art. 205 RLCE

N/A

Entendiendo la naturaleza lo que comprende en cada una de las esp€cialidad€s de obra pública

conten¡das en el Documento estándar de licitación Precalificación de Contrat¡stas para la

Construcción de Obras Públicas; caracterfatlcas como las especificaciones técnicas (medidas,

pesos, factores de Glidad, etc.); obras accesorlas o complomontarlas que forman parte

intsgral para el funcionamiento de la obra civ¡|. Para que concurran estas circunstancias debe ser

ejecutada en el
mismo espacio geográfico. ¿está la modificación a,ustada a la LCE y su reglámento?

Com p rudor públ ¡co certlficadoSolicitante del asegur,mtento de la calldad

NombÍe:Nombre: GEISEL PAMELA MEZA MURILLO

CPC N'

FECHA:15/01/2026

FIRMA: i LJY,O I nut (

I

proceso:

§i No Follo(s) Obssruaclón

1.. Verlfcaclón d€l cumpllmleñto de actuaclones prevlas

X

3.- R6vlslón de roqulslto3 tundamontaloa:

lresupuestaria
cficio de revrsron de drsponrbrlrdad

' 'JrV4
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PLAN OPERATIVO ANUAL

EJERCIGIO:2024
§

IAFI

REPUBLICA DE HONDURAS
SECRETARIA DE FINANZAS

REP:R00824057
GESTION:2024

31 101 12024 10:58:40 p.m.

Estado: APROBADO

lnstitución: 4'|.1 - Secretaría de lnfraestructura y Transporte

PRODUCTO 2
Contratación de una empresa constructora para que ejecute las obras de
construcción del tramo La Ceiba, Departamento de Atlántida (Calle 8 La
Ceiba (6.73km))

INTERMEDIA

Estructura
Prgramatica

1 1 -0-0-1 -0

a X,:,j,"r:,r" e8z MErRo LTNEAT Períodicidad; 4 Trimestral T¡po de
Producto:

TNTERMEDTA 
Producto
Pflmano:

S
NO

Acumulable
N

Periodo t Perlodo 2 Per¡odo 3 Perlodo 4

CANTIDAD 2150 1260 0 100

2024 2025 2026 2027

Produccion Anual Total clobal Cantidad 3510

PRODUCTO I
Contratación de una empresa supervisora para que superu¡se las obras de
construcción del tramo La ENA - San José de RÍo Tinto - Dulce Nombre de
Culml, departamento de Olancho.

INTERMEDIA

Estructura
1 1 -0-1 -1 -0

Prgramatica

y,:'j,::,'" e82 rvErRo LTNEAT Periodicidad: 4 Tr¡mestral
Tipo de

Producto:
TNTERMEDTA Producto

Pflmano:
No

N
Acumulable

a Per¡odo 1 Perlodo 2 Per¡odo 3 Periodo 4

CANTIDAD 1090 2450 2380 190

2024 2025 2026 2027

Producc¡on Anual Total Global Cantidad 6110

3510 0 0 0

6110 0 0 0

USUARIO : CAMENDEZ Pagina 7 de 54
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nrsolucró¡¡ No. sG-R'cr-oo3-20zl

Tegucigalpa, M.D.C. 16 de Junio de 2021

I nvens¡ón esrRarÉeIcn or xor.r ou Rls r¡nvest-xonauras)

VISTO: Para emitir resolución de adjudicación, sobre la base de lo establecido en los
artículos 1 de la Ley de Contratación del Estado; así como en las disposiciones contenidas
en el Decreto Legislativo No. 16-2017, Decreto Ejecutivo No. PCM-034-2018, Decreto
Legislativo No. 31-2020 y en los "Lineamientos de Adquisiciones para Programas MCC" en
el proceso de "Contratación Directa" No. CD-DCPV-010-2021 para la adjudicación del

contrato para la Actualización del Estudio, Diseño y Supervisión del proyecto denominado
"Mejoramiento del acceso y Obras complementarias al Municipio de La Ceiba, depañamento
de Atlántida".

CONSIDERANDO: Que según lo dispuesto en el Decreto Legislativo L6-20L7,Inversión
Estratégica de Honduras (INVEST-Honduras) deberá ejecutar los proyectos asignados por

la República de Honduras bajo la aplicación de los mecanismos y disposiciones
presupuestarias, administrativas y de contratación contenidas en la "Guía de Adqulsiciones
para Programas MCC", indistintamente el origen de los fondos; por lo tanto, cualquier
proceso de contratación de obras, bienes y servicios deben apegarse a los lineamientos y

mecanismos especiales de la institución, en consonancia con lo dispuesto en el artkulo 1

de la Ley de Contratación del Estado,

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo PCM-034'2018, se le asignó a

Inversión Estratégica de Honduras (INVEST-Honduras), entonces también denominada

Cuenta del Desafío del Milenio (MCA-Honduras), el mantenimiento y la conservación del

patrimonio vial constituido por la red oficial de carreteras de la República de Honduras, a fin

de que se brinde el mantenimiento periodico y rutinario que corresponda, en base a la

priorización que se establezca previamente en atención a la necesidad real de la red, planes

de inversión anual y el presupuesto anual asignado.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de Honduras ha designado a Inversión

Estratégica de Honduras (INVEST-Honduras) como ejecutor de los fondos provenientes del

Aporte de la Conservación del Patrimonio Vial (ACPV) para financiar el costo del Programa

de Interés Social y de Turismo, y se propone utilizar parte de éstos fondos para efectuar los

pagos bajo el Contrato correspondiente al proyecto denominado "Mejoramiento del acceso

y óUras Lomplementarias al Municipio de La Ceiba, departamento de Atlántida", el cual

iomprende la conexión del bulevar La Amistad con la carretera CA'13 en el tramo que

condu.e a la Base de la Fuerza ,Aérea en el Litoral Atlántico y al Aeropuerto Internacional

Golosón.

CONSIDERANDOI Que en referencia a las disposiciones legales especiales que rigen el

funcionamiento de Iñversión Estratégica de Honduras (INVEST-Honduras), el numeral
p1,A.3.5,, Gpítulo III de los Lineamiéntos de Adquisiciones de Inversión Estratégica de

Honduras (INVEST-Honduras) contempla la Compra Directa como un mecanismo apropiado

para la contratación de obras civiles en circunstancias excepcionales'

§oN§IDERANDO: Que en fecha cinco (05) de abril de dos mil veintiuno {2021), el

Oápartamento Legal dé Inversión Estratégica de Honduras (INVEST-H) emitió dictamen legal

favorable a efecto de que la contratación para el Proceso CD-DCPV'010-2021 "Mejoraliento-

del acceso y Obras complementarias al Municipio de La Ceiba, departamento de Atlántida"

i. ráá1i." bájo la modalidad de Contratación Directa, de conformidad con lo dispuesto en el

Decreto Ejecuüvo pcM-L47-2O2Oy el numeral P1.A.3.5., Capítulo III delos Lineamientos d

Adquisiciones de Inversión Estratégica de Honduras (INVEST-Honduras).

CONSIDERANDO: Que Inversión Estratégica de Honduras (INVEST-Honduras) en aten'

it proy.ao en referencia, en fecha catorce (tc) de mayo de dos mil veintluno (2021) re

lu L.rÉu de invitación a la flrma consultora denominada Asociación de Consultores en



l :, 'i, ':

Ingeniería S, de R.L. (ACI) a efecto de que presentara su propuesta para ia supervisión del

Proceso CD-DCPV-010-2021 "Mejoramiento del acceso y Obras complementarias al

Municipio de La Ceiba, departamento de Atlántida

CONSIDERANDO: Que en fecha diecinueve (19) de mayo de dos milveintiuno (2021) se

recibió la propuesta para el Proceso CD-DCPV-010-2021 "Mejoramiento del acceso y Obras

complementarias al Municipio de La Ceiba, departamento de Atlántida" por parte de la

Asociación de Consultores en Ingeniería S. de R.L. (ACD.

CONSIDERANDO: Que la Comisión Evaluadora nombrada al efecto, procedió al análisis de

las ofetas recibidas, emitiendo el correspondiente "Informe de Evaluación de Propuestas

Técnicas" el día veintiséis (26) de Mayo de dos mil veintiuno (2021).

CONSIDERANDOT Que la Propuesta Económica presentada por la firma consultora

Asociación de Consultores en Ingeniería S. de R,L. (ACI) es de treinta y nueve millones
quienientos ochenta y cuatro mil doscientos cinco lempiras con noventa y siete centavos (L.

39,584,205.97), ajustándose a Ia Tabla de Salarios, Porcentajes y Gastos Directos en

Contratos de Consultoría, contenida en la Fe de Erratas del Acuerdo Ejecutivo No' 003-A-

2010, publicado en el Diario Nacional "La Gaceta" en fecha ve¡nte (20) de enero de dos mil

diez (2010).

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No, PCM-071-2020 de fecha veintitrés

(23) de julio de dos mil veinte (2020) y publicado en el Diario Oficial La Gaceta número en

iecÁa ve¡nticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020), se nombra la comisión interventora

de Inversión Estraiégica de Honduras (INVEST-Honduras); por razones de interés público

1...). con amplios poderes conforme a lo establecido en la Ley General de la Administración
p¿úii.u. Dicha comisión tendrá todas las facultades que corresponden a los órganos de

decisión superior, principalmente en lo que respecta a su funcionamiento, desarrollo y

ooeración, ejerciendo, por lo tanto, todas las potestades de administración y dirección de

todas las acÚvidades, así como al ejercicio de las demás facultades que por norma legal

adicionalmente le correspondan; atribuciones que son ampliadas con la reforma por adición,

según el Decreto Ejecutivo PCM-0BO-2020 publicado en la Gaceta en fecha veintitrés (23)

de-agosto de dos mil veinte (2020), mediante el cual, en su artículo 1 se faculta a la Comisión

Interventora para adquirir servicios especializados con fondos públicos, bajo condiciones

excepcionales determinadas en los lineamientos de adquisición de INVEST'Honduras, la

normativa que la rige y el mismo decreto. Posteriormente la permanencia de la Comisíón

Interventora se amplió mediante Decreto Ejecutivo del Presidente en Consejo de Secretarios

de Estado PCM-152-2020, publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" en fecha treinta y uno

(31) de diciembre de dos mil veinte (2020).

PORTANTO:

Inversión Estratégica de Honduras (INVEST-Honduras) en uso de sus facultades y en

aplicación de los artículost L,4,5,6Y 7 de la Ley de Contratación del Esbdo; 8,9, 10, 11,

125, 135, t36, !40, L4l, L42t del Reglamento de la ley de Contratación del Estado; Decretos

PCM-109-2020, PCM-112-2020, PCM-116-2020, PCM-147-2020, Decreto Leg¡slativo No. 16'

2017, Decreto Ejecutivo PCM-034-2018, Decreto Ejecutivo No. PCM-071-2020, reformado

mediante Decreio Ejecutivo No. PCM-080-2020, Decreto Ejecut¡vo PCM-152-2020, Artículo

'P\.A,3,5. Compras (Compra Directa)"delos "Lineamientos de Adquisiciones para Programas

MCC', y demás legislación aplicable.

RESUELVE:

pRIMERO: Adjudicar el conkato correspondiente al Proceso de Contratación de Supervisión
por el Método De Contrataclón Directa No. CD-DCPV-010-2021 a la Sociedad Mercantil

Asociación de Consultores en Ingeniería S. de R,L, (ACI) en atención al 'fnforme de
Evaluación de Propuestas Técnicas"emitido por la Comisión Evaluadora nombrada al

efecto, por cumplir los requisitos legales, técnicos y financieros para el desarrollo del

contrato de "Mejoramiento del acceso y Obras complementarias al Municipio de La Ceiba,

depatamento de Atlántida".

SEGUNDO: Que en cumplimiento al Principio de Publicidad y Transparencia se notifique de

esta Resolución a la Sociedad Mercantil adjudicataria.

a

a

lt
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TERCERO: Que una vez notificada la Sociedad Mercantil Asociación de Consultores en
Ingeniería S. de R.L. (ACI), de la presente Adjudicación, se suscriba el respectivo contrato y
posteriormente sean presentadas las Garantías exigidas conforme a los Documentos del
Proceso,

NOTrFÍQUESE, -

de la Comisión

INVEST.H

Miembro de Interventora
INVEST-H

o

ABOGADA ISABELA ISAULA
Secretaria General

INVEST-H

O

§{u[§r's

mH
t-
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Proceso No. CD-DCPV-010-2021
ACTUALTZACTóN DEL ESTUDTO, DISEÑO y SUPERVISTÓN DEL PROYECTO: *MEJORAMTENTO

DEL ACCESO Y OBRAS COMPLEMENTARTAS AL MUNICTPTO DE rA CETBA, DEPARTAMENTO DE
ATLÁNTIDA-

En la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los veintiséis días del mes de mayo de 202I,
reunidos en la oficinas de Invest -Honduras, ubicadas en el cuarto piso del anexo al Edificio Interamericana,
Boulevard Morazán, frente a Seguros Crefisa, siendo las 10:30 a.m., en presencia, por parte de Invest
Honduras 1a Ingeniero José Antonio Mejía Mejía, Ingeniero Walter Palencia, abogada María Dolores
Sandoval, y abogado Cristian Alejandro Espino Amador; se da inicio al acto de apertura de las propuestas

económica presentada para el proceso CD-DCPV-0L0-202L, ACTUALIZACION DEL ESTUDiO, DISENO Y
SUPERVISION DEL PROYECTO: "MEJORAMIENTO DEL ACCESO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS AL
MUNICIPIO DE LA CEIBA, DEPARTAMENTO DE ATLANIDA", de acuerdo al siguiente detalle:

No. Nombre del
Oferente

Actuallzación de
Eshrdlos y

Dlseños Flnaleo

Superuisión de
la Elecudón y
Calldad de la ,

Obra :

Elaboración e
XmplemCntaclón
' delPlan de .

Reasontamiento
Involuntarlo

1

Asociación de
Consultores
en Ingeniería
S, de R.L.
(ACI)

L,6,798,252.L9 L27,662.,723.6L L.5,L23,230.L7 L,39,584,205.97

Y para constancia se firma la presente Acta de apertura de la propuesta técnica en el mismo lugar y fecha
siendo las 10:40 am.

a Por parte de Invest- Honduras

Nombre Firma--.,..,..--
José Antonio Mejla Mejía >,ffiÉ)
Walter Palencia

María Dolores Sandoval

CristÍan Alejandro Espino Amador
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Invortlón Eal¡rstúgi¿o dE Hondur!.

AcrA DE REcEpc¡ót¡ y ApERTURA DE pRopuEsrAs rEcNrcAs

Proceso No. CD-DCPV-O10-2021
ACTUALIZACTóI OC¡. ESTUDIO, DISEÑO Y SUPERVISIóN DEL PROYECTO: *MEIORAMIENTO

DEt ACCESO Y OBRAS COMPLEMENTARTAS AL MUNICTPTO DE LA CETBA, DEPARTAMENTO DE
ATTANTIDA"

En la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del DÍstrito Central, a los veinte días del mes de mayo de 2021,
reunidos en la oficinas de Invest -Honduras, ubicadas en el cuarto piso del anexo al Edificio Interamericana,
Boulevard Morazán, frente a Seguros Creflsa, siendo las 9130 a.m., en presencia, por parte de Invest
Honduras la Ingeniera Amparo Munguía, Ingeniero Walter Palencia la abogada María Dolores Sandoval, y
el abogado Cristian Alejandro Espino Amador; se da inicio al acto de apeftura de las propuestas técnicas
presentadas para el proceso CD-DCPV-0L0-202L, ACTUALIZACION DEL ESTUDIO, DISENO Y SUPERVISION
DEL PROYECTO: ..MEJORAMIENTO DEL ACCESO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS AL MUNICIPIO DE LA

CEIBA, DEPARTAMENTO DE ATLANTIDA", de acuerdo al siguiente detalle:

No. No¡mbre del Oferente No. de sobres
presentados en la

propuesta

1
Asociación de Consultores en Ingeniería
S. de R.L. (ACI) 2 sobres

Seguidamente se procedió a la apertura de los sobres que corresponden a las propuestas técnicas
presentada por el oferente y a poner en curstodia y resguardo el sobre que contiene ia propuesta económica
debidamente sellada, la cual será abierta únicamente si su propuesta técnica cumple sustancialmente con
lo requerido en el documento base,

Y para constancia se firma la presente Acta de apeftura de la propuesta técnica en el mismo lugar y fecha
siendo las 10:30 am.

Por parte de Invest- Honduras

Página 1 de t
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Nombre ,al Firma

Walter Palencia t?fr..ú t t__Jl
Amparo Munguía t¿d
María Dolores Sandoval

Cristian Alejandro Espino Amador
,W
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IIYVERSION ESTRATE GICA DE HOIYDITRAS
(TTYVEST-H)

Dirección de Conservación del Patrimonio Vial
(DCPv)

CD-DCPV-O10-2021

ACTUALTZACIÓN OET, ESTUDIO, DISEÑO Y SUPERVISIÓN
DEL PROYECTO: ..MEJORAMIENTO DEL ACCESO Y OBRAS

COMPLEMENTARIAS AL MUNICIPIO DE LA CEIBA,
DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA"

Mayo, 2021
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Itrveruión Estritégica dB tlondsra§

SOLICITUD DE OFERTA

?

Señores
Asociación de Consultores en Ingeniería S de R.L.
ACI Honduras
Presente

Ref. Dirección de Conserv¡ción del Patrimonio Vial. Proceso No. CD-DCPV-110-lO¿l ,lCfU,qttZ,¿ClÓw
DEL ESTUDIo. DtsEño y supERvtstóN DEL pRoyECTo: "MEJIR.4MIENTo DEL ACCESI Y

)BRAS coM?LEMENTAR.AS AL MUN¡ctpto DE LA cEtBA. DEpARTAMENT) ot ,trtÁ¡tnot". -
lnvitación a Presentar Oferta".

Estimados Señores

El Gobierno de la Republica de Honduras ha designado a Inversión Estratégica de Honduras (INVEST-
HONDURAS), como ejecutor de los fondos provenientes del fideicomiso vial y se propone a utilizar parte de

estos fondos, para ejecutar los pagos bajo el contrato ACTUALIZACIÓN DEL ESTUDIO, DISEÑO Y
SUPERVISION DEL PROYECTO: ..MEJORAMIENTO DEL ACCESO Y OBRAS
COMPLEMENTARIAS AL MUNICIPIO DE LA CEIBA, DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA",
para lo cual se invita a su empresa para presentar oferta en sobre sellado.

La selección se realiza mediante el método de CONTRATACIÓN DIRECTA (CD), de acuerdo con los

procedimientos establecidos en los Lineamientos de adquisiciones del Programa MCC y demás legislación
aplicable de Inversión Estratégica de Honduras (II.I/EST-HONDURAS).

No es permitido transferir la presenta INVITACIÓN, a ninguna otra empresa.

La oferta deberá presentarse a más tardar a las 4:00 p.m. del 19 de mayo de 2021, en las Oficinas Principales
de Inversión Estratégica de Honduras (INVEST-HONDURAS). Oferta electrónica no será permitida. La
oferta que se reciba fuera del plazo será declarada "fardia" y será rechazada y delTrelta al oferente remitente

sin abrir

,bro de la Comisión Miembro Comisión

JOSE

Cc: Archivo

Tegucigalpa, M.D.C
l3 de mayo de 2021

INVEST - Honduras
iPor una Honduras más Competitiva!

TNVEST-H Ct_130521 27

Edif¡cio Interamericana Anexo
Primer nivel, frente a Seguros Crefisa

Avenida Ramón Ernesto Cruz,

Colonia Los Castaños Sur, Tegucigalpa, Honduras
Teléfonos (504) 2232-35t4, 2232-3539

a
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ACTUALIZACIoru o* ESTUDIO, OISEÑo Y SUPERVISIÓN DEL PRoYECTO:
MEJORAMIENTO DEL ACCESO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS AL

MUNICIPIo DE LA CEIBA, DEPARTAIIENTo Oe nTUAI.ITIDA

No. Contrato: CD-DCPV -S-21 -2A21

No. Proceso: CD-DC PV-} 1 0-2021

SUSCRITO ENTRE:

TNVERSTO N ES ESTRATEGTCAS D E HON DU RAS (INVEST-HONDURAS)

ASOCIACIÓN DE CONSULTORES EN INGENIERIA S. DE R.L.

Tegucigalpa M. D. C.

Y

o

Junio de 2021



lnvsrs¡ón Eetrrlégico do Hondures

AcTUALIzACÍON DEL ESTUDIO, D§EÑO Y SUPERVSÓN DEL PROYECTO:

MEJoRAMIENTo DEL ACCESO Y OBRAS COMPLETARIAS AL MUNICIPIO DE LA CEIBA,

D EPARTAM E NTO DE ATI-ANTI DA

No. Contrato: CD-DCPV-S-?1 -2021

Nosotros, lnversión Estratégica de Honduras (tNVEST-H, también conocida como INVEST-

Honduras), que en adelante se denominará EL CONTRATANTE, representado por los

señores: José Ernesto Leva Bulnes, mayor de edad, General, lngeniero GeÓgrafo y MBA en

Finanzas, con tarjeta de identidad No. 0801-1961-05171, José Alberto Benftez Portillo,

mayorde edad, lngeniero Agrónomo, con tarjeta de identidad No. 0601-1974-00912, y Leana

Rebeca Martínez Cáceres, mayor de edad, lngeniero Civil, con tarjeta de identidad No. 0801-

rc75-A42Og quienes conforman la Comisión lnterventora de INVEST-Honduras, nombrados

Ios dos primeros Comisionados mediante Acuerdo 79-202Q emitido por el Secretario Privado

y Jefe de Gabinete Presidencial con rango de Secretario de Estado, de fecha 24 de julio de

2020, publicado el 27 de agosto del 2020 en diario oficial "La Gaceta" y nombrada la tercera

Comisionada en forma interina mediante Acuerdo 33-2021emitido por el Secretario Privado

y Jefe de Gabinete Presidencial con rango de Secretario de Estado, de fecha 22 de marzo de

2021, y mediante Decreto Ejecutivo número PCM-071-2020 emitido por el Presidente

Constitucional de la República en Consejo de Secretarios de Estado y publicado en el Diarlo

La Gaceta el 24 de julio de 2020 (No.35,323), creaciÓn quefue pronogada mediante Decreto

Ejecutivo PCM-152-2020 del 30 de diciembre del 2020 y publicado en el diario Oficial la

Gaceta el 31 de diciembre del2Q20 (No 35,474), actuando la ComisiÓn lnterventora en su

condición de representante legal tal como se indica en el párrafo segundo del artÍculo 1 del

Decreto Ejecutivo número PCM-071-2020, mismo que fue prorrogado mediante Decreto

Ejecutivo pCM-t 52-2020 del 30 de diciembre del 2020 y publicado en el diario Oficial La

Gaceta el 31 de Diciembre clel 2020; y que en adelante se denominaran ' EL

CoNTRATANTE", Roberto Arístides Andino Barahona, mayor de edad, casado, lngeniero

Civil, hondureño y de este domicilio, portacJor de la tarjeta de identidad No. 0801-1950-00603'

2

o

it



o

o

lnversión E9tr6téEica de H6ndurE§

actuando en su condición de Representante Legal de la Sociedad Mercantil Asociación de

Consultores en lngenierla, S. de R.L. (ACl), según consta en Acta N" 21 de fecha 0'1 de mazo

del2A17 , inscrita en el Registro 39168 y quíen en adelante se denomina "EL CONSULTOR"

; ambos con facultades suficientes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones

derivadas de este Contrato, hemos convenido en celebrar, como en efecto así lo hacemos,

el presente Contrato de Servicios de Consultoría para la "ACTUALTZACION DEL ESTUDIO,

D§EÑO Y SUPERVISIÓN DEL PROYECTO MEJORAMIENTO DEL ACCESO Y OBRAS

COMPLETARÍAS AL MUNICIPIO DE LA CEIBA, DEPARTAMENTO DE ATLANTIDA'', dE

conformidad a lo establecido en el Decreto Ejecutivo Número PCM 109-2020, de fecha 2 de

Noviembre de 2020, que se regirá por las cláusulas y disposiciones legales siguientes:

cLÁusuLA PRTMERA pEF|NTCTONES.

Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes términos, se entenderán que

significa lo que se expresa a continuación:

A. ElGobierno: El Gobierno de la República de Honduras.

B. ElContratante: INVEST-Honduras quien actúa en representación del

Estado de Honduras designada para talefecto.

C. Comision lnterventora: Entidad de Dirección de lnversión Estratégica de

Honduras, (INVEST-Honduras), quien ha recibido

instrucción de Gobiemo, mediante PCM N' 71-2020

INVEST.HONDURAS.

D. Marco Legaly Declaratoria

de Emergencia: DECRETO LEGISLATIVO No, 31-2020, denominada LEY

ESPECIAL DE ACELERACIÓN ECONÓMICA Y

3



E. Legislacion aplicable: Las Leyes de la República de Honduras.

lnversióo Estratégico de Hondu¡ss

PROTECCIÓN SOCIAL FRENTE A LOS EFECTOS DEL

CORONAVIRUS COVID-19, PCM-109-2020, PCM-1 12-

2020, PCM - 1 1 5-2020, PCM- 1 1 6 -2020, PCM-1 47 -2020.

Es la firma mercantil encargada de la supervisión de las

obras, el control técnico y administrativo en la ejecuciÓn

del proyecto.

"Revisión del Estudio, Diseño y Supervisión de la

Construcción del Acceso a la Ciudad de La Ceiba y

Obras Complementarias".

La persona.iurídica a quien El Contratante ha designado

para la Ejecución de las obras del proyecto.

Fondos Nacionales del Tesoro Nacional asignado a

INVEST-HONDURASonduras para la AtenciÓn de la

Emergencia ETA.

El lngeniero Civilinscrito en el Colegio de lngenieros Civiles

de Honduras (CICH), enlace por parte de la INVEST-

Honduras, encargado de coordinar las acciones que se

susciten entre El Contratista, El Consultor y Contratante.

F. ElConsultor:

G. Proyecto:

H. ElContratista:

l. Financiamiento:

J. Coordinador:

o

o
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K. Gerente de Proyecto:

L. Residente:

M. Superintendente:

N. Protocolo de Bioseguridad:

lñversión Estr€tégica de Hondurss

El lngeniero Civilinscrito en el Colegio de lngenieros Civiles

de Honduras (CICH), máxima autoridad en el proyecto por

parte de El Consultor y quien tendrá bajo su

respondabilidad la gerenciación del proyecto en campo y

gabinete y coordinara con todos los interesados las

actividades inhenerentes a la ejecución.

El lngeniero Civil inscrito en el Colegio de lngenieros Civiles

de Honduras (CICH), que permanecerá permanentemente

en el proyecto y quien bajo la autoridad del Gerente de

Proyectos, estará a cargo de las ordenes diarias de

trabajo, la cuantificación de obra, la coordinación con las

diferentes cuadrillas de El Consultor ,el levantamiento de

alarmas técnicas y de cualquier tipo en el proyecto, será

respondable de la custodia y llenada de la Bitacora y I

acomunicacion directa con el Superintendente del

Contratista de Obras

El lngeniero Civil inscrito en el Colegio de lngenieros Civiles

de Honduras (CICH), quien actuará como lngeniero

Superintendente del Proyecto por parte de El Contratista.

Es el Protocolo de Acción ante la Emergencia Sanitaria por

Contagio del Coronavirus para los Proyectos de

Construcción "EL PROIOCOTO DE BIOSEGURIDAD",

descrito en elAnexo D del presente Contrato.

o
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ñ. Boletin Estadistico: Documento desarrollado en el Centro Nacional de

lnformación Estadística de la Cámara Hondureña de la

lndustria de la Construcción (CHICO) como ¡nforrnaciÓn

pública para personas y empresas dedicadas a la industria

de la construcción, de publicación trjmestral (entre otras),

información relacionada con precios de materiales de

construcción, mano de obra y precio de alquiler de equipo

de construcción, 2da. Edición 2020.

CLAUSULA SEGUNDA: DESCRIPCIÓT.¡ OEL PROYECTO

El Proyecto consiste en la presentación de los servicios de ingenierfa requeridos para la

Actualización de Estudios y Diseños finales, Elaboracion y Ejecucion del Plan de

Reasentamiento lnvoluntatio y posterior Supervisión del Proyecto "ACTUALIZACíON DEL

ESTUDIO, DISEÑO Y SUPERVISÓN DEL PROYECTO MEJORAMIENTO DEL ACCESO Y

OBRAS COMPLETARIAS AL MUNICIPIO DE LA CEIBA, DEPARTAMENTO DE ATLANTIDA".

CLAUSUIA TERCERA: FUENTE DE LOS RECUB§OS.

El presente Contrato será financiado con recursos provenientes del impuesto que se ha

recaudado, por el aporte de la Conservación del Patrimonio Vial, atención de programas de

interés social y de Turismo (ACP\4, mismo que, es administrado por el Fideicomiso de

lnfaestructura Vial, así como del Fideicomiso de lnversiones y Asignaciones para realizar

ínversiones en el Sistema Nacional de Administración de la Propiedad, lnversiones en la Red Vial

Primaria, Secundaria y Terciaríia del País, lnversiones en Proyectos de Generación de Empleo y

üros "(FINA 2)" y otros aportes, que se obtengan y que sean depositados en el Fideicomiso de

Infraestructura Vial con fondos nacionales o externos.

a
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CLAUSULA CUARTA: g-.ñP-EN DE INICIO Y §ERVICIOS REOUERIDOS §,§GüN..ETAPA DE

EJECUCTON.

El Consultor, se compromete y obliga a prestar a satisfacción de El Contratante los servicios

conespondientes a la revisión del estudio y diseño del acceso a la ciudad de La Ceiba y las

obras que la complementan y posteriormente supervisar las obras de construccion objeto del

diseño, bajo la certifiacion de calidad y seguridad vial de las normativas nacionales e

internacionales de carreteras que regulan los Términos de Referencia anexos al presente

Contrato.

En general, El Consultor tendrá toda la obligaciones de carácter técnico, económico y

administraüvo que de acuerdo con las mejores prácticas de ingeniela y según lo requiere la

naturaleza de este Contrato, sean responsabilidad del mismo, sin perjucio a no ser mencionadas

en el mismo, suministrando el personal y equipo necesario, así como un seguro contra todo

riesgo que garantice la integridad y seguridad de estos, según ef Protocolo de Bioseguridad

establecido en el Anexo D.

El presente Contrato contará con dos etapas de ejecución; cada etapa contará con su propia

Orden de lnicio. La primera etapa consisitirá en la Revisión del Estudio y Diseño del Acceso a la

Ciudad de La Ceiba y Obras Complementarias y la segunda etapa contemplará la Supervisión

de las Obras de Construcción conespondientes al diseño revisado y aprobado por INVEST-

HONDURAS.

Primera Etapa

Reüsion del Estudio y Diseño

La Orden de lnicio se emitirá una vez llevada a cabo la reunión de acuerdos preliminares y

despues de firmado el Contrato y será requisito el programa de trabajo para el desanollo de la

Revisión del Estudio y Diseño,
a
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Para los serviclos requerídos en esta Primera Etapa, se definen los siguientes alcances sin

limitarse a ellos:

o Levantamíentotopográficocompleto

o Estudios de lngeniería de fráfico

e Estudio de movilidad motorizada y no motorizada, urbana e interurbana

o Estudio geológico y geotécnico

o Diseño geométrico (incluye análisis de capacidad y nivel de servicio de las

intersecciones)

o Diseño de seguridad vial

o Revisión estructural del drenaje menor y mayor

r Diseños que resulten de la revisiÓn estructural

o Diseños de puentes

. Estudios hidrologicos e hidráulicos

¡ Pruebas de laboratorio (CBR, SPT, densidad y humedad óptima, proctor, etc)

r Diseño de pavimento

. Estudio ambientaly social

. Plan de Gestión Ambientaly Social

o Estudios de suelos y bancos de materiales,

r ldentificación de fuentes de agua y botaderos

o lnventario de servicios pÚblicos a reubicar

. Levantarníento de afectaciones prediales

o Planos finales de la obra a construir

o Especificacionesespecialesdelproyecto

. Cálculo de cantidades de obra, análisis de precio unitarios y determinaciÓn del

presupuesto base.

o

o
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Los alcances anteriormente listados serán la base para desanollar los siguientes componentes

horizontal, vertical, elementos básicos del diseño geométrico, de seguridad al

usuario de la vía, de los peatones, de afectaciones de propiedades, de drenaje

mayor y menor, de obras especiales en zonas urbanas, de la estructura del

pavimento a ser diseñado etc.

estructurales del drenaje mayor y menor requeridos.

delproyecto.

2da Etapa

Supervisión de las Obras de Constucción

La Orden de lnicio se emitirá una vez el Contratante apruebe los diseños finales derivados de la

Etapa l, elConsultor deberá iniciar con la Elaboración del Plan de Reasentamiento lnvoluntario

(PRl) para iniciar a la brevedad posible su implementación (Previa aprobación por parte del

CONTRATANTE del PRI), con el objetuio de contar con al menos el 35% de derecho de via

liberado en la línea de construcción y los estribos del nuevo puente sobre el río Danto, esta

liberación del 35% del derecho de vía, será un requisito para la Orden de lnicio de las obras de

cosntrucción.

Para los servicios requeridos en esta Segunda Etapa, se definen los siguíentes alcances sin

limitarse a ellos:

I
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Para la segunda etapa se requerÍra de El Consultor los siguientes servic¡os sin limitarse a etlos:

I, ACTIVIDADES PRELIMINARES AL INICIO DE LA SUPERV§IÓN DEL PROYECTO

Despues de emitida la Orden de lnicio de la 2da Etapa, El Consultor deberá realizar las

siguientes actividades.

1) Recopilar y revisar la documentación existente: El Consultor deberá recopilar y reüsar

toda la documentación existente relacionada con el proyecto, tanto para la supervisiÓn

como para la construcción a fin de tener un conocimiento completo del mismo y ejecutar

de esta manera una mejor administraciÓn técnica y financiera del proyecto.

2) Visita al Proyecto: Con el fin de tener un conocimiento completo del proyecto. El

Consultor está obligado a realizar una visíta previa de inspección al proyecto, a fin de

identificar soluciones de control de tráfico en cuanto al congestionam¡ento que se pudiera

presentar durante la ejecucién del proyecto, definición de rutas alternas durante la

construcción, coordinación con las municipalidades involucradas en cuanto a la obtenciÓn

de permisos que se requieran durante la construcción del proyecto.

3) Revisión detallada del Proyecto: El Consultor deberá revisar detalladamente toda la

información existente del Proyecto, esto incluirá revisión de todos los estudios realizados,

las especificaciones técnicas generales y especiales; cantidades de obra, el y las

disposiciones, resoluciones, constancias y/o licencias ambientales emitidas para el

proyecto y cualquier otra documentación del proyecto, hasta lograr un total dominio de la

misma, trabajo que será realizado al inicio de la consultoría.

a
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En caso de requerirlo El Consultor deberá proporcionar información complementaria

necesaria para El Contratista, de forma que este ejecute las obras de una manera eficiente

y sin retraso en su programación.

El Consultor deberá presentar un lnforme lnicial que contenga el resultado de la revisión

realizada a la documentación existente del proyecto, incluyendo el contrato de

construcción, planos, cantidades de obra contratadas, programa de trabajo El

Contratista, equipo propuesto por El Contratista e infonnación adicional del proyecto y

recomendaciones, sugerencias y conclusiones de la reüsión, a fln de que sean tomadas

en cuenta durante el proceso de construcción, si El Contratante lo considera conveniente.

4) Revisión del Plan de Gestion Ambientaly Social con elseguimiento de la implementación

del Plan de lmplementación del Plan de Manejo Ambiental (PIPMA) preparado por El

Contratista de acuerdo a las características propias del proyecto, el resultado de este

PIPMA se considera como el lnforme lnicial Ambiental y deberá contener al menos lo

siguiente:

. Área de lnfluencia directa de la obra.

. Diagnostico ambiental de los componentes biótico, fisico y cultural.

. Descripción del proyecto.

. lmpactos Ambientales

. Programas y Fichas a aplicar en la obra.

. Plan de lmplementación del Plan de Manejo Arnbientaly Social.

5. Permisos ambientales: Como ser Explotación de bancos de materíales, Extracción de

fuentes de agua, Campamentos, Sitios de Disposición de Desechos Sólidos, El Consultor

debe elaborar, ylo apoyar al Contratista en la preparación de documentos técnicos

a
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necesarios para sot¡citar perm¡sos ambientales en las instancias locales, regionales ylo

nacionales. Coordinar con El Contratante las gestiones necesarias para la solicitud y

obtención de permisos ambientales, participando en las reuniones y visitas de campo

destinadas para estos fines.

II. ACTIVIDADES DE SUPERV§ÓN DE LAS OBRAS DURANTE I-A EJECUCIÓN DEL

PROYECTO.

Administración del Contrato de Construcción y actividades generales en la ejecución de la

consultoría

1) Durante el proceso constructivo: El Consultor deberá vigilar que las obras se ejecuten

conforme a las especificaciones del proyecto con la calidad estipulada en elContrato. En

caso de encontrarse imprevistos, El Consultor tendrá la libertad de proponer soluciones

prácticas, técnicas y aceptables en términos de lngeniería, siempre y cuando con ello se

mejore la seguridad, la calidad y la vida útil de la obra y además no incurra en incrementos

de costos ni del plazo contractual. Cabe hacer notar que toda Orden de Cambio, deberá

contar con la autorizaciÓn del Organismo Ejecutor, previo a su implementaciÓn.

El Consultor deberá cumplir los lineamientos de la lmagen Corporativa del organismo

rector del sector de infraestructura vial y de INVEST-HONDURASonduras, organismo

ejecutor del Programa. Estos lineamientos serán establecidos por el área de

Comunicaciones de INVEST-Honduras, y pueden incluir el manejo adecuado de logotipos'

eslogan, textos, fotos o artes. Según el caso y, para publicaciones electrÓnicas y en duro

conforrne a Contrato o necesarias durante la implementaciÓn.

12
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Además, deberá asegurarse de que El Contratista cumpla con los mismos lineamientos

en el diseño y construcción de rótulos o vallas en cada Frente de trabajo (1 .50x3.0 metros

de grande, con letras fluorescentes), y la exigencia de poner logotipos en todo rotulo,

casco o chaleco de seguridad, en maquinaria y vehiculos a ser utilizados por personal del

proyecto o en su área de trabajo.

2) Reuniones de trabajo Contratista - Supervisor * Contratante: El Consultor deberá

coordinar las reuniones de trabajo entre Contratista - Supervisor - Contratante en las

oficinas regionales de El Consultor o El Contratista una vez al mes, con el objeüvo de

informar la situación del proyecto en campo y tomar decisiones oportunas para conegir

situaciones que se presenten en el proyecto y para revisar las estimacionm de obra

ejecutadas por El Contratista. Es responsabitidad de El Consultor la elaboración de la

ayuda de memoria que se levanten en cada una de las reuniones, la cual deberá ser

firmadas en el mismo día que se lleven a cabo las reuniones de trabajo. Deberá dar

seguimiento al cumplimiento de los compromisos adquiridos por cada participante.

3) Control de ügencias y monto de garantías y seguros: El Consultor deberá llevar un

registro del control de las garantías y seguros establecidos en el Contrato de Construcción

con sus respectivas vigencias, asegurando mantener siempre vigentes dichas garantÍas y

seguros. Deberá informar El Consultor y al Contratista sobre la fecha de vencimiento de

las garantías y seguros por lo menos 30 dias antes de su vencimiento.

4) Aprobación, control y seguimiento al Programa de Trabajo de El Contratista: El

Consultor deberá revisar y recomendar a El Contratante la aprobación del programa de

trabajo que presente El Contratista y llevar el control y seguimiento mensual de dicho

programa, verificando el cumplimiento y la utilización de los recursos planificados para

llevar a cabo la construcción del proyecto en sus diferentes actividades; así mismo y

a
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utilizadno su mejor criterio, deberá identificar los riesgos de atrasos y desfases en la

programación que se puedan presentar durante la ejecución del proyecto y conforme al

avance de los trabajos informando oportunamente a El Contratante sobre estos atrasos.

El Consultor deberá solicitar a El Contratista los ajustes correspondientes para superar el

desfase y alcanzar el cumplimiento de las metas mensuales, moniotoreando los hitos

importantes de las obras a construir, asícomo los kilómetros concluidos por tramo.

S) Registro de lluvias durante el período de ejecución del proyecto: El Consultor llevará un

registro del estado del tiempo que se presente en la zona de trabajo durante la ejecuciÓn

del proyecto para tener los elementos que respalden una posible ampliaciÓn de plazo

contractual que solicite El Contraüsta con relación a este tema. Esta ínformaciÓn deberá

ser incluida en el informe mensual y deberá ser comparada con la informaciÓn de la

estación piuviométrica más cercana a la zona del proyecto. También deberá indicar el

equipo ocioso El Contratista por lluvias que no permitan Ia ejecuciÓn normal del proyecto,

indicando que equípo conesponde al listado de equipo mínimo y cuales adiciona a dicha

lista.

6) Perrnanencia en el proyecto: El Consultor deberá permanecer en la zona del proyecto,

a fin de tener un control estricto de las actividades El Contratista.

7) Elaboración de Modificaciones de Contrato u Órdenes de Cambio: Conforme al avance

del proyecto y si resulta necesario, elaborar modificaciones de Contrato conforme al

formato que proporcione El Contratante incluyendo las respectivas justificaciones de las

variaciones, ylo lnformes específicos detallando montos, análisis de acuerdo a

especificación etc.; análisis de precios unitarios de nuevos Ítems, a fin de que sean

aprobadas por El Contratante. Dichas modificaciones de Contrato u Órdenes de cambio

aplican tanto a los Contratos de obra como los de supervisiÓn

t4
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8) Bitácora: Se dispondrá de una bitácora durante todo el período de ejecución del

proyecto para que facilite la comunicación técnica en las obras entre Et Confatista, El

Consultor y El Contratante, quienes serán los únicos autorizados para hacer uso de ésta.

Esta Bitácora deberá ser sellada y firmada por las partes al inicio del proyecto, será

adquirida por El Consultor en el Colegio de lngenieros Civiles de Honduras (CICH), quien

será el encargado de la custodia de la misma. Le corresponderá a El Consultor hacer el

cierre de la Bitácora cuando finalice el Proyecto y entregar el original de la misma a El

Confatante.

La información que deberá contener la bitácora deberá ser al menos la siguiente:

. CondicionesClimatológicas

. Reporte de Equípo en mal estado, o retirado del proyecto

. Equipo faltante en relación con el equipo mínimo:

. Tiempo no laborado con su justificación

. lnstrucciones al Contratista

. Atrasos y justificaciones

. Visitas al proyecto

. Anotaciones ambientales, incluyendo visitas, recomendaciones, problemas,

soluciones y acciones.

. Cualquier suceso importante que esté relacionado con la ejecución del proyecto, que

pueda representar un atraso o una demora en la construcción de las obras.

9) AOum fotográfico del proyecto: El Consultor deberá preparar y mantener en la of,cina

de campo durante la ejecución del proyecto y desde el inicio un álbum fotográfico en forma

impresa y digitalque muestre el historial constructivo de los proyectos, las cuales deben

tener una alta resolución. Al pie de cada foto debe haber una descripción de lo que

muestra la imagen, la ubicación (coordenadas), la fecha en que fue tomada y

o
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estac¡onamiento. Este deberá ser entregado junto con el lnforme Final de la Consultoría en

el cual se deberán referenciar el antes y el después en sus fotograñas respectivas en ese

s¡tio. Las fotografias digitales en buena resolución deberán estar disponibles para ser

enviadas a ElContratante en cualquier momento.

10) Dictámenes técnicos sobre reclamos El Contratista: EI Consultor deberá emitir

dictámenes técnicos y contractuales sobre los posíbles reclamos que presente El

Contratista, con la interpretación del Contrato que correspondan y los soportes de sus

interpretaciones y recomendaciones.

11) Resultados de ensayos de taboratorio: Llevar un archivo con el registro y resumen

estadístico de todos los ensayos de laboratorio realizados durante el período de

construcción de todo el proyecto en formato digital, que también formará parte del informe

linaldel proyecto.

12) Servicios Públicos: El Consultor deberá establecer contacto y coordinar con las

respectivas instituciones o empresas, la reubicación de los servicios públicos que sean

necesarios remover al momento de construir la obra. En caso de reubicación de líneas de

transmisión de energía eléctrica y postes, El Consultor es responsable de la eiecuciÓn de

los diseños para la reubicación de dichas líneas. Estos diseños deberán cumplir con todos

los requenmientos de la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), siendo diseñados

por un lngeniero registrado en el "Colegio de lngenieros Mecánicos, Electricistas y

Químicos de Honduras" (CIMEQH), y obtener la aprobación del diseño por parte de la

ENEE.

13) Revisión, seguimiento y aprobaciÓn del PIPMA.

16

t

a



t

lnversión Estnstégica de Hondu¡á3

III. CONTROL PARA LA SUPERV§IÓN DEL PROYECTO

1) Revisar el Plan de lmplementación de la Obra presentado por El Contratista: El

Consultor será responsable de revisar el Plan de lmplementación El Contratista de obra

que estará compuesto por los siguientes documentos: (a) El programa de ejecución o

programa de trabajo del proyecto, (b) el programa de ingreso de equipo a la obra y (c) El

Plan de seguridad e higiene. El programa de trabajo deberá considerar aspectos tales

como plazo contractual, frentes de trabajo, subcontratistas, régimen de lluvias en la zona

del proyecto, equipo para la realización de cada actividad, hitos de actividades, flujo de

desembolsos del proyecto, etc. El Consultor deberá recomendar y acordar con El

Contratista las nrejoras al mismo para su implementación.

2) Realizar reüsiones preliminares de todos los procesos que sean necesarios para la

supervisión de la obra, principalmente lo referente a recopilar datos del proyecto, verificar

el estado actual del proyecto, análisis de bancos o fuentes de materiales de construcción.

Con relación a los análisis de los materiales a ut¡lizar en el proyecto, El Consultor deberá

revisar y realizar las pruebas conforme a lo descrito en las especificaciones generales y

especiales definidas en el Contrato de construcción, determinando la calidad y cantidad

de material que se extraerá de cada banco con los correspondientes flujos de los acarreos

de los mismos, se auxiliará para ello de un diagrama rectilíneo donde ubicará los bancos

de materiales y los flujos que correspondan de los materiales, incluyendo en el mismo la

cantidad de material disponible de cada banco para sub base, base, agregados u otros

que se requieran en el proyecto.

3) Preparar un Plan de aseguramiento de calidad que incluya al menos:

Revisión y aprobación del Plan de Control de calidad que presente El Contratista

17
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. Seguimiento delcumplim¡ento del Plan de Controlde Calidad

4) Seguimiento y control de costos: las estimaciones de obra deberán ser comparadas

mensualemnte con las proyecciones de flujos de desembolsos del proyecto. Cuando la

diferencia entre lo programado y lo ejecutado sea mayor a un 5% deberá informar

inmediatamente a El Contratante y conjuntamente, El Consultor con El Contratista deberán

plantear la estrategia para eliminar el desfase.

5) Mantener archivos en forma clara y ordenada a disposíción de El Contratante de todo

lo referente a la administración del Confato de Supervisión, llevando registros precisos y

sistemáticos respecto a los servicios y las transacciones contempladas para el proyecto y

su fundamento, de acuerdo con principios contables de aceptaciÓn general, en la forma y

con [a minuciosidad necesaria para poder identificar todos los cargos y costos. Además,

permitiná que El Contratante durante el tiempo que lo exigen las leyes nacionales después

del vencimiento del Contrato, pueda inspeccionar dichos registros por auditores en casO

que se requiere.

6) Revisar las actualizaciones mensuales del Programa de Trabajo y Plan de Desembolsos

para hacer recomendaciones y ajustes en caso de que se presenten modificaciones al

Contrato de ConstrucciÓn.

7) Elaborar el lnforme socioambiental del proyecto, el cual deberá ser elaborado de

acuerdo al formato descrito en la ficha denominada "CreaciÓn de la Capacidad de

Ejecución y Control de los Programas Socio ambientales "

IV. SUPERV§IÓN TÉCNICA Y ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN

18
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1)Antes del inicio de cualquier trabajo CIstablec¡do en el Contrato de ConstrucciÓn, se

deberá verificar la marcación y puntos de control hechos por El Contratista para las obras

a ser construidas, estableciendo referencias para la localización de las obras.

2) Suministrar oportunamente y verificar la información proporcionada al Contratista de

todos los datos de construcción que sean necesarios para asegurarse que el proyecto sea

construido de acuerdo con las especificaciones y condiciones de diseño.

3) Realizar inspecciones y verificaciones en forma continua y completa de todos los

trabajos realizados por El Contratista, ya sea que éstos se ejecuten por concepto de obra,

Administración Delegada u otra forma de pago si la hubiera.

4) Velar y vigilar para que El Contratista ejecute las obras conforme a los documentos

contractuales y a la vez que cumpla con lo establecido en los documentos de licitación y

el Contrato y, además, asegurarse para que dé cumplimiento con lo estipulado en las

especificaciones técnicas, generales y especiales que forman parte del Contrato de

construcción, a fin de obtener la calidad óptima esperada de las mismas.

5) Mantener y ejercer un estricto control de calidad de los materiales de

construcciónincorporados a las obras, a través de inspecciones continúas y haciendo los

ensayos de campo y laboratorio que se establecen en las especificaciones aplicables al

proyecto, aprobando su uso si se ajusten a dichas especificaciones y rechazando la

utilización de aquellos que no las cumplan. Estos resultados deberán ser incluidos en los

informes conespondientes.

6) Aprobar o rechazar los diseños presentados por El Contratista de las dosificaciones de

mezclas asfálticas para su uso en pavimentación.

a
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7) Diseñar y proyectar cualquier cambio que fuere necesario realizar para lograr un mejor

desempeño y/o economía de las obras, ya sea por propia iniciatíva de la SupeMsión o a

requerimiento d El Contratante o a propuesta El Contratista con la conespondiente

justificación técnica y su incidencia en el monto y plazo del Contrato de construcción. Toda

propuesta de cambio en el Proyecto deberá ser autorizado por El Contratante por escrito

previo a su ejecución. El Consultor no tiene ninguna autoridad para ordenar o implementar

cambios en el proyecto.

8) Solicitar la autorización d El Contratante para todos aquellos trabajos para los cuales no

exista concepto de pago en et Contrato de construcción y tengan que ser ejecutados baio

la modalidad de pago porAdministración Delegada conforme se establece en elContrato

ElContratista. Si se aprobaran estos trabajos, se prepararán registros diarios utilizando los

formatos que proporcione El Contratante, los cuales seÉn incluidos en los informes

mensuales de progreso. Elaborar bs Órdenes de Trabajo por AdministraciÓn Delegada,

conforme al procedirniento establecido en el Contrato de construcciÓn. Si El Consultor

ordena trabajos por Administración Delegada sin la debida autorización de El Contratante

en los casos que estipula el Contrato de El Contratista, El Consultor será responsable del

pago de dichos trabajos por su propia cuenta.

g) Verificar que El Contratista díspone del equipo que fue ofrecido en la licitaciÓn y/o el

que sea necesario para terminar los proyectos en los plazos pactados para las obras en la

vía y en las estructuras de drenaje mayor, para lo cual deberá mantener un registro del

rendimiento del equipo El Contratista, paros por desperfectos, mantenimiento, lluüas y

otros. Si se presentara el caso, ordenar al Contratista, retirar todo el equipo en mal estado

ylo que no funcione eficientemente, para ser reemplazado por otro con los mismos

rendimientos ofertados y en buen estado. Esta información será incluida en la Bitácora. en
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los informes mensuales de progreso y en la ficha semanal, asícomo el equipo ocioso de la

lista de equipo mínimo y adic¡onal que tenga El Contratista.

10) Organizar y realizar reuniones periódicas con El Contratante, El Consultor y El

Contraüsta para analizar y evaluar el avance flsico, financiero, el cumplimiento del

programa de trabajo aprobado, problemas detectadosy la manera de superarfos, asícomo

otros aspectos de interés para la conecta ejecución de las obras dentro de los plazos

acordados y de los montos contratados. De cada una de estas reuniones El Consultor

levantará una ayuda de rnemoria, que deberá serfirmada por los asistentes ese mismo día

y enviada de manera digital a las oficinas d El Contratante a la brevedad po§ible.

11) Revisar todos los sub-Contratos propuestos por El Contratista si los hubiese y

recomendar cambios, aprobaciones o reprobaciones a El Contratante.

12) Preparar una ficha semanal de avance del proyecto, donde indicará como mÍnimo la

cuantificación de las actividades realizadas por El Contratista de Obra, el estado del

tiempo, accidentes, controles ambientales utilizados, observaciones, comentarios, üsitas

y un plano rectilíneo donde indique la ubicación de los trabajos realizados en esa semana

y el acumulado del proyecto, para las actividades más representativas, así como la

ubicación de los bancos de materiales utilizados con los volúmenes extraídos y por extraer.

13) Supervisión y Monitoreo Ambiental

. Supervisar los componentes del PIPN¡A que ejecuta El Contratista

. Registrar en la bítácora del proyecto las actividades, recomendaciones y las

medidas de control ambientalrelevantes realizadas durante la construcción.

o
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. Elaborar un registro de las lecciones aprendidas y buenas pracücas realizadas

sobre la implementación del PIPMA y otras relacionadas con temas

socioambientales y alfinalizar el proyecto plasmarlas en su lnforme Final.

. Verificar en cumplimiento por parte El Contratista a través de un efectivo proceso

de control y seguimiento ambiental en la implementación y desanollo del PIPMA.

. Verificar la conecta aplicación de las recomendaciones ambientales que fueron

identÍficadas en las disposiciones correspondientes a las obras.

. Recomendar acciones ambientales y sociales que surjan durante la ejecución de

la obra y su finalización.

. La Supervisión será la responsable de que durante la ejecución de las obras sean

atendidas adecuadamente las nredidas de seguridad e higiene ocupacional así

como el mantenimiento de la señalización preventiva asf como que se presenten

situaciones potencialmente peligrosas y a disminuir los riesgos inherentes a las

actividades propias del proyecto.

. Elaborar el Plan de lmplementación de Sistema de Medición y calificaciÓn del

cumplimiento de cada programa del PIPMA.

. Participar en la elaboración y dar seguimiento a las acciones para el cumplimiento

de los hallazgos y recomendaciones que resulten como producto del control y

seguimiento d El Contratante.

a
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. Admin¡strar el mecanismo de atención al público y a las comunidades como parte

del PIPMA. Este mecanismo de atención al público, tiene la finalidad de establecer

una comunicación ordenada entre los interesados (comunidades y autoridades

locales) a travás de sistematización de la recepción, el seguimiento y resoluciÓn

de comentarios e inquietudes que permite detectar en forma organizada el inicio

e implementación de los trabajos El Contratista. El Consultor en conjunto con El

Contratista debe operar el mecanismo de atención al publico y a las comunidades,

dentro del área de influencia directa del proyecto. Para talfin deberá nombrar un

encargado que administre este mecanismo, de manera que se registre y clasifique

la infonnación recibida, según el tipo de atención a implementar e incluir cada

caso en el informe conespondiente. El procedimiento debe ser practico, expedito,

flexible y sencilio, pero que pennita una resolución equitativa, además de contar

con soluciones estandar2adas que permitan tomar en cuenta las condiciones

particulares.

14) Asegurar un adecuado manejo ambientalde los bancos de materiales, campamentos

y sitios de disposición de desechos sólidos.

15) Elaborar los informes mensuales ambientales conteniendo la descripción de las

actividades realizadas a nivel de cumplimiento del PIPMA y los medios de verificación

correspondientes (listados, ayudas de memoria, constancias, correspondencias, registro

fotográfico, videos, etc.)

16) En Anexo de presenta el Plan de Manejo Ambientaly SocialGenérico, en elmismo se

presentan los roles y responsabilidades tanto El Contratista de obra como de la

Supervisión en el cumplimiento de los requerimientos socioambientales para este tipo de

proyectos. El mismo se presenta en forma de fichas, las cuales deben ser llenadas y

¿)
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ejecutadas por El Contratista de obra, la Supervisión deberá vigilar el cumplimiento de los

estipulado y que se tomen todas y cada una de las características técnicas, flsicas y

biológicas del proyecto. El PIPMA tiene como objetivo fundamental, implementar las

acciones preventivas y correctivas que permitan evitar, mitigar, conegir y compensar los

daños ocasionados por los Segmentos de interés del proyecto en SU fase de

implementación de la obra.

V. CONTROL FINANCIERO

1) Verificar e informar a El Contratante sobre el curnplimiento del Plan de MovilizaciÓn al

sitio del Proyecto y el uso de anticipo por parte El Contratista, para lo cual El Consultor

deberá analizar y asegurarse de que se cumplan las condiciones contractuales del

Contrato.

2) Revisar y certificar todas las cantidades de obra incluidas en las solicitudes de pago que

presente El Contratista en sus estimaciones mensuales, efectuando todas las mediciones

y cálculos, llevando controles permanentes de las cantídades de obra ejecutadas y

pendientes de e.iecutar, trabajos por concepto de AdministraciÓn Delegada, cálculo de

Cláusula Escalatoria si conesponde. Será responsable además de lo antes mencionado,

cte revisar en forma minuciosa todas las operaciones aritméticas de la estimaciÓn. El

Consultor conciliará con El Contratista mensualmente las cantidades de obra que sirve

para la elaboración de la estimación de obra mensual, cualquier diferencia detectada

posteriormente podrá corregirse en la estimaciÓn siguiente.

3) El Contratista debe hacer el corle de ser posible el 20 de cada mes para lo cual, tanto

El Contratista como El Consultor se reunirán en el sitio del proyecto, pudiendo participar

también e[ Representante d El Contratante, a fin de conciliar las cantidades de obra que

24
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fueron ejecutadas en el período a ser reportado en la estimación. La estirnación deberá

ser presentada por El Contratista ante El Contratante a más tardar dentro de los primeros

diez (10) días del mes siguiente, del mes que se está facturando, con todos los soportes

necesarios para su revisión.

5) Llevar un control del material almacenado que presente El Contratista con un detalle

dei uso de los materiales en la obra, a fin de contar con dicha información para ser

considerado como parte de la esümación de pago. Estos montos deberán ser conforme a

las facturaciones de los materiales adquiridos.

6) Llevar y efectuar estrictos controles sobre las amortizaciones del anticipo otorgado al

Contratista, en cada estimación aprobada e informar a El Contratante por lo menos con

un meses de anticipación sobre la fecha de vencimiento de las vigencias de las garantías

contractuales El Contratista para solicitar a éste la ampliación de la vigencia.

7) En caso de que existan incrementos o disminución a las cantidades de obra inicialmente

contratadas, preparar las Órdenes de Cambio que se requieran o Ias modificaciones de

Contrato según corresponda con las respectivas justificaciones de los cambios
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4) Preparar para cada estimación de obra, la memoria de cálculo y el informe de

aprobación. La memoria de cálculo de cantidades de obra que muestren de donde se

obtwieron los valores incluidos en las estimaciones de obra, por cada concepto de obra

del Contrato, que haya sido ejecutado por El Contratjsta. La memoria de cálculo debe

mostrar las cantidades de obra del período y las acumuladas y la localización exacta del

lugar donde fueron ejecutadas. La memoria de cálculo formará parte de la estimación

mensual que presente El Contratista.
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propuestos, mismos que deberán ser preparados conforme a los formatos que

proporcione El Contratante.

8) El Consultor deberá llevar semanalmente una cuantif¡cación de la obra ejecutada por El

Contratista, a fin de que no se acumule una cantidad de fabajo que impida ejercer un

control oportuno de los recursos financieros disponibles en el Contrato de ejecuciÓn, o

para que en conjunto con El Contratante pueda tomar las medidas conectivas de manera

oportuna para identificar o definir los ítems con los que pudieran financiarse las obras

dentro del presupuesto disponible, o para que en última instancia, cuando conesponda,

prevenir con la debida anücipación el requerimiento de recursos adicionales por obra

adicional, no prevista inicialmente en el Contrato de obra y anticipar adecuadamente la

búsqueda delfinanciamiento necesario y la elaboración de la(s) Orden (es) de Cambio o

Modificación(es) Contractual(es). Esta cuantificación semanalde la obra realizada por El

Contratista, deberá ser incluida en la ficha semanal que El Consultorestá obligado a enviar

ElContratante.

g) El Consultor no podrá ordenar obra adicional al contratista si se encuentra a 30 días de

la finalización del tiempo contractual, a no ser que: (a) El Contratista indique que las puede

realizar sin interferir con la fecha de terminación contractual del proyecto, (b) sean

indispensables para garanlizar la vida útil del proyecto (c) que sean presentadas a El

Contratante con las justificaciones correspondientes con 45 días antes de la finalizaciÓn

del proyecto y (d) que sean autorizadas por El Contratante.

VI. CONTROL DEL PI-AZO DE EJECUCIÓN

1)Seguimiento a la Programación. Se deberá aprobarel programa de ejecución de los

trabajos que presente El Contratista, el cual deberá estar elaborado considerando el
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equipo y las duraciones de cada actividad. Para el seguimiento de la programación, se

deberá grabar electrónicamente la línea base del Programa de Trabajo oficialmente

aprobado, e introducir semanalmente la información referente a los porcentajes de

avances por actividad, las fechas reales de ejecución y los recursos reales asignados al

proyecto, sin afectar la información de la línea base programada. En los informes

mensuales El Consultor, deberá incluir el programa contractual actualizado con esta

información, y un análisis de la programación identificando los efectos del retraso de una

actividad sobre [a ruta critica, y determinar los recursos adicionales para recuperar dicho

desfase. Para la realización de estos análisis se deberá trabajar en forma conjunta con El

Confatista. El Consultor indicará en la ficha semanal la situación del Contrato de obra en

relación a la programación o línea base.

2) El Consultor será responsable de prever la(s) ampliación(es) de plazo del Contrato El

Contratista y de la Supervisión, haciendo lo pertinentemente posible para evitarla(s).

3) De surgir una ampliación obligatoria al plazo del Contrato de construcción, resultado de

caso fortuito o fueza mayor, El Consultor conjuntamente con El Contratista respaldarán

con justificación fehaciente, la ampliación inevitable al plazo, entendiéndose como caso

fortuito o fueza mayor lo establecido en las Leyes de Honduras. La prolongación del plazo

de ejecución de las obras establecido en el Contrato de construcción se hará de acuerdo

a un estudio del Programa de Trabajo del Proyecto y la ampliación en plazo estará en

función del tiempo en que resulte afectada la Ruta Crítica debidamente justificada. El

procedimiento para el análisis y evaluación de una solicitud de ampliación de plazo El

Contratista, deberá realizarse de acuerdo a lo estipulado en el Contrato de construcción.

4) Será obligación de El Consultor, elaborar y presentar ante El Contratante en caso de

presentarse, el borrador de la Modificación del Contrato EI Contratista generada por los

o
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cambios en plazo o monto, de conformidad a los formatos pre-establecidos y detallando

los considerandos, las cláusulas y las condiciones que se modifican al mismo y adjuntando

las justificaciones conespondientes.

VII CIERRE DEL PROYECTO t
Para el ciene del proyecto se requiere el siguiente apoyo por parte de El Consultor:

1) Elaboración del informe de pre-ciene tanto técnico, que debe ser suministrado al

Contratista y a El Contratante con 30 días de anticipaciÓn a la fecha contractual de

terminación de la obra, con la finalidad que El Contratista pueda hacer las acciones que

conespondan para concluir la obra.

2) Realizar una inspección del proyecto junto con El Contratista previa al cierre, con el

proposito de verificar la terminación de las actividades civiles y hacer las recomendaclones

parala aceptación de las obras terminadas.

3) Hacer la inspección final del proyecto, para certificar las cantldades de ciene del O
Contrato

4) Elaborar la Modificación de Ciene del Contrato de obra.

5) Participar en la recepción del proyecto conforme a la fecha en que defina El

Contratante^

6) Etaboración del Acta de Recepción del Proyecto y el Certificado de TerminaciÓn de

Obra.
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7) Preparar el informe final del proyecto con los resultados de la consultoría en sus

diferentes componentes.

8) Verificar que El Contratista haya realizado los cierres técnicos y ambientales del

proyecto, asícomo el ciene de bancos de materiales, planteles, sitios de disposición de

desechos sólidos.

CLAUSULA QUINTA: INFORMES.

a. lnforme de Evaluación: El Consultor deberá hacer una evaluación de todos los daños en

los eventos asignados, objeto del Contrato, considerando las actividades de evaluación

descritas al inicio de este documento y otras que a criterio de la supervisión considere

importante reportar. Los resultados se presentarán en el lnforme de Evaluación (Original

y Copia Digital), de acuerdo con elformato que será proporcionado, por El Contratante,

a más tardar cinco (5) días calendario después de haber recibido la Orden de lnicio.

b. lnforme Mensual de Supervisión: Mensualmente El Consultor llevara un registro de todas

las actividades realizadas durante la ejecución de las obras, incluyendo un registro

fotográfico detallado. Elaborará y presentará, (Original y Copia Digital), en elformato que

será proporcionado, ante INVEST-HONDURASonduras, un lnforme Mensual, a más

tardar diez (10) días calendario después del mes reportado. Es requisito indispensable

para la aprobación del mismo, que la obra reportada en los informes mensuales, sea

congruente con la Memoria de Cátculo (elaborada por El Consultor), misma que se

adjunta en las estimaciones de pago mensuales El Contratista. De igual manera, estos

informes deberán contener un listado de los empleados de la empresa contratista.

c. lnformes Especiales: El Contratante podrá solicitar, a su discreción, la elaboración y

presentación de informes especiales, según sea necesario.

a
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CIAUSULA SEXTA PLAZO DE CONTRATO.

EI plazo para los alcances requeridos del presente contrato se divide en dos (2) etapas

Etapa l: Actualización de Estudios y Diseños Finales,Tres meses (3) meses, contados a partir

de la orden de ínicio que emita EL CONTRATANTE y estará sujeto a extensiones autorizadas

por EL CONTRATANTE, de acuerdo con los Términos de Referencia y Disposiciones

Especiales.

Etapa ll: Supervisión de las Obras, once (11) meses a parlir de la orden de inicio que emita

EL CONTRATANTE e lmplementacion del Plan de Reasentamiento lnvofuntario elcual será

duarente el plazo de la obra hasta treinta (30) dÍas después de finalizadas estas, dicho periodo

estará sujeto a extensiones autorizadas por EL CONTRATANTE, de acuerdo con los

Términos de Referencia y Disposiciones Especiales'

CLAUSUIA SEPTIfT¿IA: MONTO DE CONTRATO Y FORMA DE PAGO

El Contratante pagará al Consultor por los servicios objeto del Contrato, de acuerdo a las

actividades desarrolladas y a los recursos suministrados en el periodo correspondiente la

cantidad de TREIT{ÍA Y iluEvE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL

DOSCIET{TOS 6NCO LEMPIRAS CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS (1. 39'584'205'97)

detallado de la siguente forma:

CUADRO RESUMEN

No. COMPONENTE MONTO EN I.

1 Actualización de Estudios y Díseños Finales* 1.5,798.252.19

2 Supervisión de la Ejecución y Calidad de la Obra* L.27,662,723.6L

3

Elaboración e lmplementación del Plan de

Reasenta miento I nvoluntario L. 5,123,230.17

MONTO TOTAL DEL CONTRATO¡ L 39,584f2O5.97
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* El monto de cada Producto ya incluye el costo de Bioseguridad.

Cada Producto es independiente una de otro.

-.El pago de los Productos 2 y 3 iniciarían en la Segunda Etapa del Proyecto, pudiéndose

pagar de forma simultánea en dicha Etapa.

-. En eIAPENDGE 1- ESTIMADO DE COSTOS, se desglosa el Costo de Personal, Beneficios

Sociales. Costos Operativos, gastos Generales y Honorarios de cada Componente.

FORMA DE PAGO POR PRODUCTO

PRODUCTO 1: Actualización de Estudios y Diseños Finales

Pago único, 30 días después de aprobado los Estudio y Diseños finales.

PRODUCTO 2: lmplementación del Plan de Reasentamiento lnvoluntario (PRl)

Elsiguiente cuadro resumen detalla elcalendario de entregables:

a

MES DESCRIPOÓN % MONTO EN L

1 lnforme lnicial de la lmplementación del (PRl) abreviado 2A% L. 1,024,645.03

¿ lnforme Final de la lmplementación del (PRl) abrevíado 20% L. 7,024,646.03

3 lnforme No.1 de la lmplementación del PRI 6% L. 307,393.81

4 lnforme No.2 de la lmplementacíón del PRI 6% L. 307,393.81

5 lnforme No.3 de la lmplementación del PRI 6% L. 307,393.81

6 lnforme No.4 de la lmplementación del PRI 6% L. 307,393.81

7 lnforme No.S de la lmplementación del PRI 60/o L. 307,393.81

lnforme No.6 de la lmplementación del PRI 6% L. 307,393.81

9 lnforme No.7 de la lmplementación del PRI 6% L. 307,393.81

10 lnforme No.8 de la lmplementación del PRI 6'/o L. 307,393.81

77 lnforme No.9 de la lmplementación del PRI 6% L. 307,393.81

t2

lnforme Final de Evaluación y Monitoreo de las personas

desplazadas: (30 días después de finalizada la obra) 6% L 307,393.81

TOTAL: 5,123,230.16L

3l
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PRODUCTO 3: Supervisión de las Obras

El siguiente cuadro resumen detalla el calendario de entregables

a

o

No. de Mes
Tipo de

Pago
Entregable Fecha

Forma de

Pago o/a

Monto en

Lempiras

1 Pago lnicial Informe tnicial
30 después de emitida

la orden de inicio
t2%

L. 3,319,526.83

Pago

Mensual
Informe Mensual i

El Sto díahábilde cada

mes
8.00%

L. 2,213,017.89

J
Pago

Mensual
Informe Mensual 2

El 5to díahábil de cada

m§s
8.00%

L. 2,213,017.89

4
Pago

Mensual
lnforme Mensual 3

EI 5to díahábil de cada

mes
8.00%

L.2,213,0L7.89

5
Pago

Mensual
Informe Mensual 4

El 5to día hábil de cada

me§
8.00%

L. 2,213,017.89

6
Pago

Mensual
Informe Mensual 5

El 5todíahábildecada

mes
8.00%

L 2,213,017.89

'1
Pago

Mensual

EI 5to día hábil de cada

me§
8.00%

L.2,2L3,0L7.89

I
Pago

Mensual
Informe Mensual 7

El 5to día hábil de cada

me§
8.00%

L.2,213,AL7.89

9
Pago

Mensual
lnforme Mensual 8

El 5to día hábil de cada

mes
8.00%

L. 2,213,017.89

l0
Pago

Mensual
Informe Mensual 9

El 5to día hábil de cada

mes
8.00%

L. 2,213,017.89

ll Pago Pinal Informe Final
30 después de

finalizada la obra
16.00%

1.4,426,035.78

TOTAL L.27,662,723.61

32
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crÁusuLA ocTAVA: GA.RANTIA pÉ C-UMPUMTENTQ pE CQNJRATO

El Consultor. queda obligado a constituir, antes de dar inicio a la SupervisiÓn de las obras, la

siguiente garantía: Garantla Bancaria de Cumplimiento de Contrato: Equivalente al quince por

ciento (15o/o) de monto de los Honorarios Profesionales del contrato, con una duraciÓn hasta

tres (3) meses adicionales al plazo previsto para la terminación de dichos servicios. La garantía

de curnplimiento de Contrato, deberá presentarse a más tardar quince (15) días después de

haberse suscrito el correspondiente Contrato.

Esta Garantía deberá ser emitida por una institución Bancaria legalmente establecida y

autorizada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, para operar en la república de

Honduras y deberá contener la Cláusula siguiente: " Esta GarantÍa será ejecutada por el valor

total de la misma, a simple requerimiento de lnversión Estratégica de Honduras (INVEST-H),

acompañada de un certiñcado o nota de incumplimíento, emitida por la Dirección de

Conservación del Patimonio Vial (DCPV) sin perjuicio de los ajustes que pudieran haber, sifuere

el caso, que se harán con posterioridad a la entrega del valor total de la misma". Serán Nulas

todas las clausulas o condiciones que contravengan o limiten esta disposición"

CLAUSU LA NO\IEI*.IA: DOCU M ENTOS ANEXO§ AL TONTRATO,

La El Consultor queda obligada a la prestación de los servicios bajo este Contrato, de acuerdo

con los documentos, que quedan incorporados y que forman parte integral del mismo tal

como si estuvieran escritos en é1. El orden de prelación de los documentos será el siguiente:

a. El presente Contrato.

b. Anexo A- Términos de Referencia.

c. Anexo B- Memoria Técnica PGAS.

d. Diseño original.

e. Diseño revisado.

f. Estudios.

JJ
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g. Planos.

h. Anexo C- TDR para la ElboraraciÓn lnvoluntario.

i. Plan de reasentamiento involuntario aprobado por el Contratante

j. Anexo D- Protocolo de Bioseguridad.

k.Apéndice 1 - Estimado de Costos.

L Manualde caneteras.

m. Orden de inicio.

cr.ÁusulA DECIMA: PARICIPAüÓN DE FUNCIONARIOS pÚBLJCOS.

Ningún funcionario de los Poderes del Estado, de entes autónomos o descentralizados o de

cualquierorganismo que dependa de alguna forma del GOBIERNO, podrá ser admitido como

socio de La Ei Consultor o parte. En general no podrá desempeñar cargo, empleo o mediante

Contrato prestar servicio alguno dentro de la organización de La El Consultor, persona alguna

que perciba sueldo proveniente del Presupuesto Generat de lngresos y Egresos de la

República.

cLAusuLA DECIMA PRIMERA: MODIFICAC!-ONES DEL CONTMTO.

La Administración del presente Contrato, estará a cargo de la Unidad de AdministraciÓn de

Contrato de INVEST- H, misma que, dará el seguimiento, modificaciones cuando amerite,

seguimiento y verificación de los entregables, cierre del contrato y el archivo de registros del

contrato. Las modificaciones que sean necesarias,se hará en la misma forma en que se

suscribió el Contrato original.

EI plazo de ejecución del presente Contrato podrá ser ampliado por las siguientes causas:

a. Por fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobado, entendiéndose como

fuena mayor causas imprevistas fuera del control de El Consultor inciuyendo, pero no

lirnitándose a: Actos de Dios, actos de enemigo pÚblico, actos de otros contratistas en la

t
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ejecución de los trabajos encomendados por el Gobiemo, incendios, inundaciones,

epidemias, restricciones de cuarentena, huelgas, embargos sobre fletes, etc.

b. Por el tiempo necesano si el caso lo justifica, para la ejecución de los trabajos

extraordinarios o adicionales que INVEST-HONDURASonduras haya ordenado, en cuyo

caso el plazo adicional, será determinado por mutuo acuerdo entre las partes.

La El Consultor no podrá asignar, transferir, comprometer, suFcontratar o hacer cualquier

otra transacción por este Contrato o cualquier parte de este o derechos, reclamos u

obligaciones, excepto con el consentimiento escrito de INVEST-HONDURASonduras.

El Contratante no reconocerá costos adicionales al costo estimado si La El Consultor por

causas no justificadas e imputables al mismo dejase de cumpfir con este Contrato. En este

caso, se obliga por sus propios medios a curnplir con este Contrato a satisfacción de INVEST-

HONDURASonduras.

Toda modificación deberá estar debidamente fundamentada y procederá cuando concurran

circunstancias imprevistas al momento de la contratación o necesidades nuevas, de manera

que sea la única forma de satisfacer las necesidades originadas por el Estado de Emergencia

por la Tormenta Tropical ETA.-

CúUSULA D ECIMA§EGU NDA: IEBMI NACÚN DE.L PONTRATS.

EL CONTRATANTE a su conveniencia puede en cualquier momento, dar por resuelto este

Contrato, total o parcialmente, mediante comunicación escrita a EL CONSULTOR.- Dicha

resolución se efectuará en la manera y de acuerdo con la información que se dé en dicha

comunicación y no perjudicará ningún reclamo anterior que EL CONTRATANTE pudiera tener

contra EL CONSULTOR.- Al reeibir la mencionada comunicación, EL CONSULTOR

inmediatamente suspenderá eltrabajo y, a menos que la comunicación indique lo contrario,

todos los trabajos y pedidos de materiales, facílidades o suministros relacionados con la parte

del Contrato que se ha dado por terminado por conveniencia, deberán ser suspendidos

tambián.
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En caso de que se suscriba el Contrato y que no se haya emitido una Orden de lnicio EL

CONTRATANTE quedará liberado de cualquier responsabilidad, dado que las obligaciones

recíprocas enunciadas en e[ Contrato no surtieron efecto alguno.

cLAusuLA DECIMATERCERA: RESOLUCIÓN DE DIS

Cualquier controversia o conflicto entre las partes relacionado directamente o indirectamente

con este Contrato, inclusive de su naturaleza, interpretación, cumplímiento, ejecuciÓn o

terminación del mismo, se resolverá mediante elprocedimiento de arbitraje, de conformidad

con el reglamento del Centro de Conciliación yArbitraje de la Cámára de Comercio e lndustria

de Tegucigalpa. El Tribunal arbitral sera nombrado por las partes, nombrando un arbitro cada

una y eltercero nombrado por los nombrados anteriormente, todos del listado de arbitros de

dicha lnstitución. En caso que alguna de las partes interponga Recurso de Nulidad contra el

Laudo Arbitral proferido por el Tribunal Arbitral respectivo, este recurso se trarnitará y deÓidirá

ante un Nuevo TribunalArbitral que se nombrará e instalará de conformidad a lo dispuesto en

et Reglamento del Centro de Conciliación y Arbitraje de ta Cámara de Comercio e lndustria

de Tegucigatpa y la Ley de Conciliación y Arbitraje. El Tribunal de alzada se constituirá

únicamente para conocer del Recurso de Nulidad interpuesto.

CI.AUSULA DECIMA CUARTA: CA§O FORTUITO O FUERZA MAYOR.

Para todos los efectos legales del presente Contrato, el incumplimiento de las obligaciones

por caso fortuito o fueza mayor, liberan al obligado de responsabilidad. En tal supuesto EL

CONTRATANTE podrá resolver administrativamente el Contrato e incluso EL CONSULTOR

podrá solicitar la terminación anticipada del Contrato. En tal caso EL CONTRATANTE hará

una liquidación de los servicios realizados a la fecha, debidamente certificados por EL

CONTRATANTE.

CLAUSUIA DECIMA QUINTA: ñNIOUIIQ.

Al recibir del Consultor los entregables, planos y demás documentación establecida en este

Contrato, a entera satisfacción de INVEST - Honduras y al efectuar el úlümo pago a la El

Consultor, este Contrato se dará automáticamente por terminado, en el entendido de que las

a
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partes Contratantes deberán a solicítud de cualesquiera de ellas, otorgar dentro de un plazo de

noventa (90) días, un finiquito amplio, descargándose recíprocamente de toda clase de

responsabilidades provenientes de la ejecución de este Contrato, siempre y cuando los informes

de evaluación del estado actual del proyecto posteriores a la recepcrón del mismo, no presentes

fallas provenientes de errores durante la ejecución de la obra, o expresar por escrito todas las

causas por las que no se otorga talfiniquíto, sin perjuicio de las responsabilidades profesionales

que normalmente conesponden a la El Consultor, de acuerdo a lo establecido en las leyes de la

República de Honduras.

CLAUSULA DECIMA SEXI'A:

EL CONSULTOR está obligado a supervisar que El Contratista durante la ejecución del

proyecto, tenga señales reflectivas permanentes, tanto de día como de noche para indicar

cualquier peligro o dificultad al tránsito en el sitio de las obras de conformidad a las

indicaciones por EL CON§ULTOR.- Además, El Contratista colocará las señales que se

requiere en el proyecto y las señales adicionales que a juicio de EL CONSULTOR se requiera

para la seguridad de los usuarios.- EL CONSULTOR velará por el estricto curnplimiento de lo

indicado; asimismo, deberá asegurarse que en el Plantel a su cargo todo su personal, el

personal El Contratista, de EL CONTRATANTE e inclusive quienes realicen inspecciones en

el plantel a su cargo, cumpla con el Protocolo de Acción ante Emergencia Sanitaria por

Contagio del Coronavirus para los Proyectos de Construcción del "EL PROTOCOLO DE

BIOSEGURIDAD" y con el PLAN DE GESTION AMBIENTAL, descrito en el Anexo B y D,

respectivamente, del presente Contrato. EL CONSULTOR está obligado a informar-notificar

de forma inmediata a EL CONTRATANTE de cualquier sospecha o caso en todos sus

empleados o El Contratista, que indique sÍntomas relacionados al Covid-19, debiendo

inmediatamente tomarse las medidas establecidas por la Secretaría de Salud.-

cLAusuLR 0rorr¡e.§-Ep¡r¡r¡* INTEGRIDAD.

Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo T de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública (LTAIP), y con Ia convicción de que evitando las prácticas de

a
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corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y

rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así

fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente: 1.

Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la Republica,

asícomo los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCTA,

IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE

MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA

MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajo

los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones publicas establecidas en la

Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3.

eue durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actÚe debidamente autorizada

en nuestro nombre y representación y que ningún empleado y trabajador, socio o asociado,

autorizado o no, realizará: a) Practicas corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la

que se ofece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para

influenciar las acciones de la otra parte, b) Practicas Colusorias: entendiendo estas como

aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo rnalicioso entre

dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intencíÓn

de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las

acciones de la otra parte. 4. Revisar y verificar toda fa informaciÓn que deba ser presentada

a través de terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que

durante e[ proceso de contratación o adquisición causa de este Contrato, la información

intercambiada fue debidamente revisada y veriflcada, por lo que ambas partes asumen y

asumirán la responsabilidad por el suministro de informaciÓn inconsistente, imprecisa o que

no corre§ponda a la realidad, para efectos de este contrato. 5. Mantener la debida

confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del contrato, y

no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines

distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el

a

a
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incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y

sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7. Denunciar en forma

oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido

por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio

razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se

extiende a los subcontratistas con los cuales El Contratista o Consultor contrate, asícomo a

los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incurnplimiento de cualquiera

de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte El Contratista o Consultor: i. A la

inhabilitación para contratarcon el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren

deducírseles. ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o

apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias

derivadas del régimen laboraly, en su caso entablar las acciones legales que correspondan.

b, De parte d El Contratante: i. A la eliminación definitiva dei (Contratista o Consultor y a los

subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad) de su

Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad

futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de

las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Públíco, sin

perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En

fe de lo anterior, las partes manifiestan, la aceptación de los compromisos adoptados en el

presente documento, bajo ef entendido que esta Declaración forma parte integral del

Contrato, firmando voluntariamente para constancia.

cuAusut* DEctMA ocrAVA: PENAI.-

Las partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 3-B a la Ley de Contratación del

Estado, aprobado mediante decreto No.266-2013 que contiene la Ley para Optimizar la

Administración Pública, mejorar los Servicios a la Ciudadania y Fortalecimiento de la

Transparencia en el Gobierno, en ia que se estipule la indemnización que se pagara en caso

de incumplirniento de las partes, nos comprometemos libre y voluntariamente: 1) A mantener

a
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el más alto nivel de Lealtad y cumplimiento Contractual en la ejecuciÓn de los Contratos de

consultoría, bienes, servicios y obra pública. 2) Que si durante la ejecuciÓn del Contrato, este

se resolviera por causas imputables: a) A la administración de las cláusulas del Contrato

originará su resolución solo en los casos previstos en la Ley de Contratación del Estado, en

tal caso El Contratista tendrá derecho al pago de la parte de Ia prestación ejecutada y al

pago de los daños y perjuicios que por tal causa se le ocasionaren. 3) En caso de que El

Contratista no realice las actividades comprendidas en el Contrato, en cuanto a la entrega de

los bienes, servicios o la obra pública y no concluya las responsabilidades señaladas en el

mismo en el plazo estipulado pagara al Órgano Contratante por daños y perjuicios.

Ocasionados por el incumplimiento una suma equivalente al 0.36% porcentaje del monto del

Contrato de los servicios, bienes y obra pública atrasados. Hasta alcanzar el máximo de lo

establecido. 4) A aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el

incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Clausula por Tribunal competente, y

sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que incurra, el Proveedor al no cumplir

con la entrega de ta totalidad o parte de las actividades, bienes, servicios y obra pública dentro

del período especificado en el Contrato, sin perjuicio de los demás recursos que el Órgano

Contratante tenga en virtud del Contrato, éste podrá deducir del precio del Contrato por

concepto de liquidación de daños y perjuicios. 5) A la indemnizaciÓn de perjuicios que se

cause a cualquiera de las partes Contratantes por incumplimiento de una de ellas en la

ejecución del Contrato. 6)el incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula

dará lugar: a. De parte El Contratista o Consultor: A la inhabilitaclón para contratar con el

Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii A la aplicación al

trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta

Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral, y en su

caso entablar las acciones legales que correspondan'

CLAUSUIA DÉCIMA NOVENA: RECORTE PRESU P.U ESTARIO,

a

o
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En caso de recorte presupuestario de fondos nacionales que se efectué por razón de la

situación económica y financiera del país, Ia estirnación de la percepción de ingresos menores

a los gastos proyectados y en caso de necesidades irnprevistas o de emergencia, podrá dar

lugar a la rescisión o resolución del Contrato, sin más obligación por parte del Estado, que al

pago correspondiente a las obras o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la

rescisión o resolución del Contrato.

CLAUSULA VIGESI MA: ACEPTACÓN,

Ambas partes manifiestan estar enterados de todos los términos y condiciones del presente

Contrato y se obligan a su fiel cumplimiento. - En fe de lo cual firmamos el presente Contrato

de Supervisión de Obra en Ia Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, al día Z3

del mes de del año dos milveintiuno,

José Benftez
Comisión

lnteruentora

Roberto Aristides Andino
Representante Legal

\-á

a

¡

.4 iÍ,ñ

Asociación de Consultores en lngeniería, S. de R.L. (ACl)
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APÉNDICE 1- ESTIMADO DE COSTOS

CUADRO RESTIMEN DELMONTO TOTAL OFERTA I

o

No. COT,iPONEilTE HOÍITTO EN L

1 Actualizacién de Estudlos y Diseños Finales L 6,798,252.19

2 Supervisión de la Ejecudon y Calidad de la Obra L 27,66¿,72i.6t

3 Elaboración e ImpJementación del Plan de Reasentamiento Involuntario L 5,123,23A,77

MOIITTO TOÍAL DEL COHTR.ATO: L 39,584,205,97
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MODIFICACIÓI,¡ r'¡o.r
AL CONTRATO No. CD-DCPV'S'ZL-2:OZL

"ACTUALIZACIÓN DEL ESTUDTO, DrSEÑO Y SUPERVISTóN DEL PROYECTO:

MEJORAMIENTO DELACCESO YOBRAS COMPLETARIAS AL MUNICIPIO DE LA

CEIB& DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA"

Nosotros, Alceo Efrén Delgado Falcon, Ingeniero civil, mayor de edad, casado, con documento
nacional de identiflcaclón 0108-1966-01632 nombrado como Liquidador de Inversión
Estratéglca/MCC-Honduras (InvesL-H), actuando en mi condición de Liquidador de Inversión
Estratégica/MCC-Honduras y por ende Representante Legal nombrado mediante el Acuerdo 0003

de fecha 03 de junio del 20ZZy publlcado en el dlarlo oflcial"La Gaceta" de fecha t7 dejunio del

2022 de conformidad a lo establecldo en el Decreto Ejecutlvo PCM-05-2022y el Decreto Ejecutlvo

PCM-11- 2022y que en adelante se denominará "EL CONTRATANTE" y Roberto Arístides
Andino Barahona, mayor de edad, casado, Ingeniero Civil, hondureño y de este domicilio, con

documento nacional de ldentificación número No, 0801-1950-00603, actuando en su condición de

Representante Legal de la Sociedad Mercantil Asociación de Consultores en ingenierla, S. de R'L.
(ACi), quien en adelante se denomlna "EL CONSULTOR"; ambos con facultades suficlentes para

ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones derivadas de esta Modlflcaclón de Contrato, hemos
convenido en celebrar, como en efecto así lo hacemos, la presente Modificación No.1 al Contrato
No. CD-DCPV-S-21-2021 para desarrollar los Servicios de Consultoría para la

',ACTUALTZACTóN DEL rSiUOlO, DrSEÑO Y SUPERVISTóN DEL PROYECTO
MEJORAMIENTO DEL ACCESO Y OBRAS COMPLETARÍAS AL MUNICIPIO DE LA CEIBA,
DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA", que se reglrá por las cláusulas y disposiciones legales

siguientes:

CONSIDERANDO (1); Que en fecha 23 de junio del año }OZL, inversión Estratégica de Honduras
(lnvest-Honduras) y la Sociedad Mercantil, Asociación de Consultores en Ingeniería S, de R, L. (ACI, S.

de R, L.), formalizaron el contrato No. CD-DCPV-S-21-2021 denominado "Actualización del
Estudio, Diseño y Supervisión del Proyecto: Mejoramiento de acceso y obras
complementarias al municipio de La Ceiba, Departamento de Atlántida", por un monto de

TRETNTAy NUEVE MILLONES QUTNIENTOS OCHENTAY CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCO
LEMPIRAS Y NOVENTA Y SEIS CENTAVOS (L 39,584,205.96); valor que se desglosa de la
manera siguiente: un monto de SEIS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS LEMPIRAS Y DIECINUEVE CENTAVOS (L 6,798,252,L9)
para la Actualización del Estudio y Diseños finales; VEINTISIETE MILLONES SEISCIENTOS
SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS VEINTITRÉS ITPIPTRAS Y SESENTA Y UN CENTAVOS (L
27$62123.61) para la Supervisión de la Ejecución y Calidad de la Obra; CINCO MILLONES
CIENTO VEINTITRÉS P¡TI DOSCIENTOS TREINTA LEMPIRAS Y DIECISIETE CENTAVOS (L
5;12g2g0.16) para la Elaboración e Implementación del Plan de Reasentamiento Involuntario (PRI);

En cuanto at plazo de ejecución se manifiesta que el mismo es de catorce (1a) meses segmentados de

la siguiente forma: Etapa I del contrato identificada comol "Actualización de Estudios y Diseños
Finates" plazo de ejecución de tres (3) meses. Etapa II del

"supervisión de las obras" plazo de ejecución de once (11) meses.

Modlflcaclón No. 1 Contrato No. CD-DCPV-S-21-2021

'AcluRr-lzeclóN DEL ESTUDto, DlsEño v supEnvtslÓN DEL PRoYECTo MEJ
COIVIPIE¡RRINS AL MUNICIPIO DE LA CEIBA, DEPARTAMENTO

Página 1 de 22

contrato a (



. #E-ii'-
í:;r;l'\.17í

ti+i¿18\.L.L/

i.{#Ni:,Ert:e/\lá

CONSIDERANDO (2): Que en fecha 01 de julio del año 2021, El propietario de la obra ernitió la

orden de inicio para la Etapa I del contrato, la fecha de finalización de esta fue el 3O de septiembre
del año }OZL.

CONSIDERANDO (3)r Que en fecha 16 de septiembre del año 2A2I, El propietario de la obra

emitió la orden de inicio para la Etapa II del contrato, la fecha de finalización de esta se estimó para el

L5 de agosto del año 2022,

CONSIDERANDO (a): Que en fecha 20 de octubre del año 202f, El propietario de la obra emitió
la orden de inicio a la sociedad mercantil ETERNA, S, A de C. V. para la ejecución del contrato No.

O-DCPV-224-2021denominado'*Obras de construcción para el mejoramiento del acceso y
obras complementarias al municipio de la Ceiba, departamento de Atlántida" la fecha de

conclusión del periodo conlractual se estimó para el 19 de abril del año 2023.

CONSIDERANDO (5): Que, mediante el Decreto Ejecutivo PCM-05-2022, publicado en el diario oficial

La Gaceta en su edición No,35,892 de fecha seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022), en su Attúculo

slete (7) menciona: "Crear la Secretaría de Estado en los Despachas de Infraestructura y Transporte
(SIT),' éon la finalidad de desarrollar los proyectos y programas de infraestructura, Esta Secretaría

coniará con dos Subsecretarías: 1) Subsecretaría de Obras Públlcas; y, 2) Subsecretaría de Transporte.

Las atrlbuciones y competencias de la Inversión EstratéglcaftulCC-Honduras (NVESTH) así como los
programas y proyectos pasarán a formar parte de esta Secretaría, con exrepción de los relacionados al
seitor satud y el sector agro."Que en su Artículo Ocho(8), se establece que: 'Za Secretaría de Estado

en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), deberá designar un liquidador para elprograma
de fnversión Estratéglca/MCGHonduras QNVEST-H), con ampllos poderes de decisión para cancelar las

obligaciones derivaias de las funciones administrattvas y de personal que haya suscrito de la Inversión

Estrategicafi1cc-Honduras (NVEST-H), respetando los obietivos y alcances de los convenios de crédito
y donaciones internacionates, At finalizar el proceso deberá presentar el correspondiente Informe
'Financiero 

a la Secretaría de Finanzas. El inventario de compras relatluas a salud que se realizó a través

de la Inversión Estrategica/MCCHonduras (INVEST-H), debe ser trasladado a la Secretaría de Estado en

el Despacho de Salud, Las obligaciones derivadas de las acciones de Inversión Estratégica/MCc
Hondiras (INVESf-fl que no puedan ser liquidadas por problemas legales, después de realizado su
análisis, se notificarán al Ministerio Público,"

o

o
CoNSIDERANDO (6) : Que, mediante el Decreto Ejecutivo PCM-I1-2022, publicado en el diario Oficial

La Gaceta el 3 de mayo de2022, en

ARTTCULO 4,- UN1CA

su Artículo 4 del Decreto Ejecutivo, se establece en una de sus

partes que.,." v exclusivamente aquellas Secretarías de Estadq Programas,

Gabinetes Especiales, Gablnetes Sectoriales e Institutos y Direcciones suprtmtdas en el Artículo 21 del
PClv/-05-2022 de fecha 6 de abrildel año 2022, con el propósito de continuar con el normal desarrollo

\

de los programas y ProYectos ejecutados por dichas instituciones, mantendrán su carácter de

organismos ejecutores de los resPectivos proyectos que están en eiecución, debiendo realizar las

actividades operativas y adminlstratlvas de los mismos, hasta que los programas y proyectos sean

traslados de manera ordenada, efrcaz, eficiente y en debtda forma a las instituciones públicas que

corespondan, Se faculta a la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas para que a

efectuar las operaciones presupuestarias y financleras necesarias que

Esta dq Progra maq Ga binetes Especia les, Gabinetes Sectoriales e Institutos y

Modlficaclón No. 1 Contralo No.
upERvtstóN oEl-

cD-DCPV-S-21-2021

DEL ESTUDIo, olseño v s PROYECTO MEJO
O DE LA CEIBA, DEPARTAMENTO

,ACTUALIZACIÓN

COIr¡PICTRNINS AL MUNICIPI
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del presente Decreto y del Convenio suscrito con los organismos internacionales, con e/ frn de que

cuenten con el presupuesto destinado para la ejecución de los programas y proyectos y no paralizar la
ejecución en tanto se realiza el traslado interinstitucionalde los mismos a las instituciones públicas que
correspondan; dicho proceso no debe ser superior a seis (06) meses a partir de la entrada en vigencia

del presente Decreto".

CONSIDERANDO (7): Que mediante Acuerdo ejecutivo No,003, de fecha 2 de junio de 2022,
publicado en el diario Oficial La Gaceta No. 35,952 de fecha 17 de junio de2A22, se nombra al Ingeniero
Alceo Efrén Delgado Falcon como liquidador de Inversión Estratégica/MCC-Honduras (Invest-
H), de conformidad a lo establecido en el Decreto Ejecutivo PCM-05-2022 y el Decreto Ejecutivo

PCM-11-2022, asumiendo la responsabilidad legal de Inversión Estratégica/MCC-Honduras (Invest-
H), durante el proceso de liquldación.

CONSIDERANDO (8)¡ Que, el proyecto: "OBRAS DE CONSTRUCCIóN PARA EL

MEJORAMIENTO DEL ACCESO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS AL MUNICIPIO DE LA CEIBA,
DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA", mantiene vigente el contrato de obra así como el contrato de
supervlslón, los cuales eslaban a cargo de la Inversión Estratégica/MCC-Honduras (Invest-H), y hasta
que sea trasladado a ia Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), la Oflcina del Liquidador es el

Organlsmo Ejecutor del proyecto, debiendo realizar las actividades operativas y administrativas del
mlsmo.

CONSIDERANDO (9): Que, el proyecto: "OBRAS DE CONSTRUCCIóN PARA EL

ME]ORAMIENTO DEL ACCESO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS AL MUNTCIPIO DE LA CEIBA,
DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA-, tiene como objetivo resolver el problema de congestión
vehicular de la Ruta CA-13 Oriente en su paso por ciudad de La Ceiba, reduciendo los altos costos de
operación vehicular, asf como los tiempos de viaje y rescatando la competitividad de esta vía; las obras
objeto del contrato de construcción lmpulsaran el desarrollo socio económico de la zona norte del país,

por lo que la conclusión de esta obra de carácier transcendental e impostergable.

CONSIDERANDO (10): Que, la Unidad Técnica de la Oflcina del Liquidador de Invest-Honduras en

el proceso de la realización del dictamen técnico de arnbos contratos, dentro de su análisis técnico
determinó; Que, el plazo de ejecución del contrato de la sociedad mercantil ETERNA/ S. A de C. V.
ejecutora de la obra, vence el 19 de abril del año 2023¡ sin embargo, el plazo de ejecución del
contrato de Ia sociedad mercantil ACI, S. de R. L, responsable de la supervisión del proyecto vence el

15 de agosto del año 2022. De lo anterior es evidente la existencia de un desfase entre ambos
plazos contractuales, esta diferencia se estlmó en 247 días, a esta cantidad debe adicionarse 30 días
correspondiente a la preparación de informe final, lo anterior genera una ampliación del plazo de
ejecución por 277 días calendarios contados a partir del 16 de agosto del año 2A22y culnrlnando
el 19 de mayo del año 2023. E[ hallazgo anterior debe remediarse ya que es indispensable se pueda

continuar con la supervisión y dirección técnica del proyecto, durante el perfodo de ejecución de las
obras previstas, asegurando que estas se realicen de acuerdo a las especiflcaciones y a la apllcacíón
de las mejores prácticas de ingeniería,

o

\

CONSIDERANDO (11): Que, la Unidad Técnica de la Oflcina del Liquidador de Invest-H
efectuó un análisis técnico de la información consignada en el Apéndice A - Estimado de
contrato No, CD-DCPV-S-2 1-2021, mediante el cual se identificaron hallazgos en

Modlflcaclón No, 1 Contrato No. CD-DCPV-S-21-2021
'RcruRulzaclóN DEL ESTUDTo, DtsEño v supERvlslóN DEL PRoYECTo l

coMpLETARÍAS AL MUNtctpto DE LA cEtBA, DEpARTAM
DEL
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Así mismo se cotejaron los recursos asignados por El Consultor con lo reportado en los entregables

mensuales, encontrando variaciones que generan saldos a favor del contratante, los cuales deberán ser

deducidos en los pagos vinculados a esta modificación, dicho hallazgo se encuentra detallado en el

Apéndice 2. Lo expuesto genera un saldo disponible a favor del CONTRATANTE de CUATRO

MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TRECE LEMPIRAS Y

CUARENTA Y SIETE CENTAVOS (L 4A46$L3.47)t el cual se desglosa a continuación:

VER AP 2 o
CONSIDERANDO (12): Que en fecha 15 de julio 7022 fue remitida a la Oficina del Liquidador de

InvesL-Honduras la iol¡citud de ampliación, asícomo el documento de lustificación de la Modificación

No. I generado por ACI, S. de R, L, y que la empresa consultora ha presentado su propuesta económica

qu" rá requiere para llevar a cabo las actividades generales en la ejecución de la Consultoría y para

cubrir el pago del personal y recursos involucrados en la supervisión de la obra, Dicha oferta por un

monto correspondiente a VEINTISEIS MILLONES CIENTOCHENTA Y TRES MIL SEIS LEMPIRAS
y TRECE CENTAVOS (2611831006.13) valor que se desglosa de la siguiente manera: VEINTITRÉS
MILLONES CIENTO ONCE MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE LEMPIR.AS Y OCHENTA Y SEIS

CENTAVOS (23,LLL,9L9.86) para la Supervisión de la Ejecución y Calidad de la Obra y TRE!
MILLoNEs sITENTA y uN MIL ocHENTA y sErs y vEINTTSIETE cENTAvos (3,071,086.27)
para la Elaboración e Implementación del Plan de Reasentamiento Involuntario (PRI),

CONSIDERANDO (13)l Que, la Unidad Técnica de Ia Oficina del Liquidador de Invest-Honduras ha

anatizado y revisado la propuesta económica presentada por ACI, S, de R, 1., Ia cual fue discutida entre

las pates llegando a un acuerdo por un monto correspondiente a DIECINUEVE MILLONES

sETEcrENTos uru MrL cuATRocrENTos TRETNTA y crNco LEMPIRAS Y Dos cENTAvos (L
Lg7O1"Ag5.A2) valor que se desglosa de la siguiente manera: DIECISIETE MILLONES

ruóvrcrrr,¡Tos DIEcTSIETE MrL TREScIENToS ocHENTA Y sErs LEMPIRAS Y SESENTA Y

SIETE CENTAVOS (L L7,gL7 t386.67) para la Supervislón de la Ejecución y Calidad de la Obra y UN

MILLóN sETEcIENTos ocHENTA Y cUATRO MIL CUARENTA Y OCHO LEMPIRAS Y TREINTA
y CINCO CENTAVOS (L LJ84p48.35) para la Elaboración e Implementación del Plan de

Reasentamiento Involuntaiio (PRI), Debido a lo mencionado El Liquidador mediante nota con fecha 20

de julio Z0ZZ da como aceptado el monto negociado entre los involucrados, aceptando todos los

términos de la misma,

o

CONSIDERANDO (14): Que según lo mencionado en el CONSIDERANDO (12) en el cual se

establece un saldo a favor del Estado de Honduras y qu e en el CONSIDERANDO (13) se menciona la

propuesta económica presentada por la empresa consulto ra Asociación de Consultores en Ingenieríia

(ACI, S, de R, L,) que ha sldo revisada Por la unidad técnicq,
MODIFICACION

se ha acordado entre las Partes

involuc radas el realizar este ajuste en la presente No. 1de contrato; por lo c la

propuesta econóMiCA dE DIECISIETE MILLONES NOVECIENTOS DI L

TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS LEMPIRAS Y SESENTA Y SIETE

Modlficación No. 1 Contrato No. CD-DCPV-S-21'2021
Ño Y SUPERVISIÓI{ OEL PROYECTO
MUNICIPIO DE LA CEIBA, DEPARTAMENTO D

-L 93L,282,45CORRECCIONES EN LAS FÓRMULAS

-L 2,657,067.02RECURSOS NO UTILIZADOS

-L 85&270.00VIÁTICOS NO UTILIZADOS

-L 4,446,673.4'lTOTAL

"ectuRlrzectóN DEL ESTUDIo, DlsE
colt¡PmlRRfns Rl
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L7,9L7,386,67) correspondiente a la Supervisión de la Ejecución y Calidad de la Obra se le realiza la

deducción de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS
TRECE LEMPIRAS Y CUARENTA Y SIETE CENTAVOS (L4,446,6L3,47) quedando así la propuesta

económica para este apartado en un monto de TRECE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA MIL
SETECIENTOS SETENTA Y TRES LEMPIRAS Y VETNTE CENTAVOS (L L3$70,773.20).

CONSIDERANDO (15): Que según lo mencionado en el considerando anterior el monto acordado
entre las paftes para la ampliación del monto contractual es de QUINCE MILLONES DOSCIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTIUN LEMPIRAS Y CINCUENTA Y CINCO
CENTAVOS (L 1512541821.55), este incremento equivale a 38.54% con relación al monto del

contrato orlg¡nal, valor que se desglosa de la sigulenLe manera: TRECE MILLONES CUATROCIENTOS
SETENTA MIt SETECIENTOS SETENTA Y TRES LEMPIRAS Y VEINTE CENTAVOS ,(L
L3A7O,773.20) para la Supervisión de la Ejecución y Calidad de la Obra Y UN MILLON
SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CUARENTA Y OCHO LEMPIRAS Y TREINTA Y CINCO
CENTAVOS (L 1r7S4r048.35) para la Elaboración e Implementación del Plan de Reasentamiento
Involuntario (ÉRt)' para un monio'final de contrato en esta MODIFICACIóN No. 1 de CINCUENTA
Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL VEINTISIETE LEMPIRAS Y
CINCUENTA Y UN CENTAVOS (L 54,83910275L\ valor que se desglosa de la siguiente manerar
SEIS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS
LEMPIRAS Y DIECINUEVE CENTAVOS (L 6,798252.19) para la Actualización del Estudio y
Diseños finales, CUARENTA Y UN MILLONES CIENTO TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS
NOVENTA Y SEIS LEMPIRAS Y OCHENTA Y UN CENTAVOS (L 41,133,496,8L) para la

Supervisión de la Ejecución y Catidad de la Obra y SEIS MILLONES NOVECIENTOS SIETE MIL
DOSCTENTOS SETENTA y OCHO LEMPIRAS Y CTNCUENTA Y UN CENTAVOS (L6,907,278.51)
para la Elaboraclón e Implernentación del Plan de Reasentamiento Involuntario (PRI).

CONSIDERANDO (16): Que la CLAUSULA DECIMA PRIMERA: MODIFICACIONES DEL
CONTRATO, establece que el plazo de ejecución podrá ser ampliado por fuerza mayor o caso fortuito,
debidamente comprobado, entendiéndose como CASO FORTUITO causas imprevistas fuera del control
del Consultor, tal es el caso la diferencia entre el plazo de ejecución de las obras y el plazo de la
Supervisión de las mismas,

CONSIDERANDO (17): Que para contrarrestar los efectos económicos negativos de Ia pandemia, se

utilizaron rnecanismos especiales y expeditos para la contratación directa de obras, bienes y servicios,
haciendo uso de reglas, manuales, procesos y normativas internamente aprobadas, necesarias para el

cumplimiento de su mandato, haciendo uso del artículo 4 del Decreto Legislativo No, 16-2017 en

aplicación de los lineamlentos de adquisiciones de MCC y por los DecreLos PCM-109-2020, PCM-112-
2020 y PCM-115-2020, que declaran Emergencia Nacional por los daños a la Infraestructura, producidas
por las lluvias de le los Huracanes EIA y IOTA, por tanto, existe un caso fortuito y es de interés nacional
el proyecto de Actualización del Estudio, Diseño y Supervisión del Proyecto: Mejoramiento de acceso y
obras complementarias al municipio de La Ceiba, Departamento de Atlántida".

CONSIDERANDO (18): Que, de acuerdo a lo planteado en los considerandos anteriores,
generar la presente MODIFICACION No, l al contrato No, CD-DCPV-S-21-2021: "A,ctua
Estudio, Diseño y Supervisión del Proyecto: Mejoramiento de a
complementarias al municipio de La Ceiba, Depaftamento de Atlá

Modlflcación No. 1 Conlrato No. CD-DCPV-S-21-2021
"RctuALtzAclóN DEL ESTUDIo, DtsEño y supERVIl

COTVIPICTERIRS AL MUNICIPIO DE
SIÓN DEL PROYE0To MEJ
LA CEIBA, DEPARTAMENTO
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proyecto con¡inue con la supervisión y dirección técnica correspondiente, durante el período de

ejecución de las obras, asegurando que estas se realicen de acuerdo a las especificaciones y a !a
aplicación de las mejores prácticas de ingenierla, hasta la finalización de los trabajos, El Estimado de

Cbstos de esta Modi-flrcación mantiene los conceptos y los precios establecidos en el contrato original,

aplicados al tiempo adicional establecido en la presente modificación, continuando con la

implementación dei Plan de Reasentamiento involuntario, dicho periodo estará sujeto a extensiones

autorizadas por el Contratante, de acuerdo con los Términos de Referencla y Dlsposiciones Especiales,

pOR LO TANTO: De conformidad al 4 del Decreto Legislativo t6-20L7; Decreto Leglslativo 3L-2020;

Decreto Legislativo LI-202L; PCM-109-2020, PCM-112'202Ay PCM-I15-2020; 8, 15 y 21 del PCM-05-

2022; pCtvt-09-2022¡ 4 del PCM-1L-2022; al Acuerdo Ministerial No.0003 de fecha 2 de junio de 7022,

, "Eú CONTRATANTE", autorizado para que ejecuLe actividades operativas y administrativas de los

proyectos de Invest-H que están en ejecución, con el propósito de continuar con el normal desarrollo

be tbs mismos, por lo que. con el presente acto se procede de común acuerdo entre ambas Partes, a

suscribir ta MODIFICnCfórrf No, 
'i al Contrato d'e "ACTUALIZACIÓ¡I Oel ESTUDIO, DISEÑO Y

SUPERVISIÓN DEL PRoYECTo: MEJoRAMIENTO DEL ACCESO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS AL

MUNICIPIO DE LA CEIBA, DEPARTAMENTO DE ATLANTIDA", Contrato NO, CD-DCPV-S-21-2021, bajo

los siguientes términos y condiciones;

PBIMER9: Modificar la clÁusuLA sÉxTA: PLAZO DEL CONTRATO: El plazo para los alcances

requeridos del presente contrato se divide en dos (2) etapas:

Etapa I; Actualización de Estudios y Diseños Finales: Tres meses (3) meses, contados a partir de la

ordán de inicio que emitió EL CoNTRATANTE y estará sujeto a extensiones autorizadas por EL

CONTRATANTE, de acuerdo con los Términos de Referencia y Disposiciones Especiales.

Etapa II: Implementación del Ptan de Reasentamlento Involuntario: DIECISEÍS (16) MESES a partir

de la orden de inicio que emitió el CoNTRATANTE, consignando [5 de enero del 2023 como la fecha

límite para completa Implementación del Plan de Reasentamiento Involuntario.

sup.ruirión de ías obraó: Veinte (20) meses con cuatro (4) dias a partir de la orden de inicio que

"ni¡t¡¿ 
el GSNTRATANTE, el cual sérá realizado durante el plazo de ejecución de la obra hasta treinta

i¡ói ár.r después de finátizadas estas, consignando 19 de mayo del 2023 9oI9 ]? j::.h? lí,T]8,?1t:

ántiega de documentación final y cierre de proyecto para el componente de SUPERVISIoN de las obras.

El perÍodo de Veinte (20) meses con cuatro (a) dlas estará sujeto a extensiones autorizadas por

EL CONTRATANTE, deicubrdo con los Términos de Referencia y Disposiciones Especiales.

SEGUNDqT Modificar la CLÁUSULA SÉPTIMA: MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: El

C*tffi pagará al consultor por los servicios objeto del Contrato, de acuerdo.a las actividades

desarrolladat yá tos recursos suministrados en el periodo correspondiente la cantidad de CINCUENTA

Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL VEINTISIETE LEMPIRAS Y

CINCUENTA y UN CENTAVOS (L 54,839,O27.5L), detallados de la siguiente forma:

1-2021

nclu¡Ltztctótl
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CUADRO RESUMEN

No. COMPON ENTE MONTo (L)

L Actualizaclón de Estudlos y Diseños Finales 6,798,252.19

1 Supervisión de la Ejecución y Calidad de la Obra 47,133,496.81

3
Elaboración e lmplementación del Plan de

Reasentamiento lnvoluntario
6,907,278,51

MONTO TOTAL DEL CONTRATO 54,839,027,5L

De acuerdo al Cronograma de Entregables y Calendario de Pagos detallado a cont¡nuación:

En el APENDICE 1: ESTIMADO DE COSTOS, se desglosa el Costo de Personal, Beneficios Sociales,

Costos Operativos, gastos Generales y Honorarlos de cada Componente,

rn el ApÉNDICE 2: REvIsrÓN CoNTRATO oRrcINAL, se desglosa la revisión del contrato
original y se indica en qué partidas se realizaron las correcciones.

O

,'ACTUALIzAcIÓN
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"ACTUALIZACIÓN
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zaclón de Es

Fecha Fecha
Forma do
Pádo o/o Monto del Pagol{o, de

Pa(,o Tlpo de Pago Entrega ble

InfornÉ de Olseño
Flñal 100o/o t6,79A,252.19I Pago Unlco

90 después de eñnHa la orden
de lnkb

za¿lóñ de Estud ].OOo/o L6,794,252.19

I\lo. de
Pado Tlpo de Pago Entrsgalrle Focha Perlodo Forma do

Paao o/o Monto def Pago

hforne ¡nk¡al
30 después de

en tHa la
orden de lnkio

Del ,.6
septhnüre al

31 de octubre
de 2021

8,00o/o Ljt,3 19,526.831 Pago Inlclal

InrorrfE Mensual 1
EI Sto dfa hábll
de cada ms

Del 0l al 30 de
Novbnbre de

2027
5.00% t2,2L3tO77.492 Paqo Mensual

InFornE Mensual 2
Elsto día hábll
de cada ñEs

Del 01 al 31 de
Dtslembre do

2021
5,00o/o t2,2t3,O77.A93 Paqp Mensual

t2,2L3,O17.894 Pago Mensual Inforre Mensual 3
ElSto dÍa hábl]
de cada nes

Del 01 al 31 de
Enero de 2022

5.0070

t2,213,Or7.995 Pago Mensual Inforrm Mensual 4
Elsto día háb{
de cada nes

Del 01 al 28 de
Febroro de

zoz2
5,000/o

El 5to dla hábf
de cada nes

Del 01 al 31 de
Marzo de 2022

5.00o/o 12,213,017.896 Pago t'Iensual InFomE Mensual 5

12,2L3¡OL7.897 Pago Mensual hforñE Mensual6
E sto dfa hábll
de cada nrs

Del 01 al 30 de
Abrllde 2022 5.00%

8 Pago Men6ual InforñE Mensual 7
E 5to día hábil
de cada nEs

Del 01 al 31 de
llbyo de 2OZ2

s.00% t2¡273tO77.A9

t2,2t3,OL7,499 Pago Mensual InforrE Mensual I El sto día hábÍ
de cada nEs

Del 01 al 30 de
J unlo de 2022

5,00%

l2t2t3,Ol7,B910 Pago Mensual InforfYE lvlensual 9
ElSto dfa hábll
de cada nes

Del 01 al 31 de
Jullo de 2022

5.00%

11 Pago Mensual InfornE ¡4ensual 10
El sto dh hábl
de cada nEs

oef 01 al 31 de
Agosto de

2022
4.OQo/o L1,496¿752.58

L2 Pago Mensual ¡nFornE Mensual l1 El5to día hábll
de cada nes

Del 01 al 30 de
Septlenüre de

2022
4,00o/o Lr,496,752.s4

13 Pago Mensual
ElSto dfa hábll
de cada nEs

Del 01 al 31 de
Octubre de

2022
4.00o/o 11,496,752.58

L4 Pago Mensual InForrE llensual 13
Et sto dfa hábll
de cada nBs

Llel 01a130 de
NovleBbre de

2022
4,O0% 11,496,752,58

Elsto día hábll
de cada nes

oel 01 al 31 de
Dlcleíüre de

202)
4,OOo/o L7,496,752,5815 Pago Mensual InfornE Mensual 14

16 Pago Mensuaf InForm: Mensual 15
El sto dfa hábll
de cada nrs

Del 01 al 31 de
Enero de 2023 4.@o/o tL,496,7s2,s8

77 Pago Mensual
ElSto dfa háblf
de cada ñEs

Del 01 al 28 de
Febreró de

2023
4.&o/o t7,496,752,s7lnforrrt Mensual 15

IB Pago Mensual Inforne l,tensual 17
El sto día hábll
de cada nes

Del 01 al 31 de
Marzo de 2023

4.OOo/o Ll,496,7s2.s7

19 Pago Mensual Informe Mensual 18
El sto dla hábll
de cada ñEs

Del 01 al 19 de
Abll de 2023

4.OQo/o 11,496,75¡r5t-
-1;4.

zo Pago Flnal InforrE Flnal
30 después de
flnalhada la

ob ra

3o después de
flnalhada la

obra
L7,ooo/o 

1WgW
1OODrf -* I 141-133-4!16,tsuDervlsl( ,ra

o

o

"ACTUALIZACIÓN DEL ESTUDIO, DISEÑO Y SUPERVII
COMPLETARIAS AL MUNICIPIO DE

SIÓN DEL
LA CEIBA.
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Modificacíón No 1 Contrato No. CD-DCPV-S-21-2021

COMPLETARIAS AL IMUNICIPIO DE LA CEIBA, DEPARTAME

3. Elaboración e Implementación del Plan de Reasentamlento Involuntario
15. de
Paqo

Entregable Periodo Monto del Pago

1
Inforne Inicialde la Inplenentación del (PRI)

Abrevi¡do
Agosto de

202t Lt,024,646.03

L7,024,646.432
Inform Finalde la InplenEntación del (PRI)

Abreviado
Septienbre de

2021

Del 01 al 30 de
Octubre de

2021
1307,393.813 Inforne No 01 de la Inplenentaclón del PRI

4 Inforne No 02 de la Inplenentacón del PRI
Del 01 al 31 de
Novlenüre de

2021
1307,393.81

ti,07,393.815 Inforne No 03 de h Inplenentaciin del PRI
Del 01 al 31 de
Dicienüre de

2021

6 Infornp No 04 de la Inplenentación del PRI
Del 01 al 31 de
Enero de 2022

1307,393.81

Del 01 al 28 de
Febrero de

2022
L307,393.817 Infornn No 05 de la Inplenentación del PRI

Inforne No 06 de la Inplenentacirin del PRI
Del 0l al 31 de
Marzo de2022

ljr07,393.818

Inforne No 07 de la lrrplenentación del PRI
Del 01 al 30 de
Abril de 2022

ut07,393.819

Del 01 al 31 de
Mayo de 2022

1307,393,8110 Inforne No 08 de la Inplenentacón del PRI

Del 01 al 30 de
Junio de 2022

1307,393. B111 Inforne No 09 de la Inplenentación del PRI

Del 01 al 31 de
Julío de 2022

L356,809.6712 Infornt No 10 de la InplennntacÉn del PRI

Del 01 al 31 de
Agosto de

2022
1356,809.67Infornp No 11 de la Inplemntacián del PRI

t4 Inforne No 12 de la inplenentación del PRI
Del 01 al 30 de
Septlenbre de

2022
t356,809,67

Del 01 al 31 de
Octubre de

202?
t356,809. 6715 Inforne No 13 de la Inplen*ntación del PRI

Del 01 al 30 de
Novienüre de

2022
15 Inforne No 14 de la Inplenentación del PRI

1307,393.81
30 después de
final2ada la

obra
t7 InforrE Flnal

L6,9O7,278.51Elaboración e Implementación del Plan de Reasentamiento
Involuntario

L54,839mGRANTOTAL

Página 10 de 22
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CUARTO: EI Consultor se Obliga actualizar s¡ garantía de cumplimiento con base en las nuevas
disposlciones contractuales de acuerdo a la CLAUSULA OCTAVA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTo
DE CONTRATO, cuyo plazo máximo de entrega será de quince (15) dfas a partir de la entrega en
físico o dlgital de la presente Modificación No, Ol firmada por las partes, garantizando [a vigencia de
la garantía hasta tres (3) meses adicionales al plazo previsto para la terminación de dichos servicios,

OUINT9: Las demás cláusulas, partes, incisos y numerales del Contrato que no se opongan a esra
MODIFICACION No. 1, permanecen sin ningún camblo,

En fe de todo lo anterior, se firma la presente MODIFICACIóN No. 1 al Contrato de*ACTUALIZACTóN DEL ESTUDIO, DrSEÑO Y SUPERVISTóN DEL pROyECTO;
MEJORAMIENTO DEL ACCESO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS AL MUNICIPIO DE LA CEIBA/
DEPARTAMENTO DE ATLANTIDA", CO No, CD-DCPV-S-21-2021, en dos copias de un
m¡smo tenor y valor, en la ciudad de
mes de agosto del año 2022.

, Municipio del Distrito Central a los doce (12) días del I
Por parte de *'EL CONTRATANTE"

AIceo Delgado Falcon
Liquidador y Legal de

Inversión Estratégica/ Honduras (Invest-H)

o
Por pate de "EL CONSULTOR"

Robe¡to Arístides

ASOC]ACIÓN DE

Representante
ENIERÍA S. dE R. LCONSULTORES EN ING

(ACr).

Modificaclón No, 1 Conlrato No. CD-DCPV-S-21-2021
"Rctu¡LrzRctóN

ill
1
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MODTFICAC¡ó¡¡ r.¡o.Z

AL CONTRATO CD-DCPV-S-21-2021

*ACTUALIZACIóN DEL ESTUDIO, DISEÑO Y SUPERVISIóN DEL PROYECTO¡

ME]ORAMIENTO DELACCESO Y OBRAS COMPLETANÍNS NI MUNICIPIO DE LA CEIBA,
DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA"

i.

Nosotros, Alceo Efrén Delgado Falcon, Ingeniero civil, mayor de edad, casado, con documento

nacional de identificación No. 0801-1966-01632, nombrado como Liquidador de Inversión

Estratégica/MCC-Honduras (Invest-H), mediante Acuerdo N0.003, de fecha 2 de junio de2022, publicado

en el diario Oficial La Gaceta de fecha 17 de junio de 2022, de conformidad a lo establecido en el decreto

Ejecutivo PCM 05-2022y el Decreto Ejecutivo PCM11-2022, y que en adelante se denominará
"EL' CONTRATANTE" y Robefto Arístides Andino Barahona, mayor de edad, casado, Ingeniero Civil,

hondureño y de este domicilio, con documento nacional de identificación No, 0801-1950-00603,
actuando en su condición de Representante Legal de la Sociedad Mercantil Asociación de Consultores en

Ingeniería, S. de R.L. (ACI), quien en adelante se denomina "EL CONSULTOR"; ambos con facu tades

suficientes para ejercita r los derechos y cumplir las obligaciones derivadas de esta Modificac ión de Contrato,

hemos convenido en celebrar, como en efecto así lo hacemos, la presente Modificación No.2 al

de Servicios de Consultoría para A ''ACTUALIZACIóN DEL ESTUDIO, DISEÑO Y SUPERVI
PROYECTO M EJORAMIENTO DEL ACCESO Y OBRAS COMPLETA nÍns AL MUNI
CEIBA, DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA", que se regirá por las cláusulas y disposici

siguientes:

CONSIDERANDO (1): Que en fecha 23 de junio de202L,Inversión Estratégica de Honduras

y la sociedad mercantil Asociación de Consultores en Ingeniería, ACI formalizaron el contrato No.

denominado "Actualización Del Estudio, Diseño y Supervisión del Proyecto: "Mejoramiento del Acceso y

Obras Complementarias al Municipio de La Ceiba, Departamento de Atlántida, por un monto de TREINTA
y NUEVE MTLLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCO LEMPIRAS

CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS (1. 39,584 205,97), mismo que comprendía 2 Etapas, la Etapa I
con un período dq duración de 3 meses para la Actualización del Estudio y Diseños finales y la Etapa II, con

un período de duración de 11 meses para la Supervisión de las obras, con Ordenes de inicio separadas para

cada una de las Etapas. Los productos de la Etapa I fueron entregados a Invest-Honduras el 12 de agosto

de 202L. Posteriormente, después de la revisión de los Estudios finales, invest-Honduras srsoibóel Contrato

de Construcción de las obras con la empresa Eterna, S,A. de C,V, el 28 de septiembre del 2021, por un monto

de 1.502,870,959,12 y un plazo de ejecución de los trabajos de 18 meses, contados a paftir de la Orden de

Inicio, con un desfase de aproximadamente 9 meses; la ejecución de las obras con un período de ejecución

de 18 meses y la Superuisión de las mismas con un período de ejecución de 11 meses que finalizan el 16

de agosto de 2022, situación que fue subsanada mediante la Modificación No.1 realizada al Contrato,

suscrita con el Liquidador de Invest-H, Ing. Alceo Efrén Delgado Falcon el doce(12) de agosto del año

2A22, mediante la cual se amplió el plazo del contrato y los recursos correspondientes al 20 de mayo del

2023,30 días después de flnalizadas las obras.

CONSIDERANDO (2): Que ha sido aprobado al Contratista ejecutor de la Obra, a sociedad mercantil

Eterna, S. A. de C.V. una ampliación al pla zo contractual de seis(6) meses, que finalizan el 19 de octubre

as obras del proyecto que resolverán el problema de congestión vehicular

uoo¡r¡ctcIór'¡ Ho. z
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de la carretera CA-13 en su paso por ciudad de La Ceiba, reduciendo los altos costos de operación vehicular,

así como los tiempos de viaje y rescatando la competitividad de esta vía, impulsando el desarrollo socio

económico de la zona norte-del país, por lo que la conclusión de esta obra de carácter transcendental e

impostergable.

CONSIDERANDO (3): eue es indispensable continuar con la dirección técnica y el control de calidad de

los trabajos e¡ecutadoá, ulur¡dud que realiza El Consultor, asícomo la continuación de la Implementación

del plan de Reasentamiento Involuntario (PRi), mediante el cual se libera al Contratista Ia zona de

construcción de las obras.

CONSIDERANDO (4): Que mediante Acuerdo ejecutivo No.003, de fecha 2 de junio de 2022, publicado

en el diario Oficial La Gaceta No, 35,952 de fecha 17 de junio de2022, se nombra al Ingeniero Alceo Efrén

Delgado Falcon como liquidador de Inversión Estratégica/MCC-Honduras (lnvest- H), de conformidad a lo

establecido en el Decreto Ejecutivo PCM-05-2022 y el Decreto Ejecutivo PCM-11-2022, asumiendo la

responsabilidad legal de Inveisión Estratégica/MCC-Honduras (Invest- H), durante el proceso de liquidación, I
que se encuentra en ejecución

CONSIDERANDO (5): Que, el proyecto: "oBRAS DE CONSTRUCCIóN PARA EL MEJO

DEL ACCESO Y OBRAS COM PLEMENTARIAS AL MUNICIPIO DE LA CEIBA, D

ATLÁNTIDA", mantiene vigente el contrato de obra asícomo el contrato de supervisión, los cu

a cargo de la Inversión Estratégica/MCC -Honduras (Invest-H), y hasta que sea trasladado a I

de infraestructura y Transporte (SIT), la Oficina del Liquidador es el Organismo Ejecutor d

debiendo realizar las actividades operativas y administrativas del mismo.

CoNSIDERANDO (6): Que, de acuerdo a la ampliación del plazo aprobado al contrato de construcción,

el consultor en fecha 10 de abril 2023 remitió a la oficina del Liquidador de Invest-Honduras la propuesta

económica para continuar los servicios de Supervisión de las obras y la Implementación del Plan de

Reasentamiento Involuntario (pRI), así como el documento de Justificación de la Modificación No. 2

generado por ACI, S. de R. L. La propuesta económica para llevar a cabo las actividades generales en la

á¡ecución de la Consultoría y para cubrir el pago del personal y recursos involucrados en la supervisión de

la obra por un monto correspondiente a CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL

QUINIENTOS SETENTA LEMPIRAS CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS (74,834,570.48) valor que se

dlsglosa de ta siguiente manera: oNCE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MiL OCHoCIENToS

SESENTA Y OCHO LEMPIRAS CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS (7L,977,868,36) PATA IA SUPETV|SIóN dC IA

Ejecución y Catidad de la Obra y DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENToS

DOS LEMPIRAS CON DOCE CENTAVOS (2,856,702,12) para la Implementación del Plan de Reasentamiento

Involuntario (PRI),

CONSIDERANDO (7): Que, a Unidad Técnica de la Oficina del Liquidador de Invest-Honduras ha

analizado y revisado la propuesta económ ca presenta da por ACI, S. de R, 1,, la cual fue discutida entre las

pa rtes llegando a un acuerdo por un monto correspondiente a CATORCE MILLONES CUARENTA Y DOS MIL

TRESCIE NTOS CINCUENTA Y OCHO LEMPIRAS CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS (l L4p42,358.79)

valor que se desglosa de la siguiente manera: ONCE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL

OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO LEMPIRAS CON TREI NTA Y SEIS CENTAVOS (L tt,977,868.36) para a

Supe ción y Calidad de la Obra y DOS MILLONES SESENTA Y CUATRO MIL

Moo¡r¡c¡c¡ótt ¡¡o, z
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CUATROCiENTOS NOVENTA LEMPIRAS CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS (L 2,074,49A,43) PATA IA

Implementación del plan de Reasentamiento Involuntario (PRI). Debido a lo mencionado El Liquidador

mediante nota con fecha 20 de julio 2022 da como aceptado el monto negociado entre los involucrados,

aceptando todos los términos de la misma.

CONSIDERANDO (8): Que según lo mencionado en el considerando anterior el monto acordado entre las

partes para la ampliación del monto contractual es de CATORCE MILLONES CUARENTA Y DOS MIL

TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO LEMPIRAS CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS (L

1,4p42,355,7g) este incremento equivale a 35.47o/o con relación al monto del contrato original, valor

que se desglosa de la siguiente manera: ONCE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL

OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO LEMPIRAS CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS (L

7"t",g77,868.36) para la Supervisión de la Ejecución y Calidad de la Obra y DOS MILLONES SESENTA

Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA LEMPIRAS CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS (L

2,064,490.43) pa ra la implementación del Plan de Reasentamiento Involuntario (PRI) para un monto

flnal de contrato en CSIA MODIFICACIóN NO. 2 dE SESENTA Y OCHO MILLONES OC

OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS LEMPIRAS CON TREINTA Y UN

(L 68,881,386.31), valor que se desglosa de la siguiente manera: SEIS MILLONES SETE

NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS LEMPIRAS CON DI

CENTAVOS (L6,798252.19) para la Actualización del Estudio y Diseños finales, CINCUENT

MILLONES QUTNIENTOS CINCUENTAY SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO L

coN SESENTA y CUATRO CENTAVOS (L57,557,978.64) para la Supervisión de la

Calidad de la Obra y OCHO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS SESENTA

y ocHo LEMPIRAS CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS (L 8,97L,768.95) para continuar con la

Implementación del Plan de Reasentamiento Involuntario (PRI), menos CUATRO MILLONES

CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TRECE LEMPIRAS CON CUARENTAY

SIETE CENTAVOS (L 4,446,6L9,47)t correspondientes a la deducción realizada al contrato en la

Modiflcación No,1.

CONSIDERANDO (9): Que la CLAUSULA DECIMA PRIMERA: MODIFICACIONES DEL CONTRATO,

establece que el plazo de ejecución podrá ser ampliado cuando concurran circunstancias imprevistas al

momento de la contratación o necesidades nuevas, como es la necesidad de la supervisión, dirección y

control de las obras, en el tiempo que le fue ampliado al contrato de construcción.

CONSIDERANDO (10): Que, de acuerdo a lo planteado en los Considerandos anteriores, es necesario

generar la presente- UóOfffCACIóN No, 2 al contrato CD-DCPV-S-21-2021: "Actualización del

Estudio, Diseño y Supervisión del Proyecto: Mejoramiento de acceso y obras complementarias
al municipio de La Ceiba, Departamento de Atlántida", con el fin de que, el proyecto continue con

la supervisión y dirección técnica correspondiente, asegurando que las obras se realicen de acuerdo a las

especificaciones técnicas que rigen el proyecto y a la aplicación de las mejores prácticas de ingeniería,

hasta la finalización de los trabajos. El Estimado de Costos de esta Modificación mantiene los conceptos y

los precios establecidos en el contrato original y no serán modificables sin el consentimiento de El

Contratante, aplicados al tiempo adicional establecido en la presente modificación, continuando con la

implementatión ¿el plan de Reasentamiento involuntario conforme al Plan de Trabajo presentado, el cual,

tiene fecha límite de terminación el día 19 de noviembre (informe final) de 2023, Todo lo demás alcances

mente a los servicios de Su pervisión de Obra, estará sujeto a extensiones autorizadas

uoolrrclctót'l I'to, z

2021 "AcfuAL¡zacróH o¡L ¡sruoro, D¡sEño y supERv¡s¡ó¡¡ oet pnoYEcTo¡ MEIoRAMIENTo DEL accEso Y oBRAs

cot'tptsrani¡s nL MUNrcrPlo DE LA cEIBA, oEPARTAMENfo De attÁnrrol"
Págha 3 de 16

Comayagüela, M,D.C, Hondura§ C,A, Teléfono: (SO4) 2232'7200 Ext. 1135, 1136



) t,'.

lt)l'¡'.:l(ri;i i lflil!li il
y'i-t r Lr i:;1.rr.r'i'i l.

Un itl.cr,sl q¿e Iirit*idei'::iti t-t

¡"1* |ld'!/ilri'f."!l

por el Contratante conforme a su disponibilidad presupuestaria y de acuerdo con los Términos de Referencia

y Disposiciones Especiales.

pOR LO TANTO: De conformidad al numeral 4 del Decreto Legislativo l6-20L7; Decreto Legislativo 31-

2020; Decreto Legislativo 11-2021; PCM-109'2020, PCM-LL2-2020 y PCM-115-2020¡ B, L5 y 2l del PCM-

OS-ZózZ¡ pCM-09:2022; 4 del PCM-11-2022; al Acuerdo Ministerial No.0003 de fecha 2 de junio de

ZOZZ,"EL CONTRATANTE", autorizado para que ejecute actividades operativas y administrativas de los

proy.ttor de Invest-H que están en ejecución, con el propósito de continuar con el normal desarrollo

de ios mismos, por lo que con el presente acto se procede de común acuerdo entre ambas Partes, a

suscribir ta MoDIFICA¿'IÓN Ñ". 2 al Contrato de "ACTUALIZACIóN DEL ESTUDIO, DISEÑO V

sUPERvIsTóru oTI PRoYEcTo: MEJoRAMIENTO DEL ACCESO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS

AL MUNICIPIO DE LA CEIBA, DEPARTAMENTO DE ATLANTIDA", Contrato NO. CD-DCPV-S-21-

IOZL, bajo los siguientes términos y condiciones:

PRIMERO¡ Modificar la cl-ÁusulA SEXTA: PLAZO DEL CONTRATO: El plazo para los alcances trequeridos del prese nte contrato se divide en dos (2) etapas: DE

Etapa I: Actua ización de Estudios Y Diseños Finales: Tres meses (3) meses, contados a dg
orden de inicio que emitió EL CONTRATANTE y estará sujeto a extensiones

CONTRATANTE, de acuerdo con los Térm inos de Referencia y Disposiciones Espe,ciales

Etapa II: Implementación de Plan de Rea sentamiento Involuntario: VEINTIDOS (22) M ¡
de la Orden de inicio emitida Por el Contratante, consignando el 19 de octubre del 2023,

límite para completa r la implementación del Plan de Reasentamiento Involuntario, y e m be ser

conforme al Plan de Trabajo Presentado en su propuesta por el Superuisor'

Supervisión de las Obras: Veintiséis (26) meses con cuatro(4) días contados a partir de la Orden de

inicio que emitió el CONTRATANTE, a cual será realizada durante erl plazo de ejecución de las obras hasta

treinta (30) días después de finalizadas estas, e cierre del proyecto y la prePa ración y entrega del Informe

Final, consignando el 19 de noviembre del 2023, como fecha límite para la entrega de la documentación

final y cierre
extensiones
Especiales,

del proyecto/ para el comPonente de Supervisión de las obras, dicho peri odo estará sujeto a

autorizadas por EL CONTRATANTE, de acuerdo con los Términos de Referencia y Disposiciones

SEGUNDO: Modificar ta ct ÁuSuLA sÉPTIMA: MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: El

c*t- pagará al Consultor por los servicios objeto del Contrato, de acuerdo a las actividades

desarrolladas'y a los recursos suministrados en el periodo correspondiente ]a la¡rtidad de SESENTA Y

OCHO MILLóNES OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS

LEMPTRAS CON TREINTA y UN CENTAVOS (L 68,8811386.31), detallados de la siguiente forma:

o

CUADRO RESUMEN

uoo¡rrclc¡ólr t'to, z

"lCtU¡t¡Z¡C¡ót¡ DEL Es:fUDIO, o¡SeÑO V SUpenV¡S¡Ól Oft pnOVeCfOr MEJORAMIENTO DEL ACCESO Y OBRAS

comptEr¡nlas ¡L MUN¡ctPto DE LA cEIBAT DEPARTAMENfo ot ¡rlÁnr¡ol"
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MONTO EN L.COMPONENTENo

L 6,798,252.19
1 Actualización de Estudios y Diseños Finales

L 57,557,978,64
2 Supervisión de la Ejecución y Calidad de la Obra

L 8,971,768.95Elaboración e Implementación del Plan de Reasentamiento
3
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L 73,327,999,78SUB. TOTAL DEL CONTRATO:

MONTO TOTAL DEL CONTRATO: L 681881,386.31

De acuerdo al Cronograma de Entregables y Calendario de Pagos detallado a continuación:

1. Actuallzaclón de Estudios y Dlseños

Monto del PagoEntregable FechaNo. de
Pago

Tipo de Pago

I 6,798,252.t9Informe de Diseño
Final

90 después de emltlda la orden de lniclo1 Pago Único

Actuallzación de Estudios y D¡seños

Tipo de Pago

t

PeriodoFechaEntregable

L 6,798,252,t9

sNo. de
Pago

,- 3r,rrr,ffi30 después de emitida la

orden de lnlcio
Del 16 septiembre al 31 de Octubre

de 20211 Pago Inlclal Informe Iniclal

Del 01 al 30 de Noviembre de 2021 L
''z,zrc,olfia¡"

Informe Mensual 1 El 5to día hábil de cada mes2 Pago Mensual

2,2:13,017.89LEl Sto dia hábil de cada mes Del 01 al 31 de Diciembre de 2021Pago Mensual Informe Mensual 23

I 2,273,0L7,89Del 01 al 31 de Enero de2022El sto día hábil de cada mes4 Pago Mensual Informe Mensual 3

L 2,213,077.89Del 01 al 28 de Febrero de2022Informe Mensual 4 El 5to día hábil de cada mes5 Pago Mensual

Del 01 al 31 de Marzo de2022 I 2,213,0t7.89El 5lo día hábil de cada mes6 Pago Mensual Informe Mensual 5

L 2,213,0L7,89Del 01 al 30 de Abril de 2022Pago Mensual Informe Mensual 6 El 5to día hábil de cada mes7

Del 01 al 31 de Mayo de2022 L 2,213,0L7,89Informe Mensual 7 El Sto día hábil de cada mesB Pago Mensual

L 2,713,0!7,89El Sto dÍa hábil de cada mes Del 01 al 30 de Junio de 2022Pago Mensual Informe Mensual B9

Del 01 al 31 de Julio de 2022 I 2,213,017.89InForme Mensual 9 El Sto día hábil de cada mesPago Mensual

I 1,496,752.58El Sto día hábil de cada mes Del 01 al 31 de Agosto de2022Pago Mensual Informe Mensual 10

Del 01 al 30 de Septiembrede2022 L 1,496,752,58Informe Mensual 11 El Sto día hábil de cada mesT2 Pago Mensual

L 1,496,752.58Del 01 al 31 de Octubre de2022Pago Mensual Informe Mensual 12 El 5to día hábll de cada mes13

Del 01 al 30 de Noviembrede2022 L 1,496,752.58El Sto día hábil de cada mesL4 Pago Mensual Informe Mensual 13

L 1,496,752.58Del 01 al 31 de Diciembre de 2022Pago Mensual Informe Mensual 14 El 5to dia hábil de cada mes15

Del 01 al 31 de Enero de 2023 L 1,496,752.58Informe Mensual 15 El 5to dfa hábil de cada mesIb Pago Mensual

L 1,496,752,57Del 01 al 28 de Febrero de 2023Pago Mensual Informe Mensual 16 El 5to dfa hábil de cada mesL7

Del 01 al 31 de Marzo de 2023 L 1,496,752,57Informe Mensual 17 El 5to día hábil de cada mes1B Pago Mensual

L 1,496,752,57Del 01 al 30 de Abril de2023Pago Mensual Informe Mensual 18 El 5to día hábil de cada mes19

Del 01 al 31 de Mayo de 2023 L 1,996,31 1,39;\HIotme Mensual 19 El Sto día hábil de cada mesbw fffiElnffiniffil
uoo¡r¡clc¡ón lo' z
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2t Pago Mensual Intorme Mensual 20 El Sto día hábil de cada mes Del 01 al 30 de Junio de 2023 L 1,996,311.39

2 t
3

ú,

¡.

16 a
t7

1B

DE COSTOS, se desglosa el costo de Personal, Beneficios sociales,

Moo¡r¡c¡c¡ón Ho, z

*¡cTUlr.¡z¡c¡ó¡¡ DEL ES.TUDIO, O¡SrÑo v sup¡nv¡s¡ót¡ oet PROYECTOT MEIORAM¡ENTO DEL ACCESO Y OBRAS

co¡tpler¡ni¡s lL MuNtcIPIo DE LA cEIEA, oEPARTAMENfo o¡ lrlA¡¡T¡oa"
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1,996,31 1.39LDel 01 al 31 de Julio de 2023El Sto día hábil de cada mesInforme Mensual 21Pago Mensual22

L i,996,311.39Del 01 al 31 de Agosto de7023El Sto dÍa hábil de cada mesInforme Mensual 2223 Pago Mensual

L 1,996,311,39Del 01 al 30 de Septiembre de 2023El 5to día hábll de cada mesInforme Mensual 23Pago Mensual24

L 1,996,311.39Del 01 al 19 de Octubre de 2023El 5to día hábil de cada mesInforme Mensual 2425 Pago Mensual

L 4,426,035,8030 después de finalizada la obra30 después de finalizada la

obraInforme Final26 Pago Final

L 53,111,365.17Supervisión de la Ejecución y Calidad de la Obra

3. Elaboraclón e Imptementaclón del Plan de Reasentamiento InvolUntario

Monto del PagoPerlodoEntregableNo, de
Pago

L 1,024,646.03Agosto de 2021Informe Iniclal de la Implementación del (PRI) Abrevlado
1

L L,024,646,03Septiembre de 202LInforme Final de la Implementación del (PRI) Abreviado

307,393.81LDel 01 al 31 de octubre de202lInforme No 01 de la Implementación del PRI

L 307.393.81'4Del 01 al 30 de Noviembre de 2021Informe No 02 de la Implementación del PRI

Del 01 al 31 de Diciembre de 2021Informe No 03 de la Implementación del PRI5

LDel 01 al 31 de Enero de2022Informe No 04 de la Implementación del PRI6 r 
{§oz,gs3mDel 01 al 28 de Febrero de 2022

7 Informe No 05 de la Implementaclón del PRI

LDel 01 al 31 de Marzo de2022
B Informe No 06 de la Implementación del PRI

LDel 01 al 30 de Abril de2022Informe No 07 de la Implementación del PRI9
LDel 01 al 31 de MaYo de2022Informe No 08 de la Implementaclón del PRI10

307,393.81LDel 01 al 30 de Junio de2022Informe No 09 de la Implementación del PRI
11

307,393,81LDel 01 al 31 de Julio de 2022
Informe No 10 de la Implementación del PRIt2

L 356,809.67Del 01 al 31 de Agosto de2022Informe No 11 de Ia Implementación del PRI
13

L 356,809.67Del 01 al 30 de Septiembrede2022
14 Informe No 12 de la Implementación del PRI

L 356,809,67Del 01 al 31 de Octubre de2022
Informe No 13 de la Implementación del PRI15

L 356,809.67Del 01 al 30 de Noviembrede2022Informe No 14 de la Implementaclón del PRI

344,08t,74LDel 01 al 31 de MaYo de 2023
Informe No 17 de la Implementaclón del PRI

344,081.74LDel 01 al 30 de Junio de 2023
Informe No 18 de la implementación del PRI

344,08L.74LDel 01 al 31 de Julio de 2023
Informe No 19 de la Implementación del PRI

19
344,081,74LDel 01 al 31 deAgosto de2023

Informe No 20 de la Implementaclón del PRI
20

344,081,74LDel 01 al 30 de SePtiembre de 2023
InForme No 21 de la Implelnentaclón del PRI2l

344,081.74LDel 01 al 19 de Octubre de2023
Informe No 22 de la Implementación del PRI22

356,809.67L

L 8,971,768.95
Elaboración e Implementación del Plan de Reasentamiento Involuntario

23
30 días después de finalizada la obraInforme Final

L 68,8811386.31

Bolsa, ComaYagüela, M.D.C. Honduras C'A' Teléfono: (SO4) 2232'7200 Ext' U35, U36
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, I TERCERO: El consultor se obliga actualizar su garantía de cumplimiento con base en las nuevas

i disposiciones contractuales de acuerdo a la cLAUSUt-A ocrAVA: GARANTÍA or CUMPLIMIENTo DE

lj ,l de la presente Modificación No. 02 firmada por las paftes, garantizando la vigencia de la garantía hasta

,',,,,t,, ;;;1tir...r adicionales al plazo previsto para la terminación de dichos servicios'

:l
, I cuARTO: Las demáS CláUsulas, partes, incisos y numerales del contrato que no se opongan a esta

, i, I moorr¡cnclóN No. 2, permanecen sin ningún cambio,

En fe de todo lo anterior, se firma la MODIFICACIóN NO. 2 AI CONITAtO dE..ACTUALIZACIóN

DEL ESTUDIO, DrsEÑo Y su DEL PROYECTO: MEJORAMIENTO DEL ACCESO Y

TIDA"
OBRAS COMPLEMENTARIAS AL MUNICI

Contrato No. CD-DCPV-S-21-2021, en dos

DE LA CEIBA, DEPARTAMENTO DE ATLAN

ias de un mismo tenor y valor, en la ciudad de e
Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los 12 del mes de abril de 2023.

Por pafte de "EL CONTR.ATANTE'

Alceo Efrén

Liquidador y Representante Legal de lnve -Honduras (lnvest-H)

a
Por parte de "EL CONSULTOR"

DE

Representante Legal

ASOCIACIÓN DE CONSULTORES EN INGENI ERÍA S.

moo¡r¡c¡c¡óH No.2

coNTRATocD.DcPv.s.21.20zr.¡crult¡zlc¡óNDELESTUD¡o,o¡stÑoYsupenv¡sIóNorlpnovecTo:ME,oRAMtENToDELAccESoYoBRAS
coMpLsr¡nf¡s¡LMUNIc¡PIoDELAcEIBA,oEPARTAMeHToo¡lrlÁr.¡r¡o¡,, Pág¡na 16 de 16

Barr¡olaBo|sa.comayagiiela,M.D.c.Hondurasc.A.Teléfono:(504)2232.7200Ext,1135,1136

D
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MODIFICACTÓN TTO.g

AL CONTRATO CD-DCPV-S-21- 2021

"AcruAuzAcróN DEL EsruDro, orseño y supERvrsrón oel pRoyECTo:
MEJORAMIENTO DEL ACCESO Y OBRAS COMPLETARÍAS AL T.,IUNICIPIO DE LA

CEIBA, DEPARTAMENTO DE AúNTIDA"

Nosotros MAURICIO ANTONIO RAMOS SUAZO, mayor de edad, casado, hondureño,
Ingeniero Civil, con Documento Nacional de Identificación No.0318-1971-01439, de este
domicilio, actuando en mi condición de SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), facuitado para realizar este acto rnediante Acuerdo

Ejecutivo No. 286-2022 de fecha 7 de abril de2022, emitido por la Presidenta Constitucional de

la República y el Secretario de Estado de los Despachos de Gobernación, Just¡cia y
Descentralización con facultades suficientes para este acto, y que en adelante será denominado
"EL CONTRATANTE" y ROBERTO ARÍSIIDES ANDINO BARAHONA, mayor de edad,

casado, Ingeniero Civil, hondureño y de este domicilio, con documento nacional de identificación
No, 0801-1950-00603, actuando en su condición de Representante Legal de la Sociedad Mercantil

Asociación de Consultores en Ingeniería, S. de R.L. (ACI), quien en adelante se denomina "EL
CONSULTOR"; ambos con facultades suficientes para ejercitar los derechos y cumplir las

obligaciones derivadas de esta Modificación de Contrato, hemos convenido en celebrar, como en

efecto así lo hacemos, la presente Modificación No.3 al Contrato de Servicios de Consultoría para

IA ''ACTUALIZACIóN DEL ESTUDIO, DISEÑO Y SUPERVISIÓN DEL PROYECTO

MEJORAMIENTO DEL ACCESO Y OBRAS COMPLETARiAS AL MUNICIPIO DE LA CEIBA,
DEPARTAIIIENTO DE ATLANTIDA", que se regirá por las cláusulas y disposiciones legales
siquientes:

CONSIDERANDO (1): Que en fecha 23 de junio de 202L, Inversión Esüatégica de Honduras
(Invest-H), y la sociedad mercantil Asociación de Consultores en Ingeniería, ACI formalizaron el

contrato No. CD-DCPV-S-21-2021 denominado "Actualización Del Estudio, Diseño y Supervisión
del Proyect0: "Mejoramiento del Acceso y Obras Complementarias al Munlcipio de La Ceiba,
Departamento de Atlántida, por un monto de TREINTA Y NUEVE MITLONES QUINIENTOS
OCHENTA Y CUATRO MIt DOSCIENTOS CINCO LEMPIRAS CON NOVENTA Y SIETE
CENTAVOS (L. 39,584,205.97), mismo que comprendía 2 Etapas, la Etapa I con un período

de duración de 3 meses para la Actualización del Estudio y Diseños finales y la Etapa II, con un
período de duración de 11 meses para la Supervisión de las obras, con Ordenes de Inicio
separadas para cada una de las Etapas. Los productos de la Etapa I fueron entregados a Invest-
Honduras el 12 de agosto de 2021. Posteriormente, después de la revisión de los Estudios flnales,
Invest-Honduras suscribió el Contrato de Construcción de las obras con la empresa Eterna, S.A.

de C.V. el 28 de septiembre del 2021, por un monto de 1.502,870,959.12 y un plazo de ejecución
de los trabajos de 18 meses, contados a part¡r de la Orden de Inicio, quedando la ejecución de
las obras con un período de ejecución de 18 meses que finalizaban el 19 de abril del 2023 y la

Supervisión de las mismas con un período de ejecución de 11 meses que finalizaban el 16 de
agosto de 2022, lo que representaba un desfase de aproximadamente 8 meses entre el plazo de

realizada al Contrato de EL CONSULTOR, misma que fue suscrita con el Liquidador de
Ing. Alceo Efrén Delgado Falcon el doce (12) de agosto del año 2022, mediante la cual
el plazo del contrato y los recursos correspondientes al 20 de mayo del 2023, 30 días

finalizadas las obras.

CONSIDERANDO (2): Que fue aprobada al Contratista de la Obra, la sociedad mercantil
S. A. de C.V. la Modificación No.l, mediante la cual se amplió el p¡azo de ejecución al 19 de
octubre de 2023 y para continuar la dirección técnica y el control de calidad
ejecutados, así como la continuación de la Implementación del
Involuntarío (PRI), mediante el cual se libera al Contratista la zona de

lrloDlno¡croa{ ilo.3

co-Dcprr-s-21-2021 "acfuauzactón oel es¡"¡o¡o, DlsEño
DEL AccEso y oBRÁs couplEr¡nils lL MUNIc¡pIo oE

Y SUPERV¡§¡Oil OEL
tA cEtS¡.

H rro.¡y.rq!.L'|.r. *4 O (: lloi¡.rvr.r5 C A 1, lr--ic¡¡r.¡
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Construcción y el de Supervisión; esta s¡tuac¡ón fue subsanada mediante la Modiñcación
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EL CONSULTOR suscr¡bió con el L¡quidador de Invest-H, lng. Alceo Efrén Delgado Falcon el doce
(12) de abril del año 2023 la Modificación No.2, mediante la cual se amplió el plazo del contrato
y los recursos correspondientes al 19 de noviembre del 2A23,30 días despues de finalizadas las
obras.

coNsrDERANDo (3): Que, en la lr4odificación No. 2 de fecha 18 de octubre del 2023, h¿ sido
aprobada al contratista ejecutor de la obra, la sociedad mercantil Eterna s. A. de c.v., una
ampliación al plazo contractual de seis (6) meses, que f¡nalizan el 19 de abril de 2024, para que
continÚe con las obr¿s del Proyecto que resolverán el problema de congestionamiento vehicular
de ia carretera CA-13, en su paso por ciudad de L¿ Ceiba, reduciendo los altos costos de operación
vehicular, así como los tiempos de viaje y rescatando la competitividad de esta vía, impulsando
el desarrollo socio económico de la zona norte del pais, por lo que la conclusión de esta obra es
de carácter transcendental e impostergable.

CONSTDERANDO (4): Que es indispensable cont¡nuar con la Direcclón técnica y el control de
calidad de los trabajos e.¡ecutados, actividad que realiza EL CONSULTO& así como la continuación
de la Implementación del Plan de Reasentamiento Involuntario (PRI), mediante el cual se libera
al Contratista la zona de construcción de las obras.

CONSIDERANDO (5): Que, et proyecto: "OBRAS DE CONSTRUCCIóÍ{ PARA EL
MEJORAMIENTO DEL ACCESO Y OBRAS COMPTEMENTARIAS AT MUNICIPIO DE I.A
cErBA, DEPARTAMENTO DE ATLANTTDA", mantiene vigente el presente contrato, el cual, a
partir de la Modificación No.2 conforme a las instrucciones de Ia Secretaría de InFrdestructura y
Transporte (SIT) y con fundamento en el Decreto Ejecutivo número OO5-2022, específicamente
en su artículo 15, fue trasladado y para ser administrado por la SfT bajo su marco jurídico
aplicable, especÍficamente por la Dirección General de Conservación Vial (DGCV), recibiendo el
contmto en mención con un monto de SESENTA y ocHo MTLLoNES ocHocrENTos
OCHENTA Y UN MIt TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS LEMPIRAS CON 31/1OO (L
68,881,386.31) y vigencia hasta el 19 de noviembre de 2023. Asumiendo, la DGCV, a partir
del mes de mayo de 2023,|a revisión, aprobación y proceso de pago de los lnformes o solicitudes
de pago presentadas por EL CONSULTOR hasta que culmine la vigencia del presente Contrato.

coNsrDERANDo (6): Que, de acuerdo a la ampliación del plazo aprobado al contrato de
construcción, el Consultor en fecha 19 de octubre 2023 remitió a la SIT la propuesta económica
para continuar los servicios de Supervisión de las Obras y la Implementación del Plan de
Reasentamiento Involuntario (PRI), así corno el documento de lustificación de la Modificación No.
3 generado por ACI, S. de R. L.

La propuesta económica para llevar a cabo las actividades generales en la ejecución de la
Consultoría y para cubrir el pago del personal y reqrrsos involucrados en la supervisión de la obra
POr un monto correspondiente a CATORCE MILLONES CUARENIA Y DoS MIL TRESCIENToS
CINCUENTA Y ocHo LEMPIRAS coN SETENTA y NUEVE cENTAVos (t4,042,358.79) vator que
Se desglosa de Ia siguiente manera: ONCE MILLoNES NoVECIENToS SETENTA Y SIETE MiL
OCHOC]ENTOS SESENIA Y OCHO LEMPIRAS CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS (11,977,868.36)
para la supervisión de la Ejecución y calidad de ta obra y Dos MILLoNES SESENTA y cuATRo
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA LEMPIRAS CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS (2,064,490,
para la Implementación del Plan de Reasentamiento Involuntario (pRI).

COI{SIDERAi|DO (7): Que, la SIT, ha analizado y revisado la propuesta económica
por ACI, S. de R. L., la cual fue discutida entre las partes llegando a un acuerdo por
conespondiente a TRECE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA y SIETE MIL
CUARENTA Y SIETE LEIV1PIRAS CON OCHO CENTAVOS (L 1,3,847,847.08) valor que se
de la siguiente manem: ONCE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA y TRES MIL
CINCUENTA Y SEIS LEMPIRAS CON SESEMTA Y CINCO CENTAVOS

uoo¡¡¡ctc¡ó¡ no. l
cD-DCPV-S- 21-202r DEL

DEL ACCESO Y

a
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Supervisión de la Ejecución y Calidad de la Obra y DOS MILLONES SESENTA Y CUATRO MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA LEMPIRAS CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS (2,064,490.43) paTa

la Implementación del Plan de Reasentamiento Involuntario (PRI).

CONSIDERANDO (8): Que según 1o mencionado en el considerando anterior ei monto final de

contrato en esta MODIFICACIóN N¡o. 3 es de OCHENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS
VEINTINUEVE MIL DOSqENTOS TREINTA Y TRES LEMPIRAS CON TREINTA Y NUEVE
CENTAVOS (L82,729,233.39), valor que se desglosa de la siguiente manera: SEIS MILLONES

SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS LEMPIRAS CON

DIECINUEVE CENTAVOS (L 6,798,252.L9) para Ia Actualización del Estudio y Diseños finales,

SESENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS

VEINTIUN LEMPIRAS CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS (L 64,894,721.82) para la Supervisión de
la Ejecución y Calidad de la Obra y ONCE MITLONES TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS

CINCUENTA Y NUEVE LEMPIRAS CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (L 11,036,259.38) para

continuar con la Implementación del Plan de Reasentamiento Involuntano (PRI), menos CUATRO

M]LIONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MlL SEISCIENTOS TRECE LEMPIRAS CON

CUARENTA Y SIETE CENTAVOS (L 4,446,613.47), correspondientes a la deducción realizada al

contrato en la Modificación No. 1.

CONSIDERANDO (9): Que la CLAUSULA DECIMA PRIMERA: MODIFICACIONES DEL
CONTRATO, establece que el plazo de ejecución podrá ser ampliado cuando concurran

circunstanc¡as imprevistas al momento de la contratacíón o necesidades nuevas, como es la

necesidad de la supervisión, dirección y control de las obras, en el tiempo que le fue ampliado al

contrato de construcción.

CONSIDERANDO (1O)l Que, de acuerdo a lo planteado en los Considerandos anteriores, es

necesario generar la presente MODIFICACIóIf no. 3 al contrato CD-DCPV-S-2L-2O2L¿
"Actualización del Estudio, Diseño y Supervisión del Proyecto: Mejoramiento de
acceso y obras complementarias al municipio de La Ceiba, Departamento de
Atlántida", con el fin de que, el proyecto continue con la supervisión y dirección técnica

correspondiente, asegurando que las obras se realicen de acuerdo a las especificaciones técnicas
que rigen el proyecto y a la aplicación de las mejores prácticas de ingeniería, hasta la finalización
de los trabajos. El Estimado de Costos de esta Modificación mantiene los conceptos y los precios

establecidos en el contrato or¡ginal y no serán modificables sin el consentimiento de El

Contratante, aplicados al t¡empo adicional establecido en la presente modiflcación, continuando
con la implementación del Plan de Reasentamiento Involuntario hasta la finalización del mismo.

Los alcances estarán sujetos a extensiones autorizadas por el Contratante conforme a su

disponibilidad presupuestar¡a y de acuerdo con los Términos de Referencia y Disposici

Especiales.

POR LO TANTO: Con fundamento legal en el numeral 4 del Decreto LeEislativo 16-201

Legislativo 3t- 2020; Decreto Legislativo 11,-2021; PCM-109-2020, PCM-112-2020 y
2020; 8, 15 y 21 del PCM- 05-2022; PCM-09-2022; 4 del PCM-11-2022; al Acuerdo
No.0003 de fecha 2 de junio de 2022, Acuerdo Ejecutivo No. 286-2022 Decreto Ejecutivo n

005-2A22, específicamente en su artículo 15, el contrato fue trasladado y para ser administrado
por la SIT bajo su marco jurídico aplicable, específicamente por la Dirección General de

Conservación Vial (DGCV), asumiendo a partirdel mes de mayo de2023,la revisión, aprobación
y proceso de pago de los informes o solicitudes de pago presentadas por EL CONSULTOR hasta
que, culmine Ia vigencia del presente Contrato.
"EL CONTRATANTE", con el propósito de continuar con el normal desarrollo de los mismos, con
el presente acto procede de común acuerdo entre ambas Partes, a suscribir la
No. 3 al Contrato de "ACTUAUZACIóN DEL ESTUDIO, DISEÑO
PROYECTO: MEJORAMIENTO DEL ACCESO Y OBRAS

uooraclctót xo. ¡
cD-DCPV-S-21-2021 "ACTU ru-¡zrc¡óH DEL EsruDto, DrsEño'

COMPLETARIAS AL MUNICIPIO DE
v supenvrsrór oel

DEL ACCESO Y OBRAS LA CEIBA,



MUNICIPIO DE LA CEIBA, DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA", CONITAIO NO. CD.DCPV-
5-21-2021, bajo los siguientes términos y condiciones:

PRIMEROI MOdifiCAr IA CLÁUSUIá SEXTA: PLA:ZO DEL CONTRATO: EI PIAZO PArA IOS

alcances requeridos del presente contrato se d¡v¡de en dos (2) etapas:
. EtaPa I: Actualización de Estudios y Diseños Finales: Tres meses (3) meses, contados

a partir de la orden de inicio que emitió EL CONTRATANTE y estará sujeto a extens¡ones
autor¡zadas por EL CONTRATANTE, de acuerdo con los Términos de Referencia y
Disposiciones Especiales.

. Etapa II: Implementación del Plan de Reasentamiento Involuntario: Treinta y dos
(32) meses, contados a partir de la Orden de inicio emitida por el Contratante, consignando
el 19 de mayo del 2024, como la fecha límite para completar la Implementación del Plan de
Reasentamie¡to Involuntario, mismo que podría ser finalizado antes, hasta donde se pagarán
dichos servicios.

. supervisión de las obras: Treinta y dos (32) meses, contados a partir de la orden de
in¡cio que emitió el CONTRATANTE, la cual será realizada durante el plazo de ejecución de
las obras hasta treinta (30) días después de finalizadas estas, el cierre del proyecto y la
preparación y entrega del Informe Final, consignando el 19 de mayo del 2024, como fecha
límite para la entrega de la documentación final y cierre del proyecto, para el componente
de Supervisión de las obras, dicho periodo estará sujeto a extensiones autorizadas por EL

CONTRATANTE, de acuerdo con los Términos de Referencia y Disposiciones Especiales.

SEGUNDO: MOdifiCAT IA CLÁUSULA SÉPTIMA: MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE
PAGO: El Contratante pagará al Consultor por los servicios objeto del Contrato, de acuerdo a las
actividades desarrolladas y a los recursos suministrados en el periodo correspondiente fa Cantidad
de OGHENTA Y Dos MTLLONES sETEcrENTos VETNTTNUEVE MrL DoscrENTos
TREINTA Y TRES LEMPIRAS CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS L 82,729,233.39),
detallados de la siguiente forma:

CUADRO RESUMEN

I

ñ.- 
*--

1 'Actualización de Estudios y Diseños Finales

2 Supervisión de la Ejecución y Calidad de la Obra _
" 

Elaboración e Implementación del plan de Reasentamiento- Involuntario

MoNro (u___
L 6,7gg,Z52.Lg

62!3-!1,?3s-2s

1 1,036,259.38

L

L

._ SUB- TOTAL DEL CONTRATO (1+2+3)
Deducción realizada al contrato en la Modificación No. 1 - L 4,446,613

MONTO TOTAL DEL CONTRATO L 82,729,233

De acuerdo al Cronograma de Entregables y Calendario de Pagos detallado a continuación

Cronograma de Entregables y Calendarlo de pagos

L 87,175,

--1

No
P¡90

1. Achraltact6n d. Csh¡di6 y ot3ác

)0 dspués de emrtid¿ la orden de tnicro

lvonto del Pago

Paqo Unr(
Infome de Diseño

Final 6,798,252.\9

1. AcüJal¡zac¡ón de Esturlios y Diseñc

2. §Wewitíón de la E ecucióñ y C.lldad de ta Oüra

L 6,798,252.19

No. de
P¿90 Entreg¿ble Fech¿ Peiiodo

¡,too¡F¡cec¡ó¡ ro. ¡
cD-DCPV-S-21-2021
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']lpo 6e Pago
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I nfroestructuro
y Tronsporte

!rrJttl)'-JRlis

Del 16 septiembre al 3t de oclubre
de 202r

r 3,319,526.83

El sto dí¿ hábil de cad¿ ms Del 01 al 30 de junio de 2023

L 2,213,01r.89

1,496,752,s8

L 1,496,752.58

L 1,496,752.58

L 1,496,752.58

r 2,213,017.89 I

L 2.213,017.89

L \,496,752.57

El sto día hábil de cada mes oél 01 al 3t de julio de 2023 I L 1,996,311.39 '

t,496,752.57

L A,494,721.42

L 1,996,311.39

L 1,996,311.39

L 1,996,311.39

L 1,996,1i1.39

L 1,996,311.39

L 4,231,524.11

2B

30

Paqo Mensual

32 Paqo Fln¿l
30 días después de fina[zada-" """ "'f;;.* ' -'*"" 30 oí¿s despLés de inalr¿ada l¿ cDr¿

2, Supervis¡ón de la Ejedción y Calidad de la Obra

MODIFICAC¡ON NO.3

cD-ocPv-s-21-2021
OEL ACCESO Y

Bcrrrol:,Bolsr Corrray.rgsrli.,MlrC tlr>rrlu¡.rr.C-^,tel.lor¡u:15(J4¡il¿tlIlltút ¡t !lri lll{¡

1 Pago Inicial lnfórme Inicral

2 Pago Mensual Informe iYensuai 1 El 5to Cia rrábil de cada mes

30 desDués de emrtid¿ la orden
de inrcio

De, 01 ¿1 30 de novErnbre de 2021

3 Pago l"lensual I^forme l,lensral 2 El 5to día háb:l de cao¿ mB Del 01 al 31 de doembre de 2021 L 2.213,017 89

Pago Mensual Inlorme Mensual 3 El sto día hábil de cada mes i Del 01 af 3t de enero de 2022
I

t 2,2t3,017.89

5 Pago Mensual lnfcrme ¡4ensual 4 El 5to día hábil de cada mes Del 01 al 28 de febrero de 2022 L 2,213,017.89

6 I

I

Pago Mensual Informe Mensu¿l 5 El 5to día háb¡ de cada mes Del 01 al 11 de m¿zo de 2022 t 2,213,017.89

7 Del 01 al l0 de abril de 2022 I 2,213,017.89Pago Mensual InForme lYensual 6 El 5to dÍa hábi de cad¿ mes

t 2,2!3,0t7.89I
I

Pdgo Mensual tnlorm€ N4ensual 7 El sto día hábrl de cada ms Del 01 al 31 de mayo de 2022

9 Pago Mensual lntorm¿ N4ensu¿l 8 El 5to dia hábr de c¿da m6 Del 0I al 30 de jun¡o de 2022

10 P¿go Mensual fniorme l"lensu¿l 9 El 5to dia hábi de cada mes Del c1 a! 31 de iul¡o de 2022

11 Pago Mensual Informe Mensal 10
I

El 5ro dia hábl de cada m6 i Del 01 al 31 de agosto de 2022 L 1,496,752.58

13 Pago Mensual lnfome Menual 12 El sto dia hábil de cada mes Del 0i al 3l de octubre de 2022

14 P¿go Yensual Informe Mensual 1l i El sto día hábil de cada mes Del 0i ¿l 30 de novEmbre de 2022

P¿go lvlensual Informe Mensual 14 El sto día hábil de cada mes Del 01 ¿l 3L de dic¡embre de 2022

r6 Pago f'lensual Informe Mensual 15 El 5to dí¿ hábl de cada mes Del 01 ai 31 de enero de 2023

L7 Pago lle¡sual lnforme Mensual l6 El sto día hábll de cad¿ mes Del 01 8l 28 de febrero de 2023

18 Paqo Mens¡jal Informe Meflsual 17 El 5lo dia hábil oe cad¿ mes Del 01 al 31 de marzo de 2023

oel 01 al 30 d€ abfll de 2023 L r,496,752.5719 Paqo ¡4€ns¿l El 5ro dia hábri ce cada mes

2o Pago Mensu¿l

lnforme Mensual 18

Informe Mensual 19 €1 5to dia hábrl de cada mes Dei 01 al 11 de m¿yo de 2023 L 1,996,311.19

I eaoo r'renoar21 Inlorme Mensual 20

I Paoo Menqal ¡nfome Mensu¿l 21

Pago l,4ensual23 lnforme tvlensua 22 El sto día hácil Ce cada mes Oel 01 ¿l 31 d€ agosto de 2C23

24 Pago Mensual El 5to dia hábil de cad¿ mes Del 01 al 30 de sept¡embre de ¿023
I Ilnforme PtenRrai 23 i

25 Pago Mensual Infome Mensu¿l 24 El 5:o dÍa hábil de cada mes Del 01 al 31 de octubre de 2023

26 Pago Mensual

27 Pago Mensual

Del 0l ¿i 30 de nov¡embre de 2023

De! 0i ¿l 31 de drciembre d€ 2023

Él 5lo dia hábil de cada mes

El 5to oia hábil de cad¡ mes

lnforme Mensu¿l 25

Informe Mensual 26 t 1,996,31:..39

Pago Meñzual

Pago Mensual

tnforme Meñsuai 27

lnfome Mensual 28

El sto dia hábil de cada n6

EI 5to día hábil de cada mes

Del 0l al 31 de enerc de 2024

Del 01 al 29 de febrero de 2024

L

L

1,996,3 l 1.39

1,996,31 1.39

P¿qo MensBl liforme Me¡sual 29 Et 5todíahábrt decaóames | *, or¿l 31 demarzode2024 I t 1,996,311.39

Informe Mensual 30 El sto día háb¡l de c¿da m6 Der 01 al 19 de abfil de 2024 I [ 1,996,311.39

3, ElabGadón c lrñplerñ€ntadón del Plan de Rcaa6ta[¡.nto hyolu¡ta.lo

lnforme Frnal

7.8" ñ*n:;?4)PeriodoEohegable
No. de

I t¿ | Pago t,tensual I lnforme Mensual tt I et sto Oía hábil de cada mes i Del 01 al 30 de septiembre de 2022 I L 1,496,752.58 I

--f--

j Pago I
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I nfroest ructu ru
y Transporte

l-1. ii itt.¡.{

Iñforme Iniaal de la Irplementación det (pRl) r\brevrado Agosto de 202I L i,024,646.03

107,393.81

I

De¡ 01 al 3t de]ulic de 2023 344,08t.74

oel 01 al 3l de ¿9o5to de 2023 344,081..74

22 lrforme No 22 oe la Implementnción del PRI

t?3 lnforme No 23 de la ImplemenLación del PRI

24 I¡forme No 24 de la Imp¡emenLaoón del PRI a25 Infome Nc 25 de l¿ Implementaoon del PRI

Del 01 al 29 de febrero de 2024 L 344,081 ?4

Del 0l al 11 de maao é,e 2A24 344,48r.74

29 Informe F¡n¿l

GRANTOTAL(l+2+3) L

APÉNDICE 1: ESTIMADO DE COSTOS, Se desglosa el Costo de personal, Beneficios
Costos operativos, Gastos generales y Honorarios de cada Componente.

¡roo¡r¡clcróN No. 3

cD-DCPV-5-21-2021 'rcn:luzrc¡ó¡ oEt EsruDro, oIsEño
oBRAs coMPLETARias AL MUil¡ctplo oE

v suprnv¡s¡ó¡¡ oer
DEL ACCESO Y

Informq ¡¡^., ra,a Imp¡ementactón det (pR1) Abrevi¿do s€pt¡embre de 2021 L t,o24,646.03

3 i¡forme No 01 de la lmplementación det PRI Del 01 a¡ 31 de octubre de 2021 307,393.81L

4 Informe No 02 de la lmplementación det PRI Del 01 al 30 de noviembre de 2021

) tnforme No 03 de ¡a Irnplemen¡¿ción del PRI 307,393,81L

6 lnforme No 04 de la Implementaoon del PRI Del 0l al 3t de enero de 2022 307,393.81L

7 Informe No 05 de la lmplement¿o<in del PRt Del 01 al 28 de febrero de 2022 307,393.81L

Del 0t al 3I óemarzode2022 307,393.81tInforme No 06 de la ¡mplernenta€ión rlel PRI

Informe No 07 de la Imolemeñtación del PRI

I

9 L

L

Del 0l al 30 de ¿bril de 2022

De 01 ¿l 31 demayadez0¿2

307,393.81

307.393.81

307.393.81Del 01 al 30 de junio de 2022 I l-

Informe Nc i0 de la Imp ementaoón del PRtT2 Del 01 ¿l 31 de Julio de 2022 307,393.B1L

lnforme No 1 I de la lmp]ementaoón del PRIi3 De, 01 ¿l 31 
'ie 

agosto de 2022 L 356,809.67

Informe No 08 de la Impiementaoón det PRt

Infome No 09 de la Implementaoón del PRI

lnfome No 12 de la lmplementación det PRt

10

t1

14i oel 01 al 30 de septiembre de 2022 L 156,809.67

informe No 13 de la tmplement¿ción del PRI15 Del 01 al 3l de octubre de 2022 L 356,809.67

Del 01 al 30 de noviembre ce 2C22 L 356,809.67

Del 0l al 3l de mayo de 2023 344,081.74L

Del 0l al 30 de junio de 2023 344,08r.74L

Irforme No 14 de la Implemef,tación del PRt

Informe No 17 de l¿ lmplemenlac¡ón del PR¡

Informe No 18 de la lmpi€mentaoón del PRt

16

17

18

informe No 19 de la Impementación del PRI

:sforme No 20 de la lmpiement¿qón dei PRI

2t I'forme No 21 de ¡a lmplementac¡ón del PRI Del 01 al 30 de s€ptrembre de 2023 344,08r.71

Del 01 ¿l 31 de octubre de 2023 144,Oet.74L

Del 0l al 30 de novrembre de 2023 144,Ogt.74L

Del 0: al 3i oe Jrc:emtre de 2023 144,08r./4t

344,48r.74kl 01 dl 3t de enero de 2024 t

26 lrtome No 26 de la Impiement¿oén del PRI

27 ÍnfoÍñe No 27 de la Imptementacrón del PRt

¡nforme No 28 de la Implemeniación del PRI28 Del 01 al 19 de abril de 2024 I t-

30 días despues de fin¿tizada l¿ obra 
I

L

344,AAr.74

356,809.66

3. Elabo6cióñ e Impleménterión del Plan de Reasentamiento Involuñtario L 11,036,5934

ez,tz9,ffi,

B r¡.,y.t Ir¡¡_r t Nl Ll L rl!.,,r1.

LA CEIBA, OEPARTAMENTO

i Oer O: ar 31 de drc,embre de 2021 |
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HONDIJRAS

Los pagos al Contratista se harán con los fondos que para tal fin sean as¡gnados por el Congreso
Nacional anualmente en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República.

TERCERO: El Consultor se Obl¡ga actualizar su garantia de cumplimiento con base en las nuevas
disposiciones contractuales de acuerdo a la CLAUSULA OCTAVA: GARANTÍA DE
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, cuyo plazo máximo de entrega será de quince (15) días a

partir de la entrega en ñsico o digital de la presente Modificación No. 03 firmada por las partes,
garantizando la vigencia de la garantía hasta tres (3) meses ad¡cionales al plazo previsto para la
terminación de dichos servicios.

CUARTO: Las demás cláusulas, partes, incisos y numerales del Contrato que no se opongan a

esta MODIFICACIó¡I f{o.03, permanecen sin ningún cambio.

En fe de todo lo anterior, se firma la presente MODIFICACIó¡¡ no. 03 al Contrato de

"ACTUAUZACIóN DEL ESTUDIO, DISEÑO y SUPERVISIóN DEL pROyECTO:

MEJORAMIENTO DEL ACCESO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS AL MUNICIPIO DE LA
CEIBA, DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA", Contrato No. CD-DCPV-S-21-2021, en dos
copias de un mlsmo tenor y valor, en la ciudad de Tegucígalpa, Municipio del Distrito Central a

los 16 días del mes de noviembre de 2023.

Por parte de "EL

MAURICIO ANTONIO
SECRETARIO DE ESTADO EN

DE INFRAESTRUCTURA Y

Por parte de "EL CONSULTOR"

ROBERTO
Representante Legal

ASOCIACIóN DE CONSULTORES EN INGENIERÍ¡ S. dC RL (ACI)

UOOInCAC¡óN tto, g pigtl¿ !, de t7

cD-ocPV-S-21-m21'acruaLE¿ACIÓn oet esruorq DISEÑo y sup¡ny¡s¡Óu oEL pROyECTo: rrE¡ORAt{tENro
DEL locEso y oan¡s cq{pLFrlni¡s Ar f{utüc¡pro oE LA cErBA, otpaRTAHE!¡fo D¡ r¡úrnor.

lJ.'r,,r ¡.' 8ol;., 1-.,rr.ry..r¡r¡. l.r tl.t) t" H,)'¡Jú,., ¿- A I.:!.,ti,,¡., r5r.t 1, rl )..' ',i,i, ¿ iL i ; I, ,l

f
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CONTRATO CD-DCPV-S -2L.2O2I

"ACTUALTzACTó¡¡ prl. EsruDro, n¡srño v suprRv¡slóN DEL PRoYECTo: MEIoRAMIENTo

DEL ACCESO Y OBRAS CO¡VIPI,ETARÍAS AL MUNICIPIO DE LA CEIBA, DEPARTAMENTO DE

ATLANTIDA"

Nosotros OCTAVIO JOSE PINEDA PAREDES, mayor de edad, casado, hondureño, Ingeniero Civil, con

Documento Nacional de ldentificación No.0B01-1990-24191, con domicilio en la Ciudad de

Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, departamento de Francisco Morazán, República de

Honduras, actuando en mi condición de SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), facultado para realizar este acto mediante Acuerdo

Ejecutivo No, 11-2024 de fecha 03 de enero de2024, emitido por la Presidenta Constitucional de Ia

República y el Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización, el

cr¡al lue publicado en el Diario Oficial La Gaceta No.36,435 el 16 de enero de2024,quien para efectos

legales de este contrato se denominará 'EL CONTRATANTE" y ROBERTO ARÍSTIDES ANDINO

BARAHONA, mayor de edad, casado, Ingeniero Civil, hondureño y de este domicilio, con Documento

Nacional de Identificación No, 0B0L-1950-00603, actuando en su condición de Representante Legal

de Ia Sociedad Mercanril AsoctACIÓN DE coNsuLToREs EN INGENIERÍA, S. DE R.L. (ACI), quien

en adelante se denomina "EL CONSULTOR"; ambos con facultades suficientes para ejercitar los

derechos y cumplir Ias obligaciones derivadas de esta Modificación de Contrato, hemos convenido en

celebrar, como en efecto así lo hacemos, la presente MODIFICACIÓN No. 4 al CONTRATO CD-DCPV-

s-27-2O21para la "ACTUAHZACIÓN DEL ESTUDIO, DISEÑO Y SUPERVISIÓru nrl PROYECTO

MEJORAMIENTO DEL ACCESO Y OBRAS COMPLETARÍAS AL MUNICIPIO DE LA CEIBA,

DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA", qrre se regirá por las cláusulas y disposiciones legales

siguientes:

ANTECEDENTES:

En fecha 23 de junio de 2021, Inversión Estratégica de Honduras Invest-H), y la sociedad mercantil

Asociación de Consultores en IngenierÍa, ACI formalizaron el CONTRATO CD-DCPV-S-ZL-202L

dENOMiTTAdO 
,.ACTUALIZACIÓN DEL ESTUDIO, DISEÑO Y SUPERVISIÓN DEL PROYECTO:

MEJORAMIENTO DEt ACCESO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS AL MUNICIPIO DE LA CEIBA,

DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA", POT UN MONTO dE TREINTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS
OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCO TEMPIRAS CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS

(L39,584,?.05,97), rnismo que comprendÍa 2 Etapas, la Etapa Icon un período de duración de 3

meses para la Actualización del Estudio y Diseños finales y la Etapa ll, con un perÍodo de duración de

L1 meses para Ia Supervisión de las obras, con 0rdenes de lnicio separadas para cada una de las

Etapas. Los productos de la Etapa I fueron entregados a lnvest-Honduras el l-2 de agosto deZ02l.

Posteriormente, después de Ia revisión de los Estudios finales, Invest-Honduras suscribiÓ el Contrato

de Construcción de las obras con Ia empresa Eterna, S.A. de C.V. el 28 de septiembre del 2021, por un

monto de 1.502,870,959 .1,2 y un plazo de e jecución de los trabajos de 18 meses, contados a partir de

la Orden cte Inicio, quedando Ia ejecución de las obras con un período de ejecución de 18 meses que

finalizaban el 19 de abril del 2023.

De igr.rai forma, la Supervisión del proyecto contaba con un período de eiecución de 11 meses que

finalizaban el 16 de agosto de 2022, lo que representaba un desfase de aproximadamente B meses

entre el plazo de Construcción y el de Supervisión; esta situación fue subsanada mediante Ia

MODIFICACIÓN No. 1 al CONTRATO CD-DCPV-S-27-2021, misma que fue suscrita con el

Liquidador de Invest-H, lng. Alceo Efrén Delgado Falcon el 1-2 de agosto del año 2022, mediante la

cual se amplió el plazo del contrato a 20 Meses y 4Días Calendario [621 Días Calendario) y

recursos

TREINTA
ndientes a un monto de CINCUENTA Y CUATRO MILTONES OCHOCI

MIL VEINTISIETE LEMPIRAS CON CINCUENTA

(L54,83 de finalización el 19 de mayo del 2023 (30 días

RIA, S

las o

CoñayaBüela, M.0.C. Honduras C.A. feléfono: (504) 2232'7200



,11""t,t*xi
§ecretrrir dr lnfr¡*¡tru{¡tur:
y Trantportc

El 12 de abril del 2023 fue aprobada a EL CONTRATISTA, la sociedad mercantil Eterna S. A. de C.V,

la Modificación No.1, mediante la cual se amplió el plazo de ejecurción al 19 de octubre de 2023, Para

continuar la dirección técnica y el control de calidad de los trabajos ejecutados, así como la

continuación de la tmplementación del Plan de Reasentamiento Involuntario (PRI), mediante el cual

se libera al Contratista la zona de Construcción de las obras, EL CONSULTOR suscribiÓ con el

Liquidador de Invest-H, lng. Alceo Efrén Delgado Falcon el 12 de abril del año 2023 la

MODIFICACIÓN No. 2 al CONTRATO CD-DCPV-S-21-2021, mediante Ia cual se amplió el plazo del

contrato a 26 Meses y4 Días Calendario (805 Días Calendario) y los recursos correspondientes a

un monto de SESENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS

OCHENTA Y SEIS LEMPIRAS CON TREINTA Y UN CENTAVOS (L68,881,386,31) con fecha de

finalización el 19 de noviembre cel2023 (30 días después de finalizadas las obras).

A partir de la Modificación No.2 conforme a las instrucciones de Ia SecretarÍa de Infraestructura y
Transporte (SITJ y con fundamento en el Decreto Ejecutivo número 005-2022, específicamente en su

artÍculo 15, el proyecto fue trasladado para ser administrado por Ia SIT, específicamente por Ia

Dirección General de Conservación Vial (DGCV), con un monto de SESENTA Y OCHO MITLONES

OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIt TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS LEMPIRAS CON TREINTA Y

UN CENTAVOS (L68,881,386.31). Asumiendo, la DGCV, a partir del mes de mayo de 2023, la
revisión, aprobación y proceso de pago de los informes o solicitudes de pago presentadas por EL

CONSULTOR hasta que culmine el proyecto.

En fecha 18 de octubre de\2023, fue aprobada a EL CONTRATISTA, la sociedad mercantil Eterna S,

A. de C.V., la Modificación No. 2 al Contrato, tanto de monto como de plazo de ejecución, en función

de obras adicionales, mejoras al diseño y otros eventos que implicaron costos y variaciones en el

tiempo del contrato no imputables a EL CONTRATISTA, aumentando el plazo contractual en seis [6)
meses, que finalizaban el 19 de abril de 2024.8L CONSULTOR suscribió con la SIT el 16 de noviembre
del año 2023 la MoDIFICACIÓN No.3 al CONTRATO CD-DCPV-S-zI-202L,mediante la cual se

amplió el plazo del contrato a 32 Meses y 4 Dias Calendario (987 Dfas Calendario), para que

dicho contemplara la supervisión del proyecto y Ia implementación Plan de Reasentamiento

Involuntario (PRIJ; los recursos correspondientes se incrementaron en un 20.10% con respecto al

monto de traslado a Ia SIT, quedando un monto de OCHENTA Y DOS MITLONES SETECIENTOS

VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES LEMPIRAS CON TREINTA Y NUEVE

CENTAVOS (L82,729,233,39) con fecha de finalización el 19 de mayo de 2024 130 días después de

finalizadas Ias obras).

CONSIDERANDO (1): Que, la Modificación No.3 de fecha 1B de abril del2024,ha sido aprobada a EL

CONTRATISTA, una ampliación al plazo contractual de 88 dÍas, que finalizan el L6 de julio de 2024,
para que continúe con las obras del Proyecto que resolverán el problema de congestionamiento

vehicular de la carretera CA-13, en su paso por ciudad de La Ceiba, reduciendo los altos costos de

operación vehicular, así como los tiempos de viaje y rescatando Ia competitividad de esta vía,

impulsando el desarrollo socio económico de Ia zona norte del paÍs. De acuerdo con la ampliación del
plazo aprobado al Contrato de Cc nstrucción, EL CONSULTOR en fecha 3 0 de abril de 2024 remitió a

la SIT la propuesta económica para continuar los servicios de Supervisión de las Obras y continuar
con el proceso de Escrituración de los bienes inmuebles adquiridos para Ia ejecución de las obras del

Proyecto y de Ias viviendas de Reasentamiento al favor de los reasentados, como parte de la

ImplementacÍón del Plan de Reasentamiento Involuntario (PRI) del proyecto.

CONSIDERANDO (2): Que, la propuesta económica presentada por EL CONSULTOR para llevar a

cabo las actividades generales en la ejecución de la Consultoríay para cubrir el pago del personal y
recursos involucrados en la supervisión de la obra fue de L6,513,091.54, llegando a un acuerdo final
después de su revisión y discusiC,n entre CONTRATANTE y EL CONSULTOR por un monto de SEIS

MILLONES TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO LEMPIRAS

CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS (L6,324,754.7 5), valor que se desglosa de la siguiente
CINCO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESE

LEMP TREINTA Y SEIS CENTAVOS (15,759,867.36) para la
de la Obra y QUINIENTOS SESEN'IA Y CUATRO

LEMPIRAS CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS (15

la Bolsa, Comayagüela, N4.0.C, Honduras C.A. Teléfono: (504) 2232-7200 Ext. 1
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y finalizar con la Implementación del Plan de Reasentamiento Involuntario (PRI); este valor será

incorporado al Contrato en dos Modificaciones, la presente MODIFICACIÓN No,4 con un monto de

TRES MIILONES, TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE

LEMPIRAS CON NOVENTA CENTAVOS t1,3,372,369,90) equivalente al 4,90 %0, y acumulado al

2So/o de| monto de contrato, quedando pendiente una Modificación No. 5 con valor de DOS

MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO

TEMPIRAS CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS (L2,952,384.84); quedando establecido que este

último valor [Modificación No. 5) será pagado solamente con aprobación del Congreso Nacional de

Ia República, de acuerdo a Io establecido al Artículo 123 de la Ley de contratación del estado.

CONSIDERANDO (3): Que, de acuerdo a Io mencionado en el considerando anteriorsupra el monto

final del contrato en esta MODIFICACIÓN No,4 es de OCHENTA Y SEIS MILLONES CIENTO UN MIL
SESICIENTOS TRES LEMPIRAS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS (1. 86,101,603.32), valor que se

desglosa de Ia siguÍente manera:

1 Actualización de Estudios y Diseños Finales L 6,798,252.79

z Supervisión de la Ejecución y Calidad de la 0bra L 72,535,+45,25

Elaboración e Implementación del Plan de Reasentamiento

lnvoluntario
L

1 1,2 14,5 19.3 5

SUB- TOTAL DEL C0NTRATO (1+2t3) L 90,548,2L6,79

Deducción realizad¿ al contrato en Ia Modificación No. 1 L 4,446,6L3,47

MONTO TOTAL DEL CONTRATO L 86,101,603.32

CONSIDERANDO (4): Que, el plazo que se debe aumentar en Ia presente MODIFICACIÓN No, 4 al

CONTRATO CD-DCPV-S-2 L-202L es de 50 Días Calendario para obtener un plazo de 33 Meses con

22Días Calendario [1,037 DÍas Calendario) y los recursos correspondientes se deben incrementar

TRES MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE

LEMPIRAS CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS (L3,372,369.93) que representa un 4.900/o

acumulando un 25.00% según la Ley de Contratación del Estado, con respecto al monto de traslado

a la SIT; quedando un monto final de OCHENTA Y SEIS MITLONES CIENTO UN MIL SEISCIENTOS

TRES LEMPIRAS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS [L86,101,603.32) con fecha de finalización el

0B de julio de 2024,

CoNSIDERANDo (5): Que, la CLAUSULA DECIMA PRIMERA: MODIFICACIONES DEL CONTRATO,

establece que el piazo de ejecución podrá serampliado cuando concurran circunstancias imprevistas

al momento de la contratación o necesidades nuevas, como es la necesidad de la supervisión,

dirección y control de las obras en el tiempo que le fue ampliado al contrato de construcción, asícomo

el cierre del proyecto y presentación del Informe final.

CONSIDERANDO [6): Que, de acuerdo con Io planteado en los Considerandos anteriores, es

necesario generar la presenre MODIFICACIÓN No.4 al CONTRATO CD-DCPV'S-2l-2021, con el fin

de que, el proyecto continúe con la supervisión y dirección técnica correspondiente, asegurando que

las obras se realicen de acuerdo a las especificaciones técnicas que rigen el proyecto y a Ia aplicación

de las mejores prácticas de ingeniería, hasta Ia finalización de los trabajos. El Estimado de Costos de

esta Modificación mantiene los conceptos y los precios establecidos en el contrato original, aplicados

al tiempo adicional establecido en Ia presente modificación, continuando con Ia Implementación del

PIan de Reasentamiento Involuntario (PRI) del proyecto, en Ia etapa de Escrituración de los

bienes inmuebles adquiridos para la ejecución de las obras del Proyecto y de las Viviendas de

Reasentamiento al favor de Ios reasentados.

o

\r

POR LO TANTO

AMBAS PARTES CONVIENEN

DEC
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Con fundamento legal en el numeral 4 del Decreto Legislativo L6-20L7; Decreto Legislativo 31" 2020;

Decreto Legislativo L1-2021; PCM-109-2020,PCM-1.12-2020 y PCM-115-2020; 8, 15 y 21del PCM-

05-2022;PCM-09-2022; 4 del PCM-11-2022; al Acuerdo Ministerial No.0003 de fecha 2 de iunio de

2022, Acuerdo Ejecutivo No. 286-2022, Artículo 15, del Decreto Ejecutivo Irúmero 005-2022,"8L

CONTRATANTE", con el propósito de continuar con el normal desarrollo de los mismos, con el

presente acto procede de común acuerdo entre ambas Partes, a suscribir la MODIFICACTÓfV Uo. ¿ al

CONITAtO dC ''ACTUALIZACIÓN DEL ESTUDIO, DISEÑO Y SUPERVISIÓI'¡ OEI, PROYECTO:

MEJORAMTENTO DEL ACCESO y OBRAS COMPLEMENTARIAS AL MUNICIPIO DE LA CEIBA,

DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA", Contrato No, CD-DCPV-S-ZL-?OZL, baio los siguientes

términos y condiciones:

pRIMERO: Modificar la cLÁusuLA SEXTA: PLAZO DEL CONTRATO: EI plazo para los alcances

requeridos del presente contrato se divide en dos (2) etapas:

o Etapa I: Actualización de Estudios y Diseños Finales: Tres nleses (3) meses, contados a partir

de Ia orden de inicio que emitió EL CONTRATANTE y estará suieto a extensiones autorizadas

por EL CONTRATANTE, de acuerdo con los Términos de Referencia y Disposiciones Especiales.

. Etapa II: Implementación del Plan de Reasentamiento Involuntario: Treinta y tres (33)

meses con veintidós {22) días [equivalentes a L,037 Días Calendario), contados a partir de la

Orden de inicio emitida por el Contratante, al B de julio de 2024,

Supervisión de las Obras: Treinta y tres (33) meses con veintidós (22) días fequivalentes a

1,037 Días Calendario), contados a partir de la 0rden de inicio que emitió EL CONTRATANTE,

hasta el 8 de julio de 2024,

SEGUNDO: MOdifiCAT IA CLÁUSULA SÉPTIUE: MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: EL

CONTRATANTE pagará Et CONSUTTOR por los servicios objeto del Contrato, de acuerdo con las

actividades desarrolladas y a los recursos suministrados en el periodo correspondiente Ia Cantidad

de OCHENTA Y SEIS MITLONES CIENTO UN MIL SEISCIENTOS TRES TEMPIRAS CON TREINTA Y

DOS CENTAVOS (L86,101,603.32), detallados de la siguiente forma:

CUADRO RESUMEN MODIFICACION No.4

Los gastos que ocasionen este Contrato se efectuarán con cargo a Ia Estructura Presupuestaria

siguiente:

De acuerdo al Cronograma de Entregables y Calendario de Pagos detallado a

Bario la 8olsa, Comayagüela, M.0,C. 2232- Ext.1135,

t

o

No,

7 Actualización de Estudios y Diseños Finales L 6,798,2s2).9

) Supervisión de la Ejecución y Calidad de la Obra L 72,535,445.25

3 Elaboración e Implementación del Plan de Reasentamiento Involuntario L 71,21,4,519.35

SUB- TOTAL DEL C0NTRATO (1+2+3) L 90,548,216.79

Deducción realizada al contrato en la Modificación No. 1 L 4,446,613.47

MONTO TOTAL DEL CONTRATO L 86,101,603.32

001 011 11 00 000 001 11 001 47220
Supervisión de Construcciones y Mejoras de

Bienes en Dominio Público
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No. de

Pago
Tipo de Pago Entregable

7

No. de

Pago

L7

2t

22

24

Monto del PagoFecha

L, 6,798,252.191 Pago Único
lnlorme de D¡seño

Flnal
90 después de emitida la orden de inlcio

Actuallzaclón de Estudios y Diseños L 6,798,252,19

Tipo de Pago El¡tregable Fecha Peri odo Monto del Pago

1 Pago lnicial Infornre lnicial
30 después de emitida la

orden de inicio

Del 16 septiembre al 31 de octubre

de 2021
L 3,319,526.83

2 Pago lvlensual informe Mensual 1 El Sto dÍa hábil de cada mes Del 01 al 30 de Noviembre de 2021 L 2,213,0t7.89

oel 01 al 31 de Diciembre de 20213 Pago Mensual lnforme Mensual 2 El 5to dÍa hábil de cada mes L 2,273,077 89

Pago Mensual lnforme Mensual 3 El Sto día hábil de cada mes Del 0 1 al 3 1 de Enero de 202? L 2,?t3,077,894

5 Pago Mensual Informe Mensual 4 El 5to dia hábil de cada nres Del 01 al 28 de Febrero de 2022 L 2,2r3,0t7,89

6 Pago Mensual In[ornle Mensual 5 El 5to día hábil de cada mes Del 01 al 3 1 de Marzo de 2022 L 2,213,077.89

Pago Mensual Informe Mensual 6 El 5to dfa hábil de cada mes Del 01 al 30 de Abril de ?022 L 2,273,017.89

I) Pago Mensual lnforme Mensual 7 El 5to dia hábil de cada mes Del 01 al 31 deMayo de?.022 L 2,2'.t3,017 89

9 Pago Mensual lnforme Mensual I El Sto dfa hábil de cada mes Del 01 al 30 de ]unio de 2022 L 2,213,077.89

10 Pago Mensual lnlbrnle Mensual 9 El Sto dÍa hábil de cada mes Del 01 al 31 de lulio de 2022 L 2,273,01.7,89

Pago Mensual Informe lr4ensual 10 El Sto dfa hábil de cada rnes Del 01 al 31 de Agosto de 202211 L t,496,752.58

t2 Pago Mensual Informe lvlensual 11 El Sto dÍa hábil de cada mes Del 01 al 30 de Septiembre de 2022 L 1,496,752s8

Del 01 al 3 1 de Octubre de 202213 Pago Mensual Informe lvfensual 12 EI sto dÍa hábil de cada mes L 7,496.752.58

Informe Mensual 13 El sto dÍa hábil de cada mes Del 01 al 30 de Noviembre de 202214 Pago Mensual L 1,,496,752.58

Informe N4ensual 14 El 5to dfa hábil de cada nles Del 01 al 31 de Diciembre de 2022 L t,496,752.5815 Pago Mensual

16 Pago Mensual lnforme Mensual 15 El 5to dfa hábil de cada mes L 1,496,752.58

Del 01 al 28 de Febrero de 2023Pago Mensual Informe Mensual 16 El sto dÍa hábil de cada mes L 1,496,752.57

El 5to día háb¡l de cada mes Del 01 al 31 de Marzo de 2023 L 1,496,752.5718 Pago Mensual lnforme Mensual 17

Pago Mensual lnforme Mensual 1B El 5to día hábil de cada mes Del 01 al 30 de Abril de 2023 L 7,496,752.5719

20 Pago Mensual lnforme Mensual 19 El 5to dfa hábil de cada nles Del 01 al 31 de Mayo de 2023 L 1,996.311.39

El 5to dÍa hábil de cada mes Del 01 al 30 de Junio de 2023 L 1,996,311.39Pago Mensual lnlorme Mensual 20

lnforme Mensual 21 El 5to dÍa hábrl de cada mes Del 01 al 31 cie lulio de 2023 L 1,996,311,39Pago Mensual

L 1,996,311.3923 Pago Mensual lnforme Mensual 22 El sto dÍa hábil de cada mes oel 01 al 31 deAgosto de 2023

L 1,996,311,39Pago Mensual lnforme Mensual 23 El 5to dÍa hábil de cada mes Del 01 al 30 de septiembre (le 2023

Del 01 al 31 de 0ctubre tle 2023 L 1,996,3 1 1,3925 Pago Mensual Informe Mensual 24 El 5to dÍa hábil de cada nles

El sto dfa hábil de cada mes Del 01 al 30 de Noviembre de 2023 L 1,996,311,3926 Pago Mensual Informe Mensual 25

L 1,996,311.39Inlorme Mensual 26 El sto dÍa hábil de cada mes Del 01 al 31 de Diciembre de 202327 Pago Mensual

L 1.996,311.3928 Pago Mensual Informe Mensual 27 El sto dÍa hábÍl de cada mes Del 0 1 al 3 1 de Enero de 2024

El 5to dia hábil de cada mes Del 01 al 29 de Febrero de2024 L 1,996,311.3929 Pago Mensua¡ Informe Mensual 28

L 1,996,3 1 1.39Pago Mensual lnforme Mensual 29 El 5to dfa hábil de cada mes Del 01 al 31 de Ma(zo de 207.+30

Del 01 al 30 de Abr¡l de 2024 L 3,t40,648.4931 Pago Mensual lnforme Mensual 30 El 5to dfa hábil de cada mes

EI Sto día hábil de cada ¡nes Del 01 al 31 de Mayo de 2024 L 3,1+0,648.49Pago Mensual Informe Mensual 31

L 3,140,61l¡148Inforrne Mensual 32 El 5to dfa hábil de cada mes Del 01 al 30 de lunio de 2Qz433 Pago Mensual

Pe riodoNo. de
Pago

,.,-\
.rlii¡"tl"uc,N

Entregable

¡ l,@,ñ. ¡n'Ñ au la Irtple¡uenrilc¡ón clel IPRl) Ahrev¡ado
'i r -t r t\\

1 Agosto de 2021
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Septiembre dc 202 1 L 1,024,646.03
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17 t

APÉNDICE 1: ESTIMADO DE COSTOS, Se desglosa el Costo de Personal, Beneficios Sociales, Costos
operativos, Gastos generales y Honorarios de cada Componente.

o

Informe Final de la lmplernentación del (PRl) Abreviado

3 Informe No 0L de la Implementación del PRI Del 01 al 31 de octubre de 202i L 307,393,81

4 Informe No 02 de la Imple¡nentac¡ón del PRI Del 01 a¡ 30 de Novlembre de 2021 L 307,393,81

5 lnforme No 03 de la lmplementación del PR¡ Del 01 al 31 de Diciembre de 2021 L 307,393.81

6 lnforme No 04 de la Implementación del PRI Del 01 al 31 de Enerc (Ie2022 L 307,393,81

7 lnforme No 05 de la lmplementación de¡ PRI Del 01 al 28 de Febrero de 2022 L 307,393.8 1

I lnforme No 06 de la lmplementación del PRI Del 01 al 31 de Marzo de 2022 L 307,393.81

9 Informe No 07 de Ia Implementación del PRI Del 01 al 30 de Abril de202? L 307,393.81

10 lnforme No 08 de la lmplementación del PRI Del 01 al 31 deMayode2022 L 307,393,81

11 Informe No 09 de la ¡mplementación del PRI Del 01 al 30 de lunio de 20?2 L 307,393.81

t2 lnforme No 10 de la lmplementación del PRI Del 01 al 31 de lulio de 2022 t. 307,393.81

13 lnforme No 11 de la lmplementación del PRI Del 01 al 31 de Agosto de 2022 L 356.809.67

14 Informe No 12 de la Implementación del PRI Del 01 al 30 de Septiembre de 2022 L 356,809.67

15 Informe No 13 de la Implementación del PRI Del 01 al 3 1 de octubre de ?0ZZ L 356,809.67

Infome No 14 de la lmplementaclón del PRI Del 01 al 30 de Noviembre de 2022 L 356,809.67

Informe No 17 de la Implementaclón del PRI Del 01 al 31 de Mayo de 2023 L 344,081.7 4

18 lnforme No 18 de la Implenentación del PRI Del 01 al 30 de Junio de2023 L 3+4,081,74

19 Informe No 19 de la lmplementación del PRI Del 01 al 31 de lulio de 2023 L 344,087.74

20 lnforme No 20 de la Inrplementación del PRI Del 01 al 31 de Agosto de 2023 L 344,081.74

z1 Informe No 21 de la lmplenlentación del PRI Del 01 al 30 de Septiembre de 2023 L 344,081 74

22 Informe No 22 de la lmplementación del PR¡ Del 01 al 31 de octubre de 2023 L 344,081,7+

23 lnforme No 23 de la Implementación del PRI Del 01 al 30 de Noviembre de 2023 L 344,081.7 4

Informe No 24 de la lmplementación del PRI Del 01 al 31 de Diciembre de 2023 L 344,08t.74

25 In[orme No 25 de la Implementaclón del PRI Del 01 al 31 de Enero de 2024 L 344.081.74

26 Informe No 26 de la Imp¡ementaclón del PRI Del 01 al 29 de Febrero de 2024 L 344,081.74

27 Informe No 27 de la Inrplementación del PRI Del 01 al 31 de Marzo de 2024 L 344,081.7 4

28 Info¡me No 28 de la Implementación clel PRI Del 01 al 30 de Abril de 20?4 L 439,575,69

29 Informe No 29 de la lmplementación del PRJ Del 01 al 30 de Iunio de 2024 L 439,575.68

de Reasentamlento Involuntarlo L 11,214,519.35

L 86,101,603.32

DEC

la Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Hoñduras C.A. feléfono: (504) 2232-7200 Ext. 1135, 1

6de19
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Los pagos al Contratista se harán con los fondos que para tal fin sean asignados por el Congreso Nacional

a¡rualmente en el Presupuesto General de Ingresosy Egresos de Ia República.

TERCERO: EI Consultor se Obliga actualizar su garantía de cumplimiento con base en las nuevas

disposiciones contractuales de acuerdo a la CLÁUSULA OCTAVA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE

CONTRATO, cuyo plazo máximo de entrega será de quince (15) días a partir de la entrega en fÍsico o digital
de Ia presente Modificación No. 04 firmada por las partes, garantizando la vigencia de la garantía hasta tres

(3) meses adicionales al plazo previsto para Ia terminación de dichos servicios,

CUARTO: Las demás cláusulas, partes, incisos y numerales del Contrato, Modificación No. 1, Modificación No,

2 y Modificación No. 3 que no se opongan a esta MODIFICACIÓN No. 4, permanecen vigentes de

cumplimiento.

En fe de todo Io anrerior, se firma Ia presente MODIFICACIÓN No, 04 al CONTRATO CD-DCPV-S-z L-?OZL
de "ACTUALTZACIÓN DEL ESTUDTO, DrSEÑO Y SUPERVTSTÓru OEr PROYECTO: MEIORAMIENTO DEL
ACCESO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS AL MUNICIPIO DE LA CEIBA, DEPARTAMENTO DE

-ATLÁNTIDA", 
en dos copias de un mismo tenory valor, en Ia ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito

Ja"n.a* a los ro oras oer mes oe mayo oe ¿u¿+.

JOSÉ PINEDA DES ANDINO BARAHONA

O DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE Representante Legal

I N FRAESTRUCTURA Y TRAN SPORTE

(srr)

IÓN DE CoNSULTORES EN INCENIERÍA

S. de R.L. (ACI)

t

BalriolaBolsa,Conra¡'agiiela,MD,C, l{ondurasC.A.'l'elétbno: (504)2232-7200Ext l575
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HONDURAS

MODIFICACIÓN NO.5

CONTRATO CD.DCPV.S.2 1.202 1

"ACTUALTZACTÓN DEL ESTUDIO, DrSEÑO Y SUPERVISIÓN DEL PROYECTO: MEfORAMIENTO

DEL ACCESO Y OBRAS COMPLETARÍAS AL MUNICIPIO DE LA CEIBA, DEPARTAMENTO DE

ATLÁNTIDA"

Nosotros OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES, mayor de edad, casado, hondureño, Ingeniero Civil, con

Documento Nacional de Identificación No. 0801-1990-24791 de este domicilio y actuando en mi
condición de SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y

TRANSPORTE (SIT), facultado para realizar este acto mediante Acuerdo Ejecutivo No. 11-2024 de

fecha 3 de enero de 2024, emitido por la Presidente Constitucional de la República y el Secretario de

Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización, el cual fue publicado en el

Diario Oficial La Gaceta No, 36,435 el 16 de enero de 2024, quien para efectos legales de este contrato

se denominará "EL CONTRATANTE" por una parte, y por la ora parte ROBERTO ARÍSTIDES

ANDINO BARAHONA, mayor de edad, casado, Ingeniero Civil, hondureño, de este domicilio, con

Doclrmento Nacional de ldentificación No. 0801"-1950-00603, actuando como Representante Legal

de la Empresa AsoclACIÓN DE CONSULTORES EN INGENIERÍA, S. DE R.L. (ACI), con Registro

Tributario Nacional No. 05019002265663, con domicilio en Colonia El Prado, 2da. Calle, 2da.

Avenida, Tegucigalpa M.D.C., Honduras C.A., correo electrónico robertoandino@aci.hn con teléfono

(504) 2239-2470, empresa constituida conforme a las leyes de la República y que en adelante se

denominará "EL CONSULTOR"; ambos con facultades suficientes para ejercitar los derechos y
cumplir las obligaciones derivadas de esta Modificación de Contrato, hemos convenido en celebrar,

la presente MoDIFICACIÓN No.S al CONTRATO CD-DCPV-S-z1-202L para la "ACTUALIZACIÓN

DEL ESTUDIO, DISEÑO Y SUPERVISIÓN DEL PROYECTO MEJORAMIENTO DEL ACCESO Y OBRAS

coMPLETARÍAS AL MUNICIPIO DE LA CEIBA, DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA", que se regirá
por las cláusulas y disposiciones legales siguientes:

ANTECEDENTES:

En fecha 23 de junio de 2021,, Inversión Estratégica de Honduras (lnvest-H), y la sociedad

mercantil AsocIACIÓN DE CONSULTORES EN INGENIERÍA (ACI) formalizaron el CONTRATO CD-

DCPV-S.21.2021 dCNOMiNAdO 
,,ACTUALIZACIÓN DEL ESTUDIO, DISEÑO Y SUPERVISIÓIT¡ OUT

PROYECTO: MEJORAMIENTO DEL ACCESO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS AL MUNICIPIO DE

LA CEIBA, DEPARTAMENTO DE ATIÁNTIDA", por un monto de TREINTAY NUEVE MITLONES

QUTNTENTOS OCHENTA yCUATRO MrL DOSCTENTOS CrNCO LEMPTRAS CON NOVENTAYSIETE

CENTAVOS (L.39,584,205,97), mismo que comprendía 2 Etapas:

o Etapa I con un período de duración de TRES (3) MESES para la Actualización de Estudios y
Diseños Finales, con orden de inicio el 01 de julio de 202t, con fecha de entrega hasta el 30 de

septiembre de ZOZ|, los productos de la Etapa I fueron entregados a Invest-Honduras el 12 de

agosto de 2021. Posteriormente, después de la revisión de los Estudios finales, Invest-Honduras

suscribió el Contrato de Construcción de las obras con la empresa ETERNA S.A. DE C.V. el 2B de

septiembre del 202l, por un monto de QUINIENTOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA

MrL NOVECTENTOS CTNCUENTA Y NUEVE LEMPIRAS C0N DOCE CENTAVOS (L.502,870,959.72)
y un plazo de ejecución de los trabajos de DIECIOCHO (18) MESES, contados a partir de la Orden

de Inicio, que finalizaban el 19 de abril del 2023.
¡ Etapa II con un período de duración de ONCE (11) MESES equivalentes a TRESCIENTOS

TREINTA Y CINCO [335) DiAS CALENDARIO para Ia Supervisión de la Ejecución y Calidad de la

Obra, con orden de inicio el 16 de septiembre de202L, finalizando el 16 de agosto de 2022.

Págln. 1 de 20

Comayagúela, M.D.C. Honduras C.A. Teléfono: (504) 2232-7200 8x1.1135, 1136

No. COMPONENTE MONTO (L)

6,798,252.7%,t1 Actualización de Estudios y Diseños Finales

2 Supervisión de la Ejecución y Calidad de la 0bra 27,662,7ffi,\»

-^ Elaboración e Implementación del Plan de

§easentamiento Involuntario
5,1 0.17

3e,s84,zt\{w
ltMONTO TOTAL DEL CONTRATO (L)
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HONDURAS

E|1.2 de agosto del año2022, fue suscrita entre el Liquidador de Invest-H, Ing. Alceo Efrén Delgado

Falcon y la sociedad mercantil ASOCIACIÓN DE CONSUTTORES EN INGENIERÍA (ACI) la
MODIFICACIÓN No,1 al CONTRATO CD-DCPV-S-z1-2021, mediante la cual se subsanó el plazo de
la Etapa II para la Supervisión de la Ejecución y Calidad de la 0bra, ya que existía un desfase de
aproximadamente 0CH0 (BJ MESES entre el plazo de Construcción y el de Supervisión; ampliando el
plazo hasta el 1.9 de mayo del 2023 (30 dfas después de finalizadas las obras), con un plazo de
SEISCIENTOS ONCE (611) DÍAS CALENDARIO equivalentes a VEINTE (20) MESES y CUATRO (4)
DÍAS CALENDARIO y un monto de CINCUENTA Y CUATRO MITLONES OCHOCIENTOS TREINTA y
NUEVE MIL VEINTISIETE LEMPIRAS CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS 54,839,027.51).

a El 12 de abril del año 2023, fue suscrita entre la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA y
TRANSPoRTE (sIT) y la sociedad mercantil AsocIAcIÓN DE coNsULToREs EN INGENIERÍA
(ACI) la MODIFICACIÓN No.2 al CoNTRATO CD-DCPV-S-21-2021, debido a que mediante la
MODIFICACIÓN No.1 al Contrato de EL CONTRATISTA se amplió el plazo de ejecución al 19 de
octubre de 2023; por lo que para continuar la dirección técnica y el conrol de calidad de los trabajos
eiecutados, así como la continuación de la lmplementación del Plan de Reasentamiento Involuntario
(PRI), mediante el cual se libera para EL CONTRATISTA la zona de Construcción de las obras,
mediante dicha MODIFICACIÓN No.2 at CONTRATO CD-DCPV-S-z1-ZOZL se amplió el plazo a EL

CONSUTTOR hasta el 19 de noviembre de\2023, con un plazo de SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO
(795) DÍAS CALENDARIO equivalentes a VEINTISEIS (26) MESES Y CUATRO (4) DÍAS
CALENDARIO y un monto de SESENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL
TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS LEMpIRAS CON TREINTA y UN CENTAVOS (L. 68,881,386.31).

No. COMPONENTE MoNro (L)

1. Actualización de Estudios y Diseños Finales 6,798,252.19

2 Supervisión de la Ejecución y Calidad de la Obra 53,1 1 1,365.17

3
Elaboración e Implementación del Plan de

Reasentamiento Involuntario
8,977,768.95

MONrO TOTAL DEr CONTRATO (L) 68,881,386.31

O A partir de la MoDIFICACIÓN No.2 al coNTRATo cD-DcPv-s-21-2021 conforme a las

instrucciones de la Secretaría de InfraestructurayTransporte (SIT) ycon fundamento en el Decreto
Ejecutivo número 005-2022, específicamente en su artículo 15, el proyecto fue trasladado para ser
administrado por la sECRETARiA DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), especfficamente
por la DIRECCIÓN GENERAL DE CoNSERVACIÓN VIAL (DGCV), con un monto de contrato de

SESENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y
SEIS LEMPIRAS CON TREINTA Y UN CENTAVOS (L. 68,881,386.31). Asumiendo, la DGCV, a partir
del mes de mayo de 2023,la revisión, aprobación y proceso de pago de los informes o solicitudes de
pago presentadas por Et CONSULTOR hasta que culmine el proyecto.

El L6 de noviembre del año 2023, fue suscrita entre la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y
TRANSPORTE (SIT) y la sociedad mercantil ASOCIACIÓN DE CONSUTTORES EN INGENIERÍA
(ACI) la MOD¡FICACIÓN No.3 al CONTRATO CD-DCPV-S-z1-2021, debido a que mediante la
MODIFICACIÓN No.2 al Contrato de EL CONTRATISTA se amplió el plazo de ejecución
de 2024; por lo que para continuar la dirección técnica y el control de

ejecutados, así como la continuación de la Implementación del Plan de

(PRI), mediante el cual se libera para EL CONTRATISTA la zona de

No.3 al CONTRATO CD-DCPV-S-21-2O21 se

L9 de mayo de\2024, con un plazo de NOVECIENTOS

uivalentes a TREINTA Y DOS (32) MESES y un monto de

Páglna 2 de 20
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No. COMPONENTE MONro (L)

1 Actualización de Estudios y Diseños Finales 6,798,252.79

2 Supervisión de la Eiecución y Calidad de la 0bra 47,133,496.8r

3
Elaboración e Implementación del Plan de
Reasentamiento Involuntario

6,907,278.57

MONTO TOTAL DEr CONTRATO (r) s4,839,O27.51
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MILLONES SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES LEMPIRAS CON

TREINTA Y NUEVE CENTAVOS (L. 82,729,233.39), el inoemento en monto en dicha
MODIFICACIÓN No.3 representa un 20.L\o/o con respecto al monto de Contrato de Traslado a la SIT.

No COMPONENTE MoNro (L)

1 Actualización de Estudios y Diseños Finales 6,798,252.79

1 Supervisión de la Ejecución y Calidad de la Obra 64,894,72t.82

3
Elaboración e lmplementación del Plan de

Reasentamiento Involuntario
11,036,2 59.38

MONTO TOTAL DEL CONTRATO (L) 82,729,233.39

El 16 de mayo del año 2024, fue suscrita entre la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA y
TRANSPoRTE (sIT) y la sociedad mercantil AsoclAclÓN DE coNsUtToREs EN INGENIERÍA
(ACI) la MODIFICACIÓN No,4 al CONTRATO CD-DCPV-S-21-2021, debido a que mediante la
M0DIFICACIÓN No.3 al Contrato de EL CONTRATISTA se amplió el plazo en OCHENTA Y OCHO (8BJ

DíAS CALENDARIO de ejecución, finalizando el 16 de julio de 2024; por lo que para continuar la
dirección técnica y el control de calidad de los trabajos ejecutados, así como la continuación de la
Implementación del Plan de Reasentamiento Involuntario (PRI), mediante el cual se libera para EL
CONTRATISTA la zona de Construcción de las obras, y mediante la MODIFICACIÓN No.4 al
CONTRATo CD-DCPV-S-21-2021 solo se amplió el plazo en CINCUENTA (501 DíAS CALENDARIO a

EL CONSULTOR hasta el 0B de julio del 2024, quedando un plazo de uN MIL VEINTISIETE (L,O27l
DÍAS CALENDARIO CqUIVAIENtCS A TREINTA Y TRES (33) MESES Y VEINTIDOS (22) DÍAS
CALENDARIO (debido a que es el máximo plazo que se puede ampliar para llegar al25o/o en monto
según la Ley de Contratación del Estado); y un monto de OCHENTA V SEIS MIIIONES CIENTO UN
MrL SETSCIENTOS TRES LEMPIRAS CON TREINTA y DOS CENTAVOS (1. 86,101,603.32), el
incremento en monto en dicha MODIFICACIÓN No.4 representa un 4.90% acumulando un 25.00o/o

con respecto al monto de Contrato de Traslado a la SIT. Es importante mencionar que el plazo (38
DíAS CALENDARIo) restante con su respectivo ajuste en monto serán reconocidos en una futura
modificación contractua[.

No. COMPONENTE MONrO (r)
1 Actualización de Estudios y Diseños Finales 6,798,252.79

) Supervisión de la Ejecución y Calidad de la 0bra 68,088,831.78

3
Elaboración e Implementación del Plan de

Reasentamiento Involuntario
71,274,519.35

MONTO TOTAL DEr CONTRATO (t) 86,101,603.32

CONSIDERANDO (1): Que, en la presente MODIFICACTÓN No.S se reconocerá el plazo de TREINTA
Y OCHo (38) DiAS CALENDARIO, el cual no fue reconocido en la MODIFICACIÓN No.4 al CoNTRATO
CD-DCPV-S-21-2O21 para que continúe con la Supervisión de las obras del Proyecto en referencia,
quedando un plazo total de UN MIt SESENTA Y SEIS (1,066) DIAS CATENDARIO, finalizando el 15
de agosto de\2025.

CONSIDERANDO (2): Que, de acuerdo a lo descrito en el considerando anterior, el monto para
continuar con la Supervisión de la Ejecución y Calidad de la Obra y con la Implementación del Plan
de Reasentamiento Involuntario (PRI), se estableció en DOS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA
Y DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO TEMPIRAS CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS
(L,2,952,384.84) lo que representa un4,29o/o acumulando un29.29Vo de incremento con respecto
al monto de Contrato de Traslado a la SIT, y de acuerdo a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado, deberá ir a aprobación del Congreso Nacional (CN); para llegar al monto total de contrato de
OCHENTA Y NUEVE MILLONES CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO
LEMpTRAS CON DTECISEIS CENTAVOS (1.89,053,988.16).

Última línea de esta página
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No COMPONENTE MoNro (L)

1 Actualización de Estudios y Diseños Finales 6,798,252.19

') Supervisión de Ia Ejecución y Calidad de la Obra 70,654,589.20

3
Elaboración e Implementación clel Plan de

Reasentamiento Involuntario 7r,60t,146.77

MONTO TOTAL DEL CONTRATO (L) 89,053,988.16

CONSIDERANDO (3): QuC Ia CLAUSULA DECIMA PRIMERA: MODIFICACIONES DEL CoNTRATo,
establece que el plazo de ejecución podrá ser ampliado cuando concurran circunstancias imprevistas
al momento de la contratación o necesidades nuevas, como es la necesidad de la supervisión,
dirección y control de las obras en el tiempo que le fue ampliado al contrato de construcción, asÍ como
el cierre del proyecto y presentación del Informe flnal.

CONSIDERANDO (a): Que, de acuerdo con lo planteado en los Considerandos anteriores, es
necesario generar la presente MODIFICACIÓN No. 5 al CoNTRATo cD-Dcpv-s-z1-2021, con el fin
de que, el proyecto continúe con la supervisión y dirección técnica correspondiente, asegurando que
las obras se realicen de acuerdo a las especificaciones técnicas que rigen el proyecto y a la aplicación
de las mejores prácticas de ingenierfa, hasta la finalización de los trabajos. El Estimado de Costos de
esta Modificación mantiene los conceptos y los precios establecidos en el contrato original, aplicados
al tiempo adicional establecido en la presente modificación, continuando con la Implementación del
Plan de Reasentamiento Involuntario (PRI) del proyecto, en la etapa de Escrituración de los
bienes inmuebles adquiridos para la ejecución de las obras del Proyecto y de las Viviendas de
Reasentamiento al favor de los reasentados.

POR TANTO
AMBAS PARTES CONVIENEN:

Con fundamento en los Artículos, 121,122y 123 de la Ley de Contratación del Estado (LCE) y en
modificar el referido CONTRATO CD-DCPV-S-21-202L para la "ACTUALIZACIóN DEL ESTUDIO,
DISEÑO Y SUPERVISIÓN DEL PROYECTO MEIORAMIENTO DEL ACCESO Y OBRAS
coMPLETARíAS AL MUNICIPIo DE LA CEIBA, DEPARTAMENTo DE ATLÁNTIDA", conforme a las
condiciones siguientes:

PRIMERO: Modificar la clÁusutA SEXTA: PLAZD DEL coNTRATo: El plazo para los alcances
requeridos del presente contrato se divide en dos (2) etapas:
o Etapa I: Actualización de Estudios y Diseños Finales: TRES (3) MESES, contados a partir de la

orden de inicio que emitió EL CONTRATANTE y estará sujeto a extensiones autorizadas por EL
CONTRATANTE, de acuerdo con los Términos de Referencia y Disposiciones Especiales.

o Etapa II: Implementación del Plan de Reasentamiento tnvoluntario: Treinta y cinco (35)
meses con un (1) día, contados a partir de la Orden de inicio emitida por el Contratante, hasta el
15 de agosto del2024

o Supervisión de las Obras: TREINTA Y CINCO (35) MESES, equivalentes a UN MIL SESENTA Y
SEIS (1,066) DÍAS CATENDARIO, contados a partir de la Orden de inicio que emitió EL
CONTRATANTE, que finalizan el 15 de agosto del 2024.

SEGUNDO: MOdifiCAr IA CLÁUSULA SÉPUTTIE: MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: EI

Contratante pagará al Consultor por los servicios objeto del Contrato, de acuerdo con las actividades
desarrolladas y a los recursos suministrados en el periodo correspondiente la Cantidad de OCHENTA
Y NUEVE MILLONES CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO
DIECISEIS CENTAVOS (L 89,053,988.16), detallados de la siguiente forma:

Última línea de esta página
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CUADRO RESUMEN MODIFICACION No.5
No, COMPONENTE MONrO (L)

1 Actualización de Estudios y Diseños F¡nales L 6,798,252.t9

2 Supervisión de la Ejecución y Calidad de Ia Obra L 75,107,202.67

3 Elaboración e lmplementación del Plan de Reasentamiento Involuntario L 7L,607,746.77

SUB- TOTAL DEL CONTRATO (1+2+3) L 93,500,601.63

Deducción realizada al contrato en la Modificación No. 1 L 4,446,673.47

MONTO TOTAL DEL CONTRATO L 89,053,988.16

De acuerdo al Cronograma de Entregables y Calendario de Pagos detallado a continuación

APÉNDICE 1: ESTIMADO DE COSTOS, Se desglosa el Costo de Personal, Beneficios sociales, costos
operativos, Gastos generales y Honorarios de cada Componente.

1, Actuallzaclón de Estudlos y DIseños

No. de
Pago

Tipo de Pago Entregable Fecha Monto del Pago

I Pago Único 90 después de emitida la orden de inicio L 6,798,252.79

Actualizaclón de Estudlos y Dlseños L 6,798,252.19

2. §upervislón de Ia E,ecuclón y Calldad de la Obra

No. de
Pago

Tipo de Pago Entregable Fecha Periodo Monto del Pago

1 Pago lnicial Informe Inicial
30 después de emitida la

orden de inicio
Del 16 septiembre al 31 de

octubre de 2021
L 3,379,526.83

2 Pago Mensual Informe Mensual 1 El sto día hábil de cada mes
Del 01 al 30 de Noviembre de

2027
L 2,273,017.89

3 Pago Mensual Informe Mensual 2 El sto día hábil de cada mes
Del 01 al 3 1 de Diciembre de

2027 L 2,213,0t7.89

4 Pago Mensual lnforme Mensual 3 El sto dfa hábil de cada mes Del 0 1 al 31 de Enero de 2022 L 2,273,077.89

5 Pago Mensual lnforme Mensual 4 El 5to dia hábil de cada mes Del 01 al 28 de Febrero de2022 L 2,273,017.89

Pago Mensual Informe Mensual 5 El sto dfa hábil de cada mes Del 01 al 31 de Marzo de2022 L 2,213,077.89

7 Pago Mensual Informe Mensual 6 El sto dfa hábil de cada mes Del 0 1 al 30 de Abril de 2022 L 2,213,077.89

B Pago Mensual Inlorme Mensual 7 El sto dfa hábil de cada mes Del 01 al 3 1 de Mayo de 2022 L 2,213,077.89

9 Pago Mensual In[orme Mensual 8 EI Sto dfa hábil de cada mes Del 01 al 30 de Junio de 2022 L 2,213,077.89

10 Pago Mensual Informe Mensual 9 El sto dla hábil de cada mes Del 01 al 31 de lulio de 2022 L 2,273,077.89

11 Pago Mensual lnforme Mensual 10 El 5to día hábil de cada mes Del 01 al 31 de Agosto de 2022 L 7,496,752.58

12 Pago Mensual lnforme Mensual 1 1 El Sto dfa hábil de cada mes
Del 01 al 30 de Septiembre de

2022
L t,496,752.58

13 Pago Mensual Informe Mensual L2 El sto dfa hábil de cada mes Del 01 al 3 1 de 0ctubre de 2022 L t,496,752.58

l4 Pago Mensual Informe Mensual 13 El 5to día hábil de cada mes
Del 01 al 30 de Noviembre de

2022 L 7,496,752.58

Pago Mensual Informe Mensual 1.4 El sto dÍa háb¡l de cada mes
Del 01 al 31 de Diciembre de

2022 L 7,496,752.58

76 Pago Mensual Informe Mensual 15 El sto dla hábil de cada mes Del 0 1 al 3 1 de Enero de 2023 L 7,496,752.58

17 Pago Mensual lnforme Mensual 1.6 El 5to día hábil de cada mes Del 01 al 28 de Febrero de 2023 L 1,496,?52.57

1B Pago Mensual Informe Mensual 1.7 El sto día hábil de cada mes Del 01 al 31 de Marzo de 2023 L 1,496,752.57

1,9 Pago Mensual lnforme Mensual 1B El sto dfa hábil de cada mes Del 0 1 al 30 de Abril de 2023

20 raegl8s§l-- El sto dla hábil de cada mes Del 01. al 31. de May o deZffi -uptoNr'fiá*t{§o

2l ,ñ?iuot',¿,ii"; §forme Mensual 20 El sto dfa hábil de cada mes Del 01 ar 30 de funi. d§lñ .ffirrl)
22 í'.ú,^fdñ{+li

't$prme Mensual 21 El sto día hábil de cada mes Del 0t al 3t de¡ulio d'\\{023 qffi0,0,fu5fi

Bolsa, Comayagüela, M. D.C. H ond u ras C.A. Teléfono: 1504) 2232-7200 Ext 1 135, 1 136

Cronograma de Entregables y Calendarlo de Pagos
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No. de
Pago

Tipo de Pago Enregable Fecha Periodo Monto del Pago

23 Pago Mensual Informe Mensual 22 El sto dfa hábil de cada mes Del 01 al 31 de Agosto de 2023

24 Pago Mensual Infor¡ne Mensual 23 El sto dfa hábil de cada mes
Del 01 al 30 de Septiembre de

2023 L 7,996,317.39

25 Pago Mensual lnforme Mensual 24 El sto dfa hábil de cada mes Del 01 al 3 1 de Octubre de 2023 L r,996,3t1.39

26 Pago Mensual Informe Mensual 25 El sto día hábil de cada mes
Del 01 al 30 de Noviembre de

2023 L 1,996,311.39

27 Pago Mensual lnforme Mensual 26 El 5to dfa hábil de cada mes
Del 01 al 31 de Diciembre de

2023 L 1,996,311.39

2B Pago Mensual Informe Mensual 27 EI sto día hábil de cada mes Del 01 al 3 1 de Enero de 2024 L 1,996,311.39

29 Pago Mensual lnforme Mensual 28 El sto dfa hábil de cada mes Del 01 al 29 de Febrero de 2024 L t,996,311,.39

30 Pago Mensual Informe Mensual 29 El sto dfa hábil de cada mes Del 01 al 31 de Marzo de 2024 L 1,996,311.39

31 Pago Mensual lnforme Mensual 30 El 5to dfa hábil de cada mes Del 0 1 al 30 de Abril de 2024 L 3,740,64A.49

Pago Mensual lnforme Mensual 3 1 El 5to dfa hábil de cada mes Del 01 al 31 de Mayode2024 L 3,1+0,648.49

33 Pago Mensual lnforme Mensual 32 El sto día háb¡l de cada mes Del 0 1 al 30 de Iunio de 2024 L 3,740,648.48

34 Pago Mensual Informe Mensual 33 El sto día hábil de cada mes Del 01 al 3 1 de lulio de 2024 L 1,710,505.00

35 Pago Final lnforme Final 30 después de finalizada la
o bra

30 después de finalizada la obra L 855,252.42

Superv¡s¡ón de la Eiecuclón y Calldad de la Obm L 70,654,5A9.20

3, Elaboraclón e Implementación del Plan de Reasentamlento tnvotuntarlo

Pago Entregable Periodo Monto del Pago

1 Informe lnicial de la Implementación del (PRI) Abreviado Agosto de 2021 L t,024,646.03

2 Informe Final de la Implementación del (PRl) Abreviado Septiembre de 2021 L 7,024,646.03

3 Informe No 01 de la lmplementación del PRI Del 01 al 31 de 0ctubre de 2021 L 307,393.81

4 Informe No 02 de la Implementación del PRI
Del 01. al 30 de Noviembre de

2027 L 307,393.81

5 lnforme No 03 de la Implementación del PRI
Del 01 al 31 de D¡ciembre de

2021 L 307,393.81

6 Informe No 04 de Ia Implementación del PRI Del 0 1 al 3 1 de Enero de 2022 L 307,393.81

7 lnforme No 05 de la Implementación del PRI Del 01 al 28 de Febrerode2022 L 307,393.81

B Infor¡ne No 06 de Ia Implementación del PRI Del 01 al 31 de MaEo de 2022 L 307,393.81

9 lnforme No 07 de la lmplementación del PR¡ Del 01 al 30 de Abrilde2022 L 307,393.81

10 lnforme No 08 de la Implementación del PRI Del 01 al 3 1 de Mayo de 20?2 L 307,393.81

11 Informe No 09 de la lmplementación del PRI Del 0 1 al 30 de Juni o de 2022 L 307,393.81

1,2 lnforme No 10 de la lmplementación del PRI Del 01 al 31 de lulio de 2022 L 307,393.81

13 Informe No t1 de Ia Implementación del PRI Del 01 al 3 1 de Agosto de 202? L 356,809,67

14 Informe No 12 de la lmplementación de¡ PRI
Del 01 al 30 de Septiembre de

2022 L 356,809.67

15 Informe No 13 de la Implementación del PRI Del 01 al 3 1 de Octubre de 2022 L 356,809.67

16 Informe No 14 de la ¡mplementación del PRI
Del 01 al 30 de Noviembre de

2022 L 356,809.67

17 lnforme No 17 de la Implementación del PRI Del 01 al 3 1 de Mayo de 2023 L 344,081,.74

1u Informe No 18 de la Implementación del PRI Del 0 1 al 30 de |unio de 2023 L 344,087.7+

19 Informe No 19 de la lmplementación del pRI Del 01 al 31 de lulio de 2023 L 344,081.?4

20 Informe No 20 de la lmplementación del PRI Del 01 al 31 de Agosto de 2023 L 34+,08t.74

21 Informe No 21 de la Implementación del PRI
Del 01 al 30 de Septiembre de

2023
L 344,087.74

22 Informe No 22 de la Implementación del PRI Del 01 al 31 de Octubre de 2023 L 344,087.74

bffi23 Informe No 23 de la Implementación del PRI
Del 01 al 30 de Noviembre de

2023

24 No 24 de Ia lmplementación del PRI
Del 01 al 31 de Diciembre

25, I No 25 de la lmplementación del PRI Del01 al 31. de Enero a.ffZf L ,lrrdl$4
,u li

"+1\', 
I^r"i! j:> rl

I No 26 de la Implementación del PRI Del 01al 29 de Febrero ae\+

la Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A. Teléfono: l5O4)2232-7200Ext. 1135, 1136
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No. de
Pago

Entregable Periodo Monto del Pago

27 lnforme No 27 de la Implementación del PRI Del 01 al 31 de Mano de 2024 L 344,087.74

28 Informe No 28 de Ia lmplernentación del PRI Del 0 1 al 30 de Abril de 2024 L 439,575.69

29 Informe No 29 de la Implementación del PRI Del 0 1 al 30 de Iunio de 2024 L 439,57s.68

30 Informe No 30 de la Implementación del PRI Del 01 al 31 de Julio de 2024 L 793,313.77

31 Informe Final
30 dfas después de finalizada la

obra
L 193,313.71

Elaboración e Implementaclón del Plan de Reasentamlento Involuntario L 11,60L,146,77

GRAN TOTAL L 89,053,988.16

5

DEC

Barrio la Bolsa, ComayaSüela, M.D.C, Honduras c.A. Teléfono: (504) 2232-7200 Ext. 1135, 1136
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HONDURAf

Los pagos al Contratista se harán con los fondos que para tal fin sean asignados por el Congreso Nacional

anualmente en el Presupuesto Ceneral de Ingresos y Egresos de la República.

TERCERO: Modificar la CLÁUSULA DECIMA PRIMERA, agregando un párrafo al final de la misma, el cual

deberá leerse de la siguiente manera:

Validez de la Modificación: la presente MODIFICACIÓN No.5 no tendrá Validez o efecto hasta tanto no haya

sido debidamente firmada por las partes contratantes, aprobada por el Congreso Nacional de la República y
publicada en el Diario Oficial la Gaceta.

EI resto de la Cláusula décima primera permanece igual que en el Contrato Original.

CUARTO: EL CONSUTTOR se 0bliga actualizar su garantía de cumplimiento con base en las nuevas

disposiciones contracruales de acuerdo con la CLÁU§ULA oCTAVA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTo DE

CONTRATO, cuyo plazo máximo de entrega será de quince (L5) días a partir de la entrega en fisico o digital
de la presente MODIFICACIÓN No. 05 firmada por las partes, garantizando la vigencia de la garantla hasta
tres (3) meses adicionales al plazo previsto para la terminación de dichos servicios.

QUINTO: Las demás cláusulas, partes, incisos y numerales del Contrato Original, MODIFICACIÓN No.1,

MODIFICACIÓN No.2, MODIFICACIÓN No.3 y MODIFICACIÓi¡ t¡o.+ que no se opongan a la presente
MODIFICACIÓN No. 5, permanecen vigentes de cumplimiento.

En fe de todo lo anterior, se firma la presente MODIFICACIÓN No.05 al CONTRATO CD-DCPV-S-z1-2021
para la "ACTUALIZACIÓN DEt ESTUDIO, DISEÑO Y SUPERVISIÓN DEL PROYECTO MEJORAMIENTO DEL

ACCESO Y OBRAS COMPLETARÍAS At MUNICIPIO DE LA CEIBA, DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA", EN

dos copias de un mismo tenor y valor, en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los 05

dÍas del mes de julio de 2024.

MSc. o JosÉ PINEDA P ING. ONA
SECRET DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

,,' t ' .

t

a
IN FRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE

(SIT)

ASOCIACIÓN DE CONSULTORES EN INGENIERÍA, S. DE R.L.

(ACr)

Barrio Ia Bolsa, Comayagüelq M.D.C. Honduras C.A. Teléfono: (504)2232-7200Ext 1575
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DICTAMEN TÉCNICO ADMINISTRATIVO NO. SIT-GA.M<.2026

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE INFRAESTRUCTURA Y

TRANSPORTE (SIT). - GERENCIA ADMINISTRATM. - ComayagÜela, Municipio del

Distrito Central, a los rcoc« (>«) días del mes de »oo« del año dos mil »oo« (»o«). En

atención al memorándum SIT-DGCV-»o«-20x de fecha >« de »ooo« del dos mil »ooo«

(20»<) y en cumplimiento con lo establecido en la Ley de Contratación del Estado, su

Reglamento, la Ley General de la Administración Pública, la Ley de Procedimiento

Administrativo, las Disposiciones Generales del Presupuesto de la República para el Ejercicio

Fiscal 2025, su reglamento y de conformidad con la Constitución de la República de

Honduras, se procede a emitir el presente Dictamen Técnico Administrativo, relativo a las "

LA MODIFICACIÓN NO. 5 AL CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTONÍE UO.

CD-DCpv -S-2L-2O2L PARA LA: ACTUALIZACIóN DEL ESTUDIO, DISEÑo Y

supERvrsróN DEL pRoyEcTo: MEJoRAMIENTo DEL AccEso Y oBRAs
COMPLETANÍNS AL MUNICIPIO DE LA CEIBA, DEPARTAMENTO DE ATLANTIDA.

adjudicada a la empresa ASocIAcIóN DE CONSULTORES EN INGENIERÍA, S. de R.

L. (ACI)., para llevar a cabo la supervisión de la obra.

Contrato de Supervisión: CD-DCPV-S-21-2021

Nolnbre del Proyecto: Actualización Del Estudio, Diseño y Supervisión del Proyecto Mejoramiento
del Acceso y Obras Complementarias al Municipio de La Ceibao Departamento
de Atlántida"

Ubicación: Municipios de La Ceiba, Departamento de Atlántida.

Fuente de Financiamiento: Fondos Nacionales

Monto Modificación No.2

L. 68,88 1,3 86.3 1

Monto de Contrato

L.39,584,205.97

Monto Modificación 1

L.54,839,027.51

Monto Modificación No.5

L. 89,053,988.16

Monto Modificación No.3

L.82,729,233.39

Monto Modificación No.4

L. 86,101,603.32

Monto Ejecutado: L. 86,101,603.32

Ejec.utor: ASOCIACIÓN »n CONSULTORES EN INGENIERÍA, S. tle R. L. (ACI)

Página 1 de 8li{rrr i.§ i...ü fllcl{(}, *ürr'ÉtrüüL¿{il.d}
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Orden de Inicio: 16 de septiembre de 2021
Duración del Contrato: 1,037 días

calendario

Modalidad de Ejecución: Supervisión de Obra

PREÁMBULO

Entre los principales factores que motivaron dichas modificaciones se destacan

1. Atraso en la obtención del permiso de explotación del banco de materiales secos, lo cual

generó la necesidad de extender el plazo contractual con el fin de mantener la supervisión

técnica, el control de calidad y la dirección de las actividades constructivas.

2. Continuidad en la implementación del Plan de Reasentamiento Involuntario (PRI),
cuyas acciones se prolongaron más allá de las estimaciones iniciales.

3. Incorporación de obras adicionales y mejoras al diseño en el año 2023, así como otros

eventos que implicaron ajustes de costos y variaciones en los plazos contractuales, todos ellos

no imputables al CONTRATISTA.

Con fundamento en el Decreto Ejecutivo No. 005-2022, específicamente en su artículo 15, el proyecto

fue transferido a la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT) para su administración,

asignándose su gestión directa a la Dirección General de Conservación Vial (DGCV). A paftir de

mayo de 2023,laDGCV asumió la responsabilidad de revisión, aprobación y trámite de pago de los

informes y solicitudes presentadas por EL CONSULTOR hasta la culminación del proyecto.

Este dictamen expone los antecedentes técnicos, administrativos y financieros que respaldan las

modificaciones introducidas al contrato de supervisión. Asimismo, presenta un análisis sobre la

viabilidad, pertinencia y necesidad de su aprobación, con el propósito de asegurar la continuidad,

eficiencia y correcta ejecución del proyecto en concordancia con la normativa vigente. En la Cláusula
Segunda [Monto del Contrato y Forma de Pago] de la Modificación No.4 del Contrato de

Servicios de Consultoría No. CD-DCPV-S-21-2021, establece que el costo será cancelado con

Presupuestaria siguiente: Institución 411, Programa 11, Sub-Programa 00,

bra 001, Objeto 47220, Fuente 1l

Q.

Página 2 de 8

El presente Dictamen Técnico tiene por objeto detallar y justificar las modificaciones y ajustes

efectuados al contrato de supervisión CD-DCPV-5-21-2021, correspondiente a la Contratación de

Obras para el Mejoramiento del Acceso y Obras Complementarias en el Municipio de La Ceiba-

Departamento de Atlántida.
En cumplimiento de la normativa vigente y de las atribuciones establecidas Para l^

obras, se describen las razones que fundamentan la ampliación del cor' -- por la
incorporación de actividades generales necesarias para la adecuada ejecució - consultoría, las

cuales no fueron contempladas en su totalidad en el alcance contractual original. Asimismo, se

incluyen los ajustes financieros requeridos para cubrir costos adicionales y la prestación de servicios

complementarios indispensables para garantizar el desarrollo técnico y administrativo del proyecto.

&

It
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En fecha 23 de junio de 202l,Inversión Estratégica de Honduras (lnvest-H) y la sociedad mercantil

Asociación de Consultores en Ingeniería (ACI) suscribieron el contrato No. CD-DCPV-S-21-2021,
denominado "Actualización del Estudio, Diseño y Supervisión del Proyecto: Mejoramiento del

Acceso y Obras Complementarias al Municipio de La Ceiba, Departamento de Atlántida". El

contrato fue formalizado por un monto de TREINTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS
OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCO LEMPIRAS CON NOVENTA Y SIETE
CENTAVOS (L. 39,584,205.97) y contemplaba dos (2) etapas con órdenes de inicio independientes:

Etapa I: Actualización del Estudio y Diseños Finales, con un plazo de tres (3) meses.

Etapa II: Supervisión de las obras, con un plazo de once (1 1) meses.

Los productos correspondientes alaEtapa I fueron entregados a Invest-H el l2 de agosto de2021.
Tras la revisión y aprobación de los estudios finales, Invest-H suscribió el Contrato de Construcción

con la empresa Eterna, S.A. de C.V. el 28 de septiembre de 202l,por un monto deL.502,870,959.12
y con un plazo de ejecución de dieciocho (18) meses, contados a partir de la emisión de la Orden de

Inicio.
Con base en estos plazos, la ejecución de las obras debía finalizar el 19 de abril de2023, mientras

que la supervisión asociada alaBtapall concluía el 16 de agosto de2022, generándose así un desfase

aproximado de ocho (8) meses entre el plazo de ejecución del contratista y el período originalmente
establecido para la supervisión.

Paracorregirestasituación,el l2deagosto de2022 sesuscribiólaModificaciónNo. I delcontrato
de supervisión entre Invest-H, representada por su Liquidador, y EL CONSULTOR. Mediante esta

modificación se amplió el plazo contractual y los recursos necesarios para extender la supervisión

hasta el20 de mayo de2023, es decir,30 días después de la finalización de las obras, garantizando

así la cobertura completa del proceso constructivo.

JUSTIFICACTÓN:

Como parte de los compromisos establecidos en el contrato de supervisión y en estricto cumplimiento
del Artículo 217 "Atribuciones de los Supervisores", Reglamento de la Ley de Contratación del

Estado, EL CONSULTOR llevó a cabo una revisión exhaustiva y detallada del diseño con el que fue

licitado y, por ende, el contrato de construcción licitado. Durante este proceso, se examinaron

minuciosamente aspectos como el diseño geométrico, el levantamiento y construcción de drenaje, y
el análisis del diseño de la estructura de pavimento, entre otros, donde se identificaron requerimientos

adicionales en la obra que implica la necesidad de recursos financieros suplementarios para su

ejecución.

Resultado de lo descrito anteriormente se tuvo la necesidad de ampliar el plazo del contratista por

incidencias no contempladas inicialmente en el Contrato de Construcción No. O-DCPV-224-2021,
mediante la Modificación No. l, modificando e[ plazo del proyecto a veinticuatro punto un (24.1)
Meses.

ual se hizo necesario modificar el contrato de servicios de consultoría CD-DCPV-S-2021 con

adicional de Quince Millones Doscientos Cincuenta y Cuatro Mil Ochocientos Veintiún
con 341100 (L. 15,254,821.34) quedando el nuevo monto contractual en Cincuenta y

1{r,.' r'} :.lt t.:i+'lr:r. \:;t.". 1.1./..,.1..1{:i\-

l¿..5).t:.. 11 iJr,.{1.úrür ü il
Ir:"r! f+rr¡; l5* 4'; 7.2.i')¿"7 2Al:)

a.-r,, 1,ai:t 11ii'.
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Cuatro Millones Ochocientos Treinta y Nueve Mil Veintisiete Lempiras con 51/100 (L.
541839,027.31), y un plazo modificado en Veinte Meses y 4 Días (621 días calendario); monto y
plazo necesario para supervisary garantizar la calidad en la ejecución de las obras realizadas por parte

de El Contratista, así como administrar el contrato por medio del seguimiento del programa de

trabajo, cronograma de desembolsos, presupuesto del proyecto, control de cantidades de obra,

certificación de estimaciones mensuales hasta llevar a cabo el cierre contractual.

Por lo antes expuesto se hizo necesario modificar el contrato de servicios de consultoría No. CD-
DCPV-S-2021 con un nuevo valor Contractual de Sesenta y ocho Millones Ochocientos Ochenta
y Un Mil Trescientos Ochenta y Seis Lempiras con 31/100 (L. 68,881,386.31), y un plazo

modificado en Veintiséis Meses y 4 Días Calendario (805 días calendario); monto y plazo

necesario para supervisar y garantizar la calidad en la ejecución de las obras realizadas por parte de

El Contratista.

Con fecha l8 de abril de 2024, se suscribió entre El Contratante y EI Contratista la Modificación
No.3 al Contrato de Construcción No. O-DCPV-224-2021, sin modificar el monto establecido en la

Modificación No. 2, en la presente modificación el plazo de ejecución se amplía el plazo de

construcción en Treinta y Tres (33) Meses, debido a la redistribución de las cantidades de Obra del

Contrato de Construcción.

Araíz de la suscripción de la Modificación No.3, se hizo necesario ampliar el Contrato No CD-
DCPV-S-2021 con un nuevo monto de Ochenta y Dos Millones Setecientos Veintinueve Mil
Doscientos Treinta y Tres Lempiras con 39/100 (L,82,729,233.39), y una ampliación del plazo

modificado en Treinta y Dos Meses y 4 Días Calendario (987 días calendario); monto y plazo

necesario para supervisar y garantizar la calidad en la ejecución de las obras realizadas por parte de

El Contratista.

Con fecha l6 de agosto de2024, se suscribió entre El Contratante y El Consultor la Modificación
No. 4 al Contrato de supervisión No CD-DCPV-S-2021, en la cual presenta una propuesta económica

para llevar a cabo las actividades generales en la ejecución de la consultoríay para cubrir el pago de

personal y recursos involucrados en la supervisión de la obra, llegando a un acuerdo final después de

su revisión, el monto negociado es de Seis Millones Trescientos Veinticuatro Mil Setecientos

Cincuenta y Cuatro Lempiras con 751100 (L.6,324,754.75) para continuar con la supervisión de

la ejecución y calidad de la obra y finalizar con la implementación del Plan de Reasentamiento

Involuntario (PRI).
lor será incorporado en dos modificaciones, la presente Modificación No. 4 con un monto de

Trescientos Setenta y Dos Mil Trescientos Sesenta y Nueve Lempiras con 90/100

721369.90) equivalente al 4.90% y acumulado al25oA del monto del contrato cuando fue

Bsrric 1-c1 Btls§, flor}1(1vüsitelü
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Con fecha 18 de octubre de 2023, se suscribió entre El Contratante y El Contratista la

Modificación No. 2 al Contrato de Construcción No. O-DCPV-224-2021,Ia cual amplía el Monto

de Construcción en Seiscientos Dieciocho Millones Seiscientos Sesenta y Un Mil Setecientos Diez

Lempiras con 261100 (L.618,661,710.26) y un nuevo plazo de construcción de Treinta (30) Meses

en la ejecución, debido, a las obras adicionales por ejecutar, a las mejoras al diseño y otros eventos

que implicaron costos y variaciones en el tiempo del contrato. A partir de esta modificación la

comisión liquidadora de Invest-H el proyecto fue trasladado el proyecto para ser administrado por

la SIT.
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trasladado a la SIT. y dado que el Articulo 123 de la Ley de Contratación del Estado establece que no

se requiere de la aprobación del Congreso Nacional si el incremento total no supera el 25%o de

aumento al valor original del contrato, se acordó entre El Contratante y El Consultor en legalizar
mediante la Modificación No. 4. los L. 3,372,369.90 y el complemento de Dos Millones
Novecientos Cincuenta y Dos Mil Trescientos Ochenta y Cuatro lempiras con 84/100 (L.
2,952,384,84) mediante Modificación No. 5 y someterlo a la aprobación del Congreso Nacional de la

Republica de acuerdo con lo establecido al Artículo 123 de la Ley de Contratación del Estado, ya que

este valor excede el250A del monto del contrato.

Por tanto, de acuerdo con las ampliaciones de los tiempos otorgados a la construcción del proyecto y

los servicios adicionales de consultoría realizados en el tramo carretero, el monto Modificado de la

Supervisión se desglosa de la siguiente forma:

1. Modificación No. 1: Necesidad de la presencia de personal de EL CONSULTOR durante el

tiempo de ampliación establecido en la Modificación No. 1, parala correcta Supervisión de las

obras incluidas dentro de los alcances del proyecto, el costo por los servicios de supervisión es por

un monto de Cincuenta y Cuatro Millones Ochocientos Treinta y Nueve Mil Veintisiete

Lempiras con 5l/100 (L. 54,839,027.51), en un plazo ampliado de Veinte Meses y 4 días.

2. Modificación No. 2: Necesidad de la presencia de personal de EL CONSULTOR durante el

tiempo de ampliación establecidaen laModificación No.2, parala correcta Supervisión de las

obras incluidas dentro de los alcances del proyecto, el costo por los servicios de supervisión es por

un monto de Sesenta y Ocho Millones Ochocientos Ochenta y Un Mil Trescientos Ochenta y

Seis Lempiras con 31/100 (L. 68,881,386.31), en Veintiséis meses y 4 días calendario (805)

Días Calendario.

3. Modificación No. 3: Necesidad de la presencia de personal de EL CONSULTOR durante el

tiempo de ampliación establecida en la Modificación No.3, parala correcta Supervisión de las

obras incluidas dentro de los alcances del proyecto, el costo por los servicios de supervisión es por

un monto de Ochenta y Dos Millones Setecientos Veintinueve Mil Doscientos Treinta y Tres

Lempiras con 39/100 (L,82,729,233.39), se consideró una ampliación por tiempo de Treinta y
Dos Meses y 4 días Calendario (987) Días Calendario.

4. Modificación No. 4: Necesidad de la presencia de personal de EL CONSULTOR durante el

tiempo de ampliación establecida en la Modificación No. 4, para llevar a cabo las actividades
generales en la ejecución de la consultoría, para lo cual se revisó la propuesta económica
presentada llegando a un acuerdo entre el Contratante y El Consultor por un monto total final de

Ochenta y Seis Millones Ciento Un Mil Seiscientos Tres Lempiras con 321100 (L.
86,101,603.32), Quedando pendiente un complemento de la propuesta económica presentada por

legalizar mediante la revisión y aprobación del Congreso Nacional, en una siguiente Modificación
5, el valor de Dos Millones Novecientos Cincuenta y Dos Mil Trescientos Ochenta y

Lempiras con 84/100 (L2,952,384.84). ya que dicho valor excede el25%o de monto del

Páglna 5 de 8Bilrri$ t..o flalu<s,- {:rNr*ty <tt3it*l.<:t
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contrato y una ampliación de plazo de 50 días calendario para obtener un plazo de 33 meses con

22 días calendario (1037 días calendario)

5. Modificación No. 5: Necesidad de legalizar el valor de Dos Millones Novecientos Cincuenta y

Dos Mil Trescientos Ochenta y Cuatro Lempiras con 84/100 (L.2,952,384.84) presentados en

propuesta económica negociada con el contratante para realizar los trabajos Supervisión de las

obras incluidas dentro de los alcances del proyecto, debido a que es potestad del Congreso

Nacional su revisión y aprobación según lo estipulado en el Artículo 123 de la Ley de Contratación

delEstado.

Basados en el Artículo 96 de la Ley de Contratación del Estado y en los Decretos No. 00470

de fecha 1 de junio del 2001 yNo. A-003-A-2010 del 20 de enero del 2010; es necesario el

reconocimiento de los pagos ofertados no legalizados debido a la ampliación de monto en la

Modificación No. 5 al Contrato de Servicios de Consultoría No CD-DCPV-S-2021, por un

monto de Dos Millones Novecientos Cincuenta y Dos Mil Trescientos Ochenta y Cuatro

Lempiras con 84/100 (L. 2,952,,384.84).

a
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Quedando el nuevo monto contractual en OCHENTA Y NUEVE MILLONES CINCUENTA Y
TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO LEMPIRAS CON DIBCISEIS
CENTAVOS (L 89,053,988.16) y un plazo de ejecución de la obra en 33 Meses con Veintidós días

(1037 días Calendario). Por lo que según el Artículo 123 de la Ley de Contratación del

se requiere la aprobación por parte del Congreso Nacional

TTVA TUÚNTCA Y DESCRIPCIÓN DB CONTRATACIÓN:

#
gt

ít

ü

Número de Contrato Inicial Fecha de Inicio
Fecha de

Finalización
Monto (L.)

CD-DCPV-S-2021 1610912021 1910412024 99,053,988.16

Número
Modificación

Fecha de
Inicio

Fecha de

Finalización
Oferta

Presentada

Incremento
en la

Modificación

Monto Total
Acumulado

Porcentaje
del

Incremento
Acumulado

I 1210812022 1910512023 15,254,821.54 54,839,027.51 38.53%

2 1210412023 1911112023 14,042,358.80 68,88 1,3 86.3 I 74.01%

3 1611U2023 t910512024 13,847,847.08 13,847,847.08 82,729,233.39 20.10%

4 1610512024 0810712024 6,324,754.75 86,101,603.32 24.99%

5 2,952,384.84 2,952,384.84 89,053,988. 16 29.290/,

Total 52,422,,167.01 52,422,167.01
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15,254,821.54

14,042,358.80

6,324,754.75



PROYECTO Monto
Contratad
o Original

(L.)

Monto
Modificad

o (L.)

Monto
Solicitado

(L.)

Monto
pendiente

de
Solicitar

(L.)
Descripción

Tipo de
Contrato

Departamen
to

Municipi
o

Actualización
DelEstudio,

Diseño y
Supervisión
del Proyecto

Mejoramiento
del Acceso y

Obras
Complementar

ias al
Municipio de

La Ceiba,
Departamento
de Atlántida"

Inversión Atlántida La Ceiba
39,584,205

97
89,053,988

16

89,053,988
l6 0

.<

Se*rgtt¿r §,* d* I nfrtrsrtru*tureg
y Tr&n§psrte

La Modalidad de Contratación del Proyecto se fundamenta en los Artículos 121, 122 y 123 de la Ley

de Contratación del Estado.

ESTATUS DEL PROYECTO:
El monto total desembolsado y pagado para el Componente Supervisión desde la orden de inicio el

16 de septiembre de 2021 es de Ochenta y Seis Millones Ciento Un Mil Seiscientos Tres Lempiras

con 321 100 (L. 86, I 0 1,603.32).

CONCLUSIONES:

La No aprobación de lo descrito, o la demora de esta podría acarrear las consecuencias siguientes:

PRIMERO: La no aprobación de la presente Modificación No.5 al Contrato de Servicios de

Consultoría, daría lugar al no cumplimiento del Plan Nacional de Infraestructura Vial, y al no

cumplimiento a la Constitución de la República Ia cual establece que "El Estado debe protnover el

desarrollo económico y social ......", considerando que los proyectos de Infraestructura Vial sean de

construcciólt, rehabilitación, mejoramiento o de mantenimiento periódico y rutinario del país,

representan un factor imprescindible para el desarrollo acelerado y equitativo de la población y para

la generación de empleo, de rnano de obra no calificada. Lo antes descrito conllevaría a que Ia
istración indemnizará a las partes involucradas por daños y peduicios que se liubieren causado

: Por lo anterior y de conformidad con el Articulo 205, numeral l9 de la Constitución de

ica y considerando que el Proyecto en todos sus compone¡rtes ha cumplido con las

Página 7 de 8
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normativas aplicables a su contratación y es de alto irnpacto para el desarollo de la comunidad y del

País se dictamina como favorable su aprobación para que surta los efectos legales para este periodo.

RECOMENDACIONES:

"...En virtud del análisis realizado por la Unidad de Rehabilitación de la Red Vial Fondos

Externos/lrlacionales, dependiente de la Dirección General de Conservación Vial de esta Secretaría

de Estado; RECOMIENDA que ES PROCEDBNTE que el Honorable Congreso Nacional mediante
la emisión de un Decreto Legislativo APRUEBE en todas y cada una de las partes la ampliación al

Contrato de Servicios de Consultoría No CD-DCPV-S-2021. . . "

Comayagüela M.D.C., _ de de2026

.-,-,;;rs,: (

litación Red Vial
Externos / Nacionales

(srr)

5'GN

MSc. ING. JESSICA ROXANA CHAMALE
Directora General de Conservación Vial

(srr)
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EXPoSICIóN nn Morlvos
HONORABLES DIPUTADOS

CONGRESO NACIONAL:

La Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), de conformidad a la

Ley General de la Administración Pública, tiene las competencias fundamentales, de lo concerniente

a lá Formulación, Coordinación, Ejecución y Evaluación de las Políticas relacionadas con las obras

de infraestructura pública, el sistema vial, del transporte, los asuntos concernientes a las empresas

públicas, incluyendo; el planeamiento, estudio, diseño, construcción, supervisión, conservación de la

red vial nacional y las vías de comunicación terrestre, interurbanas, y urbanas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo2l3 de la Constitución de [a República, se somete a la

consideración de ese Poder del Estado, el Proyecto de Decreto adjunto, mediante el cual se aprueba

LA MODIFICACIÓN NO. 5 AL CONTRATO DB SBRVICIOS DE CONSULTORÍA NO. CD-

DCPV-S-21-202I PARA LA: ACTU ALIZACTÓN DEL ESTUDIO, DISEÑO Y SUPERVISIÓN
DEL pRoyECTo: MEJORAMIENTO DEL ACCESo Y OBRAS COMPLET¡.Ú¿,S ar
MUNICIPIO DE LA CEIBA, DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA. ,en la cual se está

incrementando el monto en Dos Millones Novecientos Cincuenta y Dos Mil Trescientos

Ochenta y Cuatro Lempiras con 84/100 (L.2,952r384.84) para un nuevo Monto Modificado

de Ochenta y Nueve Millones Cincuenta y Tres Mil Novecientos Ochenta y Ocho

Lempiras con Dieciséis Centavos (L 89,053,988.16), manteniendo el plazo de ejecución en

Mil Treinta y siete (1037) Días Calendario contados a partir de la Orden de Inicio, suscrita enffe el

Ingeniero OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES, actuando en su condición de Secretario de Estado

.,ilo, Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT) y el Ingeniero ROBERTO ARÍSTIDES
ANDINO BARAHONA, actuando 

"n-r.pr"r"ntación 
de la Empresa Supervisora ASOCIACIÓN nB

CONSULTORES BN INGENIERÍA, S. de R. L. (ACI)., a los cinco (05) días del mes de julio del

año dos mil veinticuafro (2024).

El Contrato de Servicios de ConsultoríaNo. CD-DCPV-S-21-2021para la: Actualización Del Estudio,

Diseño Y Supervisión Del Proyecto: Mejoramiento Del Acceso Y Obras Completarías Al Municipio De

La Ceiba, Departamento De Atlántida, fue firmado el 23 de junio del2021. con un monto de Treinta y

Nueve Millones Quinientos Ochenta y Cuatro Mil Doscientos Cinco Lempiras con Noventa y Siete

Centavos (L. 39,584,205.97) mismo que comprendía 2 Etapas, la Etapa I con un período de

duración de 3 meses para la Actualización del Estudio y Diseños finales y la Etapa II, con un

período de duración de 11 meses para la Supervisión de las obras, para un plazo de catorce (14)

meses, contados a partir de la Orden de Inicio.

La aprobación del Congreso Nacional de la Modificación No.5 es de confonnidad a Io ordenando en

el artículo 123 delaLey de Contración del E,stado que dispone, que el valor de las modificaciones

acumuladas no podrán exceder del veinticinco por ciento (25%) del monto inical del contrato o

referirse a objeto o materia diferente al originalmente previsto, si excediese del veinticinco por ciento

(25%) como en el presente caso, requerirá Aprobación del Corrgreso Nacional, ya que durante la

ejecución del proyecto se ha observado que es necesario realizar una redistribución de las cantidades

de obra, en donde, en algunos casos aumenta y en otros disminuye, asimismo se han incorporado

ltuevas actividades de obra en el proyecto, a fin de cumplir con los requerimientos necesarios para

alcanzar elóptimo desarrollo delproyecto y debido a lo anterior se le amplió elplazo de ejecución a

la Empresa Constructora encargada de la ejecución del Proyecto en 1001 días calendario contados

a partir de la Orden de Inicio, razón por lo cual se hace necesario arnpliar también el Contrato a la

Empresa encargada de la Supervisión del Proyecto, el monto para continuar con la Supervisión de

la Ejecución y Calidad de la Obra y con la Implementación del PIan de Reasentamiento

Involuntario [PRI), se estableció en Seis Millones Trescientos Veinticuatro Mil Setecientos

Cincuenta y Cuatro Lempiras Con Setenta y Cinco Centavos (L 6,324,754.75), para un monto

total de contrato de Ochenta y Nueve Millones Cincuenta y Tres Mil Novecientos Ochenta

y Ocho Lempiras Con Dieciséis Centavos (L.89,053,988.16); valor incorporado al Contrato

en dos Modificaciones,la Modificación No.4 con un valor de Tres Millones, Trescientos Setenta

y Dos Mil Trescientos Sesenta y Nueve Lempiras Con Noventa Centavos (L.3,372,369.90) y un

monto total de Ochenta y Seis Millones Ciento Un Mil Seiscientos Tres Lempiras con

Treinta y Dos centavos (1. 86,101,603.32),y como complemento la presente Modificación No,

5 con valor de Dos Millones Novecientos Cincuenta y Dos Mil Trescientos Ochenta y Cuatro

Lempiras Con Ochenta y Cuatro Centavos (L. 2,952,384.84), para llegar al monto total de

contrato de Ochenta y Nueve Millones Cincuenta y Tres Mil Novecientos Ochenta Y Ocho

Lempiras Con Dieciséis Centavos (L.89,053,988.16), que se desglosan de la siguiente



o

o

manera: Seis Millones Setecientos Noventa y Ocho Mil Doscientos Cincuenta y Dos Lempiras

Con Diecinueve Centavos (L 6,798,252.19) para la Actualización del Estudio y Diseños finales,

Setenta y Cinco Millones Ciento Un Mil Doscientos Dos Lempiras Con Sesenta y Siete Centavos

(L25,L01,202.67) para la Supervisión de la Ejecución y Calidad de la Obra y Once Millones

Seiscientos Un Mil Ciento Cuarenta y Seis Lempiras Con Setenta y Siete Centavos [L

71.,601,146.77) parala Implementación del Plan de Reasentamiento Involuntario IPRI), menos

Cuatro Millones Cuarenta y Seis Mil Seiscientos Trece Lempiras Con Cuarenta y Siete Centavos

(L 4,446,673.47), correspondientes a la deducción realizada al contrato en la Modificación No.

1. Con esta Modificación No.S elvalor de las modificaciones acumuladas alcanza e\29.30/o del

monto del Contrato con que fue trasladado para ser administrado por la SIT de Sesenta y Ocho

Millones Ochocientos Ochenta y Un Mil Trescientos Ochenta y Seis Lempiras Con 31/100
(L 68,881,386.31), y de acuerdo con lo establecido en la Ley de Contratación del Estado,

deberá ir a aprobación del Congreso Nacional (CN).

Que, mediante Acuerdo SETRASS-109-2024, se estableció la Tabla de Salario Mínimo a partir del

01 de enero del año 2024, en Ia Rama de Actividad Económica Construcción para empresas con

trabajadores entre I I a 50 su Salario Mínimo quedo establecido en Doce Mil Doscientos Sesenta y

Tres Lempiras con 44l1OO (L. 12,263.44) y de acuerdo a la Cláusula Décima Primera: Revisión de

Precios del Contrato de Supervisión; es necesario incrementar el precio unitario en algunos conceptos

del personal plasmado en el cuadro estimado de costos debido a que dicho precio está por debajo al

salario mínimo correspondiente al año 2024.

Que, en la Modificación No.3 al Contrato de Construcción No. O-DCPY-224-2021, suscrita el 18 de

abril del año 2024, se incrementó el costo para un nuevo monto modificado de Seiscientos Dieciocho

Millones Seiscientos Sesenta y Un Mil Setecientos Diez Lempiras con 261100. (L. 618,601,710.26),

con una extensión del plazo contractual de obra en l00l días (33 meses), teniendo como fecha de

finalización el 16 de julio del 2024, por lo que se hace necesario modificar los Servicios de

Consultoría para supervisar y garantizar la calidad en la ejecución de las obras realizadas por parte

del Contratista en cumplimiento de las especificaciones técnicas, de igual lnanera administrar el

monto contratado mediante el seguimiento al programa de trabajo, cronograma de desembolsos,

presupuesto del proyecto, el control de cantidades de obra, la certificación de estimaciones mensuales

hasta llevar a cabo el cierre contractual, registrando toda la ejecución en el informe final y planos

como construido del proyecto a entregar al Contratante.

HONORABLES REPRESENTANTES DEL PUEBLO:

Por todo lo antes expuesto e invocando lo dispuesto en el Artículo 213 de la Constitución de la
República, se presenta y somete a la consideración de la Cámara Legislativa el presente Proyecto de

Decreto, Con la confianza plena en que tan Honorable Representación del Pueblo acompañará en la

aprobación del referido Proyecto de Decreto; se solicita a la Secretaría del Congreso Nacional darle

el trámite de Ley correspondiente.

Comayagüela, M.D.C., a los _ días del mes de del año dos milveinticinco.

MSc.ING. OCTAVIO JOSE PINEDA PAREDES
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)
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EL CONGRESO NACIONAL

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 205, numeral l9) de la Constitución de la

República, corresponde al Congreso Nacional aprobar o improbar los contratos que lleven

involucrados exenciones, incentivos y concesiones fiscales, o cualquier otro contrato que haya de

producir o prolongar sus efectos al siguiente período de Gobierno de la República.

CONSIDERANDO: Que corresponde al Congreso Nacional crear, decretar, interpretar, reformar y

derogar las leyes, según elArtículo 205, numeral l) de la Constitución de la República'

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte

(stT) y la Empresa Supervisora AsocIACIÓN »n CONSULTORES EN INGENIERIA, S. de R.

L. (ACD, suscribieron el 23 de junio del 2021, el Contrato de Servicios de Consultoría para la:

Actualización Del Estudio, Diseño Y Supervisión Del Proyecto: Mejoramiento Del Acceso Y Obras

Completarías Al Municipio De La Ceiba, Departamento De Atlántida, el cual ha sido modificado

mediante Cinco (05) Modificaciones de Contrato.

CONSIDERANDO: Que la Modificación No.3 al Contrato de Construcción No. O-DCPY-224-

2021,suscritael l8deabril del año2024,se incrementóel costoparaunnuevomontomodificado
de Seiscientos Dieciocho Millones Seiscientos Sesenta y Un Mil Setecientos Diez Lempiras con

2611OO. (L. 6l 8,601,710.26), con una extensión del plazo contractual de obra en 1001 días (33 meses).

teniendo como fecha de finalización el 16 de julio de\2024, por lo que se hace necesario modificar
los Servicios de Consultoría para supervisar y garantizar la calidad en la ejecución de las obras

realizadas por parte del Contratista en cumplimiento de las especificaciones técnicas, de igual manera

administrar el monto contratado mediante el seguimiento al programa de trabajo, cronograma de

desembolsos, presupuesto del proyecto, el control de cantidades de obra, la certificación de

estimaciones mensuales hasta llevar a cabo el cierre contractual, registrando toda la ejecución en el

informe final y planos como construido del proyecto a entregar al Contratante; por lo que se le amplió

el plazo en la modificación No. 4 y el monto dividido en la Modificación No. 4 y Modificación No.

5, siendo este el complemento pendiente de aprobación, por exceder eI 25Yo del monto de contrato,

establecido al Artículo 123 de la Ley de Contratación del Estado, a la Empresa ASOCIACIÓN
DE CONSULTORES EN INGENIERÍA, S. de R. L. (ACD, responsable de la supervisión y de

garantizar la calidad en la ejecución de las obras de dicho proyecto, suscribiéndose la Modificación

No. 5 en donde se le incremento el monto en Ochenta y Nueve Millones Cincuenta y Tres Mil
Novecientos Ochenta Y Ocho Lempiras Con Dieciséis Centavos (L.89,053,988.16).

POR TANTO:

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Aprobar en todas y cada una de sus partes aprueba LA MODIFICACIÓN No. 5 AL
CONTRATO DB SERVICIOS DE CONSULTORÍA NO. CD-DCPV-S-21-202I PARA LA:
ACTUALIZACIÓN DEL ESTIIDIO, DISEÑO Y SUPERVISIÓN DEL PROYECTO:

MEJORAMIENTO DEL ACCESO Y OBRAS COMPLETMÍNS AL MUNICIPIO DE LA
CEIBA, DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA, en la cual se está incrementando el monto en Dos

Millones Novecientos Cincuenta y Dos Mil Trescientos Ochenta y Cuatro Lempiras con 84/100

(L.2,952,384.84),para un nuevo Monto Modificado de Ochenta y Nueve Millones Cincuenta y Tres

Mil Novecientos Ochenta Y Ocho Lempiras Con Dieciséis Centavos (L.89,053,988.l6),

manteniéndose el plazo de ejecución, suscrita entre el Ingeniero OCTAVIO JOSÉ PINEDA

PAREDES actuando en su condición de Secretario de Estado en los Despachos de Infraestructura y

Transporte (SIT) y el Ingeniero ROBERTO ARÍSfmfs ANDINO BARAHONA, actuando en

represenración de la Empresa Supervisora ASOCIACIÓN Of CONSULTORES f,N INGENIERÍA,
S. de R. L. (ACD., a los veintidós (22) días del mes de abril del año dos mil veinticuatro (2024); que

literalmente dice: MODIFICACIÓN No. 5 al Contrato de Servicios de ConsultorÍa para Ia

"ACTUALIZACIÓN DEL ESTUDIO, DISEÑO Y SUPERVISIÓN DEt PROYECTO

MEJORAMIENTO DEL ACCESO Y OBRAS COMPLETARÍAS AL MUNICIPIO DE LA CEIBA,

DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA, mayor de edad, hondureño, lngeniero Civil, con Documento

Nacional de identificación No. 0801-1990-24191de este domicilio, actuando en mi condición de

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y
TRANSPORTE (SIT), Facultado para realizar este acto mediante Acuerdo Ejecutivo No. I l-2024

de fecha 3 de enero de 2024, ernitido por la Presidente Constitucional de la República y Secretario de

Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización, y que en este acto se designará

DECRETO No. xx-2025
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COMO 66EL CONTRATANTE'' POT UNA PArtC,Y ROBERTO ARÍSTIDES ANDINO BARAHONA'

hondureño, de este domicilio, mayor de edad, casado, ingeniero civil, con Documento Nacional de

Identificación No. 0801-1950-00603, actuando en representación de Ia empresa ASOCIACIÓN »f
CoNSULTOR_ES EN INGEMERÍA, S. de R. L. (ACD en adelante se denominará "EL

CONSULTOR", hemos convenido en suscribir la presente MODIFICACIÓN No. 5 al Contrato de

Servicios de Consultoría No. CD-DCPV-S-21-2021para la PARA LA: ACTU ALIZACIÓN DEL

ESTUDIO, DISEÑO Y SUPERVISIÓN DEL PROYECTO: MEJORAMIENTO DEL ACCESO

Y oBRAS CoMPLET¿.NÍ¿.S AL MTINICIPIO DE LA CEIBA, DEPARTAMENTO DE

ATLÁNTIDA. de conformidad con las estipulaciones siguientes: ANTECEDENTES: En fecha 23

de junio d,e 2021,, Inversión Estratégica de Honduras (lnvest-H), y la sociedad mercantil

Asociación de Consultores en Ingeniería, ACI formalizaron el contrato No. CD-DCPV-5-21-2021,

denominado "Actualización Del Estudio, Diseño y Supervisión del Proyecto: "Mejoramiento del

Acceso y Obras Complementarias al Municipio de La Ceiba, Departamento de Atlántida, por un

monto de TREINTA Y NUEVE MITLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL

DOSCIENTOS CINCO LEMPIRAS CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS (t. 39,584,205.97),

mismo que comprendía 2 Etapas, la Etapa I con un período de duración de 3 meses para la

Actualización del Estudio y Diseños finales y la Etapa II, con un período de duración de 11 meses

para la Supervisión de las obras, con Ordenes de Inicio separadas para cada una de las Etapas.

Los productos de la Etapa I fueron entregados a Invest-Honduras el 12 de agosto de 2027.

Posteriormente, después de la revisión de los Estudios finales, Invest-Honduras suscribió el

Contrato de Construcción de las obras con la empresa Eterna, S.A. de C.V. el 28 de septiembre

d.el2027, por un monto deL.502,870,959.L2 y un plazo de ejecución de los trabajos de 18

meses, contados a partir de Ia Orden de Inicio, quedando la ejecución de las obras con un

período de ejecución de 18 meses que finalizaban el 19 de abril del2023 y Ia Supervisión de las

mismas con un período de ejecución de 11 meses que finalizaban el 16 de agost o de 2022, lo

que representaba un desfase de aproximadamente B meses entre el plazo de Construcción y el

de Supervisión; esta situación fue subsanada mediante la Modificación No.1 realizada al

Contrato de EL CONSULTOR, misma que fue suscrita con el Liquidador de Invest-H, Ing. Alceo

Efrén Delgado Falcon el doce (12) de agosto del año 2022, mediante la cualse amplió el plazo

del contrato y los recursos correspondientes al 20 de mayo del 2023,30 días después de

finalizadas las obras.

El 12 de abrildel 2023 fue aprobada al Contratista de la Obra, la sociedad mercantil Eterna S.

A. de C.V. la Modificación No.1, mediante la cual se amplió el plazo de ejecución al 19 de octubre

de2023. Para continuar la dirección técnica y el control de calidad de los trabajos ejecutados,

así como la continuación de la Implementación del PIan de Reasentamiento Involuntario (PRI),

mediante el cual se libera al Contratista la zona de Construcción de las obras, EL CONSULTOR

suscribió con el Liquidador de Invest-H, lng. Alceo Efrén Delgado Falcon el doce (12) de abril

del año 2023 la Modificación No.Z, mediante la cual se amplió el plazo del contrato y los

recursos correspondientes al 19 de noviembre del2023,30 días después de finalizadas las

obras.

En fecha LB de octubre del 2023,fue aprobada al Contratista ejecutor de la Obra, la sociedad

mercantil Eterna S. A. de C.V., la Modificación No. 2 al Contrato, tanto de monto conto de plazo

de ejecución, en función de obras adicionales, mejoras al diseño y otros eventos que implicaron

costos y variaciones en el tiempo del contrato no imputables al CONTRATISTA, aumentando el

plazo contractual en seis [6) meses, que finalizaban el 19 de abril de 2024.

A partir de la Modificación No.2 conforme a las instrucciones de la Secretaría de Infraestructura

y Transporte [SIT) y con fundamento en el Decreto Ejecutivo número 005-2022,

específicamente en su artículo 15, el proyecto fue trasladado para ser administrado por la SIT,

específicamente por la Dirección General de Conservación Vial [DGCV), con un monto de

contrato de L 68,881,386.31. Asumiendo, la DGCV a partir del mes de mayo de2023,la revisión,

aprobación y proceso de pago de los informes o solicitudes de pago presentadas por EL

CONSULTOR hasta que culmine el proyecto.

En fecha 16 de noviembre de 2023, se firmó la Modificación No.3 al Contrato de Consultoría, en

la cual se modifica el plazo contractual en treinta y dos (32) meses contados a partir de la orden

de inicio, de igual forma modificando el monto contractual en Ochenta y Dos Millones

Setecientos Veintinueve Mil Doscientos Treinta y Tres Lempiras con 39/100 centavos (L,

82,729,233.39).

o
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En fecha 16 de mayo de 2024, se firmó la Modificación No.4 al Contrato de Consultoría, en la

cual se modifica el plazo contractual en treinta y tres [33) meses contados a partir de Ia orden

de inicio, de igual forma modificando el monto contractual en Ochenta y Seis Millones Ciento

un Mil seiscientos Tres Lempiras con 32/1,00 centavos (L.86,L01,603.32).

CONSIDERANDO (1): Que, de acuerdo a la ampliación del plazo aprobado al contrato de

construcción, y al análisis y revisión realizado por la SIT, el monto para continuar con la

Supervisión de la Ejecución y Calidad de la Obra y con la Implementación del Plan de

Reasentamiento Involuntario [PRI), se estableció en SEIS MILLONES TRESCIENTOS

VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO LEMPIRAS CON SETENTA Y CINCO

CENTAVOS (L 6,324,754.75), para un monto total de contrato de OCHENTA Y NUEVE

MILLONES CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO LEMPIRAS CON

DIECISEIS CENTAVOS (L.89,053,988.16); valor incorporado al Contrato en dos

Modificaciones,la Modificación No.4 con un valor de TRES MILL0NES, TRESCIENT0S SETENTA

Y DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE LEMPIRAS CON NOVENTA CENTAVOS

1L.3,372,369.90) y un monto total de OCHENTA Y SEIS MILTONES CIENTO UN MIL

SESICIENTOS TRES TEMPIRAS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS (L. 86,101,603.32), Y IA

presente Modificación No. 5 con valor de DOS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS

MILTRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO LEMPIRAS CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS (1,

2,952,384.84), para llegar al monto total de contrato de OCHENTA Y NUEVE MILLONES

CINCUENTA Y TRES MIt NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO LEMPIRAS CON DIECISEIS

CENTAVOS (L.89,053,988.16), que se desglosan de la siguiente manera: SEIS MILLONES

SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS LEMPIRAS CON

DIECINUEVE CENTAVOS (L 6,798,252.79) para Ia Actualización del Estudio y Diseños finales,

SETENTA Y CINCO MILLONES CIENTO UN MIL DOSCIENTOS DOS LEMPIRAS CON SESENTA Y

SIETE CENTAVOS (L75,707,202.67) para Ia Supervisión de la Ejecución y Calidad de la Obra y

ONCE MILLONES SEISCIENTOS UN MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS LEMPIRAS CON SETENTA

Y SIETE CENTAVOS (L 1,1,,60L,146.77) para Ia Implementación del Plan de Reasentamiento

Involuntario [PRI), menos CUATRO MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TRECE

LEMPIRAS CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS (L 4,446,613.47), correspondientes a la
deducción realizada al contrato en la Modificación No. 1. Con esta Modificación No.5 elvalor de

las modificaciones acumuladas alcanza e\29.30/o del monto del Contrato con que fue trasladado

para ser administrado por la SIT de SESENTA Y OCHO MIIIONES OCHOCIENTOS OCHENTA
y uN MIt TRESCIENTOS OCHENTA y SEIS LEMPIRAS CON 311100 (L 68,881,386.31), y de

acuerdo a lo establecido en la Ley de Contratación del Estado, deberá ir a aprobación del

Congreso Nacional (CN).

CONSIDERANDO (2), Que la CTAUSULA DECIMA PRIMERA: MODIFICACIONES DEL

CONTRATO, establece que el plazo de ejecución podrá ser ampliado cuando concurran

circunstancias imprevistas al momento de la contratación o necesidades nuevas, como es la

necesidad de la supervisión, dirección y control de las obras en el tiempo que le fue ampliado

al contrato de construcción, así como el cierre del proyecto y presentación del Informe final.

CONSIDERANDO (3): Que, de acuerdo a lo planteado en los Considerandos anteriores, es

necesario generar la presente MODIFICACIÓIr¡ wo. 5 al contrato CD-DCPV-S-2L-2OZL:
"Actualización del Estudio, Diseño y Supervisión del Proyecto: Meioramiento de acceso

y obras complementarias al municipio de La Ceiba, Departamento de Atlántida", con el

fin de que, el proyecto continúe con la supervisión y dirección técnica correspondiente,
asegurando que las obras se realicen de acuerdo a las especificaciones técnicas que rigen el

proyecto y a la aplicación de las mejores prácticas de ingenierÍa, hasta la finalización de los

trabajos. El Estimado de Costos de esta Modificación mantiene los conceptos y los precios

establecidos en el contrato original, aplicados al tiempo adicional establecido en la presente

modificación, continuando con la Implementación del PIan de Reasentamiento Involuntario

[PRI) del proyecto, en la etapa de Escrituración de los bienes inmuebles adquiridos para la

ejecución de las obras del Proyecto y de las Viviendas de Reasentamiento al favor de los

reasentados.

POR LO TANTO: Con fundamento legal en el numeral 4 del Decreto Legislativo L6-20L7;

Decreto Legislativo 3l- 2020; Decreto Legislativo 71-2021,; PCM-109-2020, PCM-11'2'2020 y

PCM-115-2 020; B, 15 y 21. del PCM- 05-2022; PCM-09-2022; 4 del PCM-11-2022; al Acuerdo

o
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Ministerial No.0003 de fecha 2 de junio de 2022, Acuerdo Ejecutivo No. 286-2022, Deueto

Ejecutivo número OO5-2022, específicamente en sus artículos 7,8 y L5.

"EL CONTRATANTE", con el propósito de continuar con elnormal desarrollo de los mismos, con

el presente acto procede de común acuerdo entre ambas Partes, a suscribir la MODIFICACIÓN

NO. 5 AI CONITAIO dC ,'ACTUALIZACIÓN DEL ESTUDIO, DISEÑO Y SUPERVISIÓN DEt

PROYECTO: MEIORAMIENTO DEt ACCESO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS At MUNICIPIO

DE LA CEIBA, DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA'" CONtTAtO NO. CD.DCPV.S.2L-2O21, bAJO

Ios siguientes términos y condiciones:

pRIMERO: Modificar la cLÁusuLA sEXTA: PLAZO DEt CONTRATO: El plazo para los alcances

requeridos del presente contrato se divide en dos (2) etapas:

o Etapa I: Actualización de Estudios y Diseños Finales: Tres meses [3J meses, contados a

partir de la orden de inicio que emitió EL CONTRATANTE y estará sujeto a extensiones

autorizadas por EL CONTRATANTE, de acuerdo con los Términos de Referencia y

Disposiciones Especiales.

o Etapa II: Implementación del Plan de Reasentamiento Involuntario: Treinta y cinco

[35) meses con un [L) día, contados a partir de la Orden de inicio emitida por el

Contratante, hasta el 16 de agosto del2024
. Supervisión de las Obras: Treinta y cinco (35) meses con un [1) día, contados a partir de

la Orden de inicio que emitió eICONTRATANTE, que finalizan el17 de agosto de\2024.

SEGUNDO: MOdifiCAT IA CLÁUSULA SÉPTIMA: MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO:

El Contratante pagará al Consultor por los servicios objeto del Contrato, de acuerdo con las

actividades desarrolladas y a los recursos suministrados en el periodo correspondiente la

Cantidad de OCHENTA Y NUEVE MILLONES CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS

OCHENTA Y OCHO LEMPIRAS CON DIECISEIS CENTAVOS (t 89,053,988.16), detallados de

la siguiente forma:

CUADRO RESUMEN MODIFICACION No.S

De acuerdo alCronograma de Entregables y Calendario de Pagos detallado a continuación

APÉNDICE 1: ESTIMADO DE COSTOS, Se desglosa el Costo de Personal, Beneficios Sociales,

Costos operativos, Gastos generales y Honorarios de cada Componente.

o
No. COMPONENTE MONrO (t)

I Actualización de Estudios y Diseños Finales L 6,798,252.19

2 Supervisión de la Ejecución y Calidad de la Obra L 75J.)t,202.67

3 Elaboración e Implementación del Plan de Reasentamiento lnvoluntario L 11,60L,146.77

SUB- TOTAL DEL CONTRATO (1+2+3J L 93,500,601.63

Deducción realizada al contrato en la Modificación No. 1 L 4,446,6t3.47

MONTO TOTAL DEL CONTRATO L 89,053,988.16

de Pagos

Fecha Monto del PagoNo. de
Pago

Tipo de Pago Entregable

L 6,798,252.191. Pago Único
Informe de Diseño

Final
90 después de emitida la orden de inicio

L 6,798,252.t9Actualización de Estudios y Diseños

1. Actualización de Estudios y Diseños

2. Supervisién de la Eiecución y Calidad de la Obra
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o

Monto del PagoPeriodoEntregable FechaNo. de
Pago

Tipo de Pago

L 3,31,9,526.83Del 16 septiembre al 3 1 de
octubre de 2021'

30 después de emitida la
orden de inicio1 Pago Inicial Informe Inicial

L 2,213,017.89Del 01 al 30 de noviembre de
2021El Sto día hábil de cada mes2 Pago Mensual Informe Mensual 1

L 2,21,3,0L7.89Del 01 al 31 de diciembre de
2021,El 5to día hábil de cada mes5 Pago Mensual lnforme Mensual 2

L 2,273,077.89El Sto día hábil de cada mes Del 01 al 31 de enero d,e2022Pago Mensual lnforme Mensual 34

L 2,273,017.89Del 01 al 28 de febrero de2022Informe Mensual 4 El Sto día hábil de cada mes5 Pago Mensual

L 2,273,017.89Del 01 al 31 de marzo de2022Informe Mensual 5 El Sto día hábil de cada mes6 Pago Mensual

Del 01 al 30 de abril de2022 L 2,2t3,077.89EI 5to día hábil de cada mes7 Pago Mensual Informe Mensual 6

L 2,2L3,017.89Del 01al 31de mayo d'e2022Pago Mensual lnforme Mensual 7 EI Sto día hábil de cada mesB

L 2,213,01,7.89Del 01 al 30 de junio de2022lnforme Mensual B El Sto día hábil de cada mes9 Pago Mensual

Del 01 al 31 de fulio de2022 L 2,2t3,01,7.89El 5to día hábil de cada mes10 Pago Mensual Informe Mensual 9

L 1,+96,752.58El Sto dla hábil de cada mes Del 0 L al 3 1 de agosto de 202211. Pago Mensual lnforme Mensual 10

L 1,496,752.58Del 01 al 30 de septiembre de
2022Pago Mensual Informe Mensual Ll. El 5to dfa hábil de cada mes1.2

L 1.,496,752.58Del 01. al 31 de octubre de2022Pago Mensual Informe Mensual 12 El Sto día hábil de cada mes13

Del 01 al 30 de noviembre de

2022
L 1,496,752.58Informe Mensual 13 El Sto día hábil de cada mes1.4 Pago Mensual

L 1,496,752.58El 5to día hábil de cada mes
Del 01 al 31 de diciembre de

202215 Pago Mensual Informe Mensual 14

L L,496,752.58Del 01 al 31 de enero de2023Pago Mensual Informe Mensual 15 El sto día hábil de cada mes

Del 01 al 28 de febrero de2023 L L,496,752.57Informe Mensual 16 El sto día hábil de cada mes17 Pago Mensual

L 1,496,752.57El Sto día hábil de cada mes Del 01 al 31 de marzo d,e 202318 Pago Mensual Informe Mensual 17

Del 01 al 30 de abril de2023 L L,496,752.57Pago Mensual Informe Mensual 1B El Sto día hábil de cada mesT9

Del 01 al 31 de mayo de2023lnforme Mensual 19 El Sto día hábil de cada mes20 Pago Mensual

L 7,996,311.39El Sto día hábil de cada mes Del 01 al 30 dejunio de202327 Pago Mensual Informe Mensual 20

L 1,996,31,7.39El sto día hábil de cada mes Del 0 1 al 3 1 de Julio de 202322 Pago Mensual Informe Mensual 21

Del 01 al 31 de agosto d,e 2023 L 1,996,31,t.39?? Pago Mensual Informe Mensual 22 El sto día hábil de cada mes

Del 01 al 30 de septiembre de
2023

L 1,996,3rr.3924 Pago Mensual Informe Mensual 23 EI 5to dla hábil de cada mes

L 1,,996,37t.39Informe Mensual 24 El Sto día hábil de cada mes Del 01 al 31 de octubre de202325 Pago Mensual

L 1,,996,377.39Informe Mensual 25 El sto dfa hábil de cada mes
Del 01 al 30 de noviembre de

202326 Pago Mensual

El Sto día hábil de cada mes
Del 01 al 3 1 de diciembre de

2023
L 1,,996,371.3927 Pago Mensual lnforme Mensual 26

Del 01 al 31 de enero de2024 L 1,996,31,7.39LO Pago Mensual lnforme Mensual 27 El sto día hábil de cada mes

L L,996,3t1,.3929 Pago Mensual lnforme Mensual 2B El sto día hábil de cada mes Del 01 al 29 de febrero de2024

L r,996,377.39lnforme Mensual 29 El sto día hábil de cada mes Del 01 al 31. de marzo de202430 Pago Mensual

El Sto día hábit de cada mes Del 01 al 30 de abril de202431 Pago Mensual lnforme Mensual 30

Del 01 al 31 de mayo de2024 L 3,140,648.4932 Pago Mensual Informe Mensual 31 El Sto día hábil de cada mes

L 3,140,6+8.4833 Pago Mensual lnforme Mensual 32 El Sto día hábil de cada mes Del 01 al 30 de junio de 2024

L 1,710,505.00Pago Mensual Informe Mensual 33 El Sto día hábil de cada mes Del 0 1 al 3 1 de Julio de 202434

30 después de finalizada Ia

obra
30 después de finalizada Ia obra L 855,?52.4235 Pago Final Informe Final

L 70,654,589.20Supervisión de Ia Eiecución y Calidad de la Obra

del PIan de Reasentamiento Involuntario3, Elatroración e

Periodo Monto del PagoNo. de
Pago

Entregable

L 1,024,646.03Agosto de 20211 Informe lnicial de la Implementación del (PRI) Abreviado

Septiembre de 2027 L L,024,646.03) Informe Final de la Implementación del (PRI) Abreviado

Del 01 al 31 de octubre de202I L 307,393.81.3 Informe No 01 de la Implementación del PRI

L 307,393.814 Informe No 02 de la Implementación del PRI
Del 01 al 30 de noviembre de

2021.

L 307,393.87Del 01 al 31 de diciembre de
202L5 Informe No 03 de la Implementación del PRI

Del 0 1 al 3 1 de enero de 2022 L 307,393.876 Informe No 04 de la Implementación del PRI

16

L 7,996,31,7.39

L 3,L40,648.49



7 Informe No 05 de Ia Implementación del PRI Del 01 al 28 de febrero de2022 L 307,393.87

B Informe No 06 de la lmplementación del PRI Del 01. al 3 1 de marzo de 2022 L 307,393.81

9 lnforme No 07 de la Implementación del PRI Del 01 al 30 de abril de 2022 L 307,393.81

i0 Informe No 0B de la Implementación del PRI Del 0 1 al 3 1 de mayo de 2022 L 307,393.81

11 Informe No 09 de la Implementación del PRI Del 0 1 al 30 de iunio de 2022 L 307,393.87

1.2 Informe No 10 de la Implementación del PRI Del 0 1 al 3 1 de lulio de 2022 L 307,393.81

L3 Informe No 11 de la Implementación del PRI Del 0 1 al 3 1 de agosto de 2022 L 356,809.67

74 Informe No L2 de Ia Implementación del PRt
Del 01 al 30 de sePtiembre de

2022
L 356,809.67

15 lnforme No 13 de la Implementación del PRI Del 01 al 31 de octubre de2022 L 356,809.67

16 Informe No 14 de la Implementación del PRI
Del 01 al 30 de noviembre de

2022
L 356,809.67

1,7 Informe No 17 de la Implementación del PRI Del 0 1 al 3 1 de mayo de 2023 L 344,087.74

1B lnforme No 1B de la Implementación del PRI Del 0L al 30 de junio de2023 L 344,08L.74

79 Informe No 19 de la Implementación del PRI Del 01 al 31 de Julio de2023 L 344,081.74

20 Informe No 20 de la Implementación del PRI Del 0 1 al 3 1 de agosto de 2023 L 344,081.74

27 Informe No 21 de la Implementación del PRI
Del 01 al 30 de septiembre de

2023
L 344,081..74

22 Informe No 22 de la Implementación del PRI Del 01 al 31 de octubre de2023 L 344,087.74

LJ Informe No 23 de Ia Implementación del PRI
Del 01 al 30 de noviembre de

2023
L 344,081.74

24 lnforme No 24 de la Implementación del PRI
Del 01 al 31 de diciembre de

2023
L 344,081,.74

¿5 Informe No 25 de la Implementación del PRI Del 01 al 31 de enero de2024 L 344,087.74

26 Informe No 26 de la lmplementación del PRI Del 01. al 29 de febrero de2024 L 344,081,.7 4

27 Informe No 27 de la Implementación del PRI Del 0 1 al 3 1 de marzo de 2024 L 344,081.74

1a Informe No 28 de Ia Implementación del PRI Del 01 al 30 de abril de2024 L 439,575.69

29 Informe No 29 de la Implementación det PRI Del 01 al 30 de iunio de2024 L 439,575.68

30 Informe No 30 de la lmplementación del PRI Del 01 al 31 de fulio de2024 L 193,313.7r

31 Informe Final
30 días después de finalizada la

obra
L 193,313.71.

Elaboración e Implementación del Plan de Reasentamiento lnvoluntario L 11,60t,146.77

GRAN TOTAT L 89,053,988,16

t
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Los pagos al Contratista se harán con los fondos que para tal fin sean asignados por el Congreso

Nacional anualmente en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República.

TERCERO: El Consultor se Obliga actualizar su garantía de cumplimiento con base en las nuevas

disposiciones contractuales de acuerdo con la CLÁUSULA OCTAVA: GARANTÍA DE

CUMpLIMIENTO DE CONTRATO, cuyo plazo máximo de entrega será de quince [15) días a

partir de la entrega en físico o digital de Ia presente Modificación No. 05 firmada por las partes,

garantizando la vigencia de la garantía hasta tres [3) meses adicionales al plazo previsto para

la terminación de dichos servicios.

CUARTO: Las demás cláusulas, partes, incisos y numerales del Contrato que no se opongan a

esta MODIFICACIÓN No.05, permanecen sin ningún cambio'

En fe de todo lo anterior, se firma la presente MODIFICACIÓIrI tr¡o. 05 al Contrato de

"ACTUALIZACIÓN DEL ESTUDIO, DISEÑO Y SUPERVISIÓN DEL PROYECTO:

MEJORAMIENTO DEt ACCESO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS AL MUNICIPIO DE LA CEIBA,

DEPARTAMENTO DE ATIÁNTIDA", Contrato No. CD-DCPV-3-21-2021, en dos copias de un

mismo tenor y valor, en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los 05 días

del mes de julio de 2024.

ARTÍCULO 2.- La Modificación de Contrato aprobada en el presente Decreto surte sus

efectos legales según el marco jurídico nacional, sin perjuicio de la
responsabilidad penal, civil o administrativa en que haya incurrido

cualquier funcionario público que intervino en la suscripción de la misma.

ARTÍCULO 3.- El presente Deueto entrará en vigencia a partir del día de su publicación en

el Diario Oficial "La Gaceta".

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
PRESIDENTB

xxxxxxxxxxxxxxxxxx
SECRETARIA

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
SECRETARIO

Al Poder Ejecutivo
Por Tanto: Ejecútese

Tegucigalpa, M.D.C., a los 

- 

días del mes de del año dos milveitiseis.

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

SECRETANÍA NN ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y
TRANSPORTE

Barrio la Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A. Teléfono: l5O4\2232-7200 Ext 1135, 1136
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